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1.-  ElprincipiodeunidadjurisdiccionalylaJurisdicci6nMilitar.

La  Jurisdicción  es  la  función  con  la  que  el  Estado,  por  rnedi.o  —

de  órganos  especialmente  institurdos,  realiza  su  poder  y  cumple  su  deber-
de  otorgar  justicia,  en  un  proceso  o  procedimiento  que  esos  6rganos  din-—
gen,  aplicando  normas  de  derecho  objetivo  (1).  Y  de  esta  forma,  aplicando—
el  Derecho,  la  Jurisdicción  protege  al  unrsono  los  derechos  subjetivos.  Y  es
que,  como  ha  constatado  Biscaretti  (2),  si  la  función  jurisdiccional  se  iden—
tifica  con  la  actividad  encaminada  a  comprobar  y  hacer  valer  concretamente,
en  los  casos  particulares,  el  ordenamiento  jurrdico  estatal,  el  mismo  Esta
do,  con  su  intervención  objetiva,  siempre  solicitada,  viene,  al  mismo  tiem
po,  a  tutelar  los  intereses  que,  aun  siendo  protegidos  por  normas  de  dere-
cho  objetivo,  han  quedado  insatisfechos,  sea  porque  hay  incertidumbre  so——
bre  los  términos  de  la  norma  que  deberá  tutelarlos,  sea  por  que  esta  última,
aun  siendo  reconocida  por  todos,  no  se  ha  repetido  en  la  hipótesis  examina
da.

Desde  ambas  perspectivas,  la  Jurisdicción  tiene  que  concebirse
ineludiblemente  como  una  función  derivada  de  la  soberanra  del  Estado  y  que,
por  lo  tanto,  tan  sólo  al  Estado  incumbe.  Y  es  que,  como  reconociera  Kel—-
sen  (9),  el  poder  del  Estado  tiene  que  ser  la  validez  y  eficacia  del  orden  ju—
rrdico  nacional,  si  la  soberanra  ha  de  considerarse  como  una  cualidad  de  --

tal  poder.  Pues  la  soberanra  únicamente  puede  ser  la  cualidad  de  un  orden—
normativo,  considerado  como  la  autoridad  de  la  que  emanan  los  diversos  de
rechos  y  obligaciones.

Si  se  me  permite  un  excursus,  diré  que  también  es  significati
va  al  respecto  la  posición  de  Heller  (4)  para  quien  1la  consideración  de  la  —

técnica  jurrdica  como  técnica  estatal  de  poder  nos  lleva  desde  el  Estado  co
mo  unidad  existencial  de  poder  al  Estado  como  unidad  ordenación.  En  cuafl
to  tal  ,  se  le  atribuye  la  soberanra”
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Y  como  el  autor  cuya  Teorfa  del  Estado  ha  sido  considerade  (5)-
como  ‘la  més  expresión  de  la  lrnea  de  pensamiento  que  viene  del  ro
manticismo  político  ale’.r  con  su  consigna  de  conocer  el  Estado  concreto—
en  su  devenir”  ha  constatado,  el  Derecho  es  la  forma  de  manifestación  nece
saria,  tanto  desde  el  punto  de  vista  moral—espii’it1  com.  Lcnico,  de  tc
poder  permanente  y,  por  ende,  del  poder  del  Estado.  (6).

Pues  bien,  si  se  tiene  en  cuenta  que,  como  apunta  Pérez  Serra
no  (7),  en  la  formación  y  cumplimiento  del  Derecho  pueden  surgir  momentos
de  anormalidad,  de  infracción  o  de  duda,  que  pongan  en  riesgo  la  paz  social,
a  que  el  ordenanmiento  jurídico  responde,  y  se  consteta  la  necesidad  de  que
semejante  situación  de  contienda  se  disipe  y  la  imposibilidad  de  que  se.n  loF
propios  particulares  los  encargados  de  buscar  solución  al  incidente,  se  llega
a  la  conclusión  de  la  necesidad  de  la  existencia  de  la  función  jurisdiccional,  -

en  que  órganos  públicos  efectúan  la  reparación,  sancionan  las  infracciones,  —

declaran  la  verdad  legal  e  imponen,  con  el  “imperium”  del  Estado,  una  reso
lución  que  restablezca  el  orden  jurrdico.

En  definitva,  el  Estado,  en  el  ejercicio  de  su  soberania,  ha  de  -

realizar  el  orden  jurfdico,  a  través  de  la  aplicación  del  derecho  objetivo;  y  —

siendo  una  sola  soberanía  nacional,  debe  ser  igualmente  única  la  función  ju-
risdiccional  (8  Bien  es  cierto  que  éste  es  sólo  uno  de  los  dos  planteamien
tos  de  cocurren  en  relación  al  principio  de  unidad  jurisdiccional,  el  que  Al——
magro  Nosete  (9)  estima  como  planteamiento  abstracto,  especulativo  o  con—-
ceptual,  pues  lo  que  hit6ricamente  ha  constiturdo  el  núcleo  de  la  lucha  por  -

l  unidad  jriscicci.onJ.  no  ha  sido  el  lograr  una  abstracta  función  unitria  ra
dicada  en  el  poder  estatal,  sino  conseguir  una  justicia  garantizada  por  que  -

a  su  servicio  sólo  hubiera  auténticos  jueces

En  este  último  sentido,  lo  que  la  unidad  de  jurisdicción  postula

en  los  tiempos  modernos,  en  opinión  del  propio  Almagro  Nosete  (10),  no  es—
tanto  que  la  jurisdicción  ordinaria  absorba  a  las  dem&s,  sino  a  que  no  exista
una  sola  manifestación  jurisdiccional  que  no  goce  de  las  garantras  de  la  ordi
nana,  y  si  éstas  son  insuficientes,  a  que  se  adecuen  a  las  exigencias  de  los—
patses  civilizados.  En  definitiva,  el  citado  principio  no  est&  reFíido  con  la  es
cialización  de  los  órganos,  siempre  que  ésta  reponda  a  condiciones  objeti
vas  y  legales  y  no  sean  motivo  de  soterradas  discriminaciones.

Nuestro  texto  constitucional,  que,  superando  la  estrecha  visión-
con  que  se  concibe  el  &mbito  de  la  Jurisdicción  en  el  pasado  siglo,  se  afinca
en  la  corriente  contempor&nea  afirmadora  de  al  autonomfa  funcional  y  de  ——

contenido  material  de  la  Jurisdicción  (11),  recoge  el  principio  de  unidad  ju
risdiccional  en  el  inciso  primero  del  artQ  117,  5,  que  lo  considera  como  “la
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base  de  la  organización  y  funcionamiento  de  los  Tribunales”  (12).  Sin  embar
go,  el  citadó  precepto,  en  su  inciso  segundo,  admite  una  excepción  a  tal  prin
cipio:  la  jurisdicción  militar  en  el.  &mbito  estrictamente  castrense  y  en  los  —

supuestos  de  estado  de  sitio,  de  acuerdo  con  los  principios  dé  la  Constitu---
ciónt1.  .,  ..  .

Tal  excepción  viene  dada,  eP  opii;ón  de  Alzaga  (13),  porque  el
Estado  reconoce  el  papel  primordial  que  la  disciplina  desempeía  en  la  orga
nización  militar,y,  conforme  es  rdici3n,  quienes  se  encuentran  sometidos
asu  fuero  deben  ser  juzgados  por  la  Jurisdicción  Militar  que.,  en  última  ins
tancia  por  supúesto,  es  también  una  jurisdicción  delegada  por  el  Estado.

A  las  Fuerzas  Armadas  les  atribuye  nuestra  ley  de  leyes  (art—
82)  unas  misiones.de  vital  importancia;  en  ellas  descansa  la  confianza  ciuda—
dana.  Su  régimen  de  gobierno  est&  firmemente  sustentado  en  el  principio  je
r&rquico,  que  a  su  vez  se  basa  en  una  disciplina  inflexible,  esencia  misma  -

de  la  institución  militar.  Y  como  se?aia  Landrn  Carrasco  (14),  la  garant!a  -

de  esa  rrgida  disciplina  es  la  Ley  Penal,  Ley  que  ha  de  ser  privativa  y  espe
cialtsima,  por  cuanto  ha  de  castigar  con  ,singular  rigor  y  ha  de  sancionar  ——

ciertos  hechos  con  caracterrsticas  propias.  Y  la  aplicación  de  esas  normas-

debe  corresponder  asimismo  a  autoridades  y  tribunales  militares.

Es  indispensable  —afirm  aré  el  autor  antes  citado—  que  la  ley  sea

aplicada  en  la  esfera  castrense  por  las  mismas  personas  que  ostentan  el  man
do,  con  lo  cual  se  robusteceré  y  prestigiaré  el  principio  jerérquico.

Y  en  efeçto,  el  estricto  mantenimiento  de  la  disciplina,  como  --

principio  inspirador  de  la  organización  militar  jerérquicamente  estructura

da  (15),.  puede  ser  considerado,  desde  mi  punto  de  vista,,  como  la  última  t1ra
tio”  que  justifica  la  existencia  de  la  Jurisdicción’  Militar.  Y  es  que  la  conse
vación  de  aquel  principio  es  vital  para  el  cumplimiento  eficaz  del  servicio  o
función  que  los  Ejércitos  estén  llamados  a  cumplir.

Como  constata  Oehling  (16),  la  defensa  es  el  fin  primario  del  Es
tado.  Precede  a  cualquier  otra  función  o  fin,  pues  la  seguridad  de  la  comun
dad  produce  la  tranquilidad  y  orden  necesarios  para  acometer  los  restantes—
fines  propuestos  por  el  Estado.  “Asegurar  la  defensa  nacional  --mantendré—
en  anélogo  sentido  Guaita  (17)--  supone  la  satisfacción  de  un  interés  colecti
vo  público,  el  fin  social  primario”.  (18)

Y  los  ejércitos  son  el  medio  coercitivo  de  que  dispone  el  Estado,
la  violencia,  la  fuerza  fisica  organizada  y  a  dis-posición  de  la  comunidad  —-

pues  una  característica  inher°er.te  es  que  la  constitución  de  tal  fuerza  pública
de  carécter  militar,  se  realiza  en  beneficio  de  todos,  y  no  en  interés  priva—
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do  o  particular  de  ningún  grupo.  De  ser  el  instrumento  de  poder  político  --

del  Rey  (19),  el  Ejército  ha  pasado  a  ser  una  forma  estructural  defensiva  —

de  la  nación,  que  puede  ponerse  en  movimiento  en  el  momento  oportuno,  ——

aunque  siempre  en  beneficio  de  la  colectividad  (20),  lo  que,  a  su  vez,  debe—
vincularse  con  el  principio  comúnmente  establecido  (21)  de  subordinación  y
obediencia  del  ejército  a  la  autoridad  civil  (22),  que,  en  opinión  de  Díez  Ale
gría  (23),  ha  constituido  siempre  un  axiomapues  en  otra  forma  resultaría  -—

imposible  el  gobierno  de  la  nación  y  la  existencia  misma  del  Estado.

Pues  bien,  volviendo  a  la  justificación  de  la  Jurisdicción  Mili—
tar,  creo  que  la  doctrina,  ya  de  antiguo,  ha  considerado  casi  unánimemente

el  mantenimiento  de  la  disciplina  como  la  causa  última  que  da  su  razón  de  —

ser  y  su  más  completo  sentido  a  la  Jurisdicción  Militar  y,  aún  más,  al  pro
pio  Derecho  Militar,  (24)

Y  en  tal  sentido,  hace  ya  un  siglo,  se  definía  el  Derecho  Militr
como  “el  conjunto  de  leyes  y  preceptos  que  regula  los  derechos  y  deberes  -

de  los  militares,  para  obtener  la  más  exacta  disciplina,  mediante  sanciones
enérgicas  aplicables  con  rapidez  y  acierto11  (25),  opinión  que,  en  lo  sustan
cial,  se  mantenía  al  término  de  nuestra  guerra  civil  cuando  Fernández  Teje

dor  y  Ferreiro  Rodríguez  (26),  tras  considerar  que  las  realidades  del  fuero
y  de  la  Jurisdicción  Militar  eran  antiquísimas,  venían  a  encontrar  su  funda
mento,  primordial  y  casi  único,  en  la  imperiosa  necesidad  de  mantener  la  —

disciplina  de  la  fuerza  armada,  sin  la  que  no  pueden  vivir  los  Ejércitos.

Desde  otra  perspectiva,  aun  cuando  conectada  con  la  anterior,—
cabe  señalar  que  la  misma  sustantividad  del  Derecho  Militar  requiere,  en  —

opinión  de  Querol  y  Durán  (27),  como  complemento  y  consecuencia,  que  exis
tan  autoridades  y  tribunales  encargados  de  aplicarlo,  con  un  procedimiento-
adecuado  y  provistos  de  la  potestad  para  administrar  la  justicia  castrense.

En  conexión  con  lo  anterior,  se  ha  postulado  asimismo  la  nece
sidad  de  unos  órganos  jurisdiccionales  “ad  hoc”  al  objeto  de  que  puedan  apli
car  en  su  genuino  sentido  las  leyes  militares,  interpretando  fiel  y  convenien
temente  sus  mandatos  (28),  lo  que  vendría  a  implicar,  en  definitiva,  una  exi

gencia  técnica  de  especialización  (29).

Muy  significativo  al  respecto  es  el  hecho  de  que  Jeremy  Ben-—
tham,  decidido  defensor  de  la  unidad  de  fueros  y  adversario  declarado  de  la
organización  jurisdiccional  dividida,  superpuesta  y  contradictoria  de  los  tri
bunales  ingleses  (30),  admitiera  como  salvedad  la  júrisdicción  castrense.



“En  un  Ejército,  en  una  Flota  --escribiré  Bentham--,  la  -

exactitud  de  la  disciplina  descansa  en  la  pronta  defensa  de—
los  soldados,  los  cuales  nunca  serén  tan  dóciles  como  de-—
ben  sino  en  cuanto  ven  an  e]  jefe  que  les  manda  un  juez  que—
puede  castigarlos,  y  que  no  hay  medio  de  eludir  el  castigo-
ni  intervalo  alguno  entre  éste  y  la  falta.

Ademés,  para  juzgar  con  el  necesario  conocimiento  los  —

delitos  de  esta  especie,  hace  falta  ser  un  perito  en  la  profe
sión,  y  únicamente  los  militares  son  los  que  se  hallan  en  —

estado  de  formar  un  juicio  pronto  e  ilustrado  en  todo  lo  con
cerniente  a  la  disciplina  o  acerca  de  lo  ocurrido  en  una  fun
ción  de  guerraH  (31),

Esta  doble  consideración  que  esté  latente  en  Bentham  (manteni
miento  de  la  disciplina  y  exigencia  técnica  de  especialización)  no  comprende
sin  embargo,  enopinión  de  Querol  y  Durén  (32),  todos  ni  aun  los  primordia
les  argumentos  justificativos  de  la  especial  jurisdicción  de  los  Ejércitos,  ——

pues  la  auténtica  justificación  de  esa  jurisdicción,  en  opinión  del  citado  autor,
se  encuentra  en  la  reflexión  de  que  toda  sociedad  necesita  órganos  que  defi
nan  y  mantengan  su  orden  jurrdico,  y  las  instituciones  armadas  son  una  so——
ciedad  perfecta  y  completa  (32-bis);  de  ah  que  con  la  jurisdicción  castrense
no  se  pretenda  otra  Cosa  que  dotar  a  unas  Corporaciones  estatales  que,  por—
su  finalidad,  merecen  el  méximo  interés,  de  un  medio  natural  de  autodefen
Sa:.

Conjugando  varios  argumentos,  se  ha  afirmado  asimismo  que  es
la  situación  especial  del  Ejército  corno  depositario  real  de  la  fuerza  en  todo—
Estado  moderno  la  que  viene  a  justificar  la  existencia  de  esta  jurisdicción  -

(32  ter).  Y  por  otro  lado,  esta  jurisdicción  se  ha  basado  en  motivos  de  or——
den  précticó  (32  quater).

En  definitiva,  bien  que  atendiendo  a  muy  dispares  razones,  lo  —

cierto  es  que  la  existencia  de  la  Jurisdicción  Militar  se  ha  venido  estimando
muy  generalizadam  ente  como  necesaria.  La  única  problemética  que  se  ha  ——

suscitado  lo  ha  sido  tan  sólo  en  relación  a  su  competencia  y  a  sus  normas  or
g&nicas  y  procesales;  y  la  controversia  ha  venido  motivada  en  buena  medida
por  lo  que  en  nuestro  pai’s  ha  venido  siendo  una  constante:  la  llamada  por  Ji
ménez  de  Asúa  “hipertrofia  de  la  Jurisdicción  Militar”  (33),  por  mor  de  la  —

cual  el  radio  de  atración  de  la  jurisdicción  castrense  se  convirtió  en  exorbi
tante  en  determinados  momentos  de  nuestra  hist:oria  poirtica  (33bis).

Y  es  que  la  justicia  militar  en  España,  como  na  constatado  in——
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cluso  la  doctrina  extranjera  en  el  pasado  siglo  (33  ter),  se  ha  formado  por—
el  ensamblaje  de  disposiciones  de  épocas  diferentes  que  en  muchos  casos  —

tenran  fuerza  de  ley  por  lo  cualsé  asentaba  en  principios  diferentes,  mu-—-

chas  veces  aún  contradictorios.

Y  en  efecto,  Alcubilla  ya  puso  de  relieve  (34)  cómo  la  experien
cia  revela  que  el  legislador  español  ha  acudido  a  la  Jurisdicción  Militar  pa
ra  entregarle  el  conocimiento  de  algunos  delitos  de  consecuencias  trascen——
dentales  y  alarmantes  y  de  naturaleza  bien  apropiada  para  debilitar  las  ene!

as  de  la  colectividad  social.

Tal  circunstancia,  cuyo  comienzo,  en  cierto  sentido,  puede  ci—
frarse  en  la  importante  Ley  de  Secuestros  de  8  de  enero  de  1877,  que  deb1a
aplicarse  titan  luego  como  se  verifique  el  secuestro  de  una  o  m&s  personas
con  objeto  de  robo  en  una  provincia”,  y  que  atribura  la  competencia  para  el—
conocimiento  de  estos  delitos  a  la  jurisdicción  castrense,  y  ms  en  concre
to,  a  un  Consejo  de  Guerra  permanente  que  se  habra  de  constituir,  llegado  -

el  caso,  en  cada  provincia,  posibilitaré  desde  mi  punto  de  vista  el  “desbor
damiento”,  a  todas  luces  pernicioso  para  la  propia  institución  militar,  de  la
competencia  de  esta  Jurisdicción.

Y  es  que  la  justificación  de  la  existencia  de  la  jurisdicción  cas
trense,  hecho  generalizado  en  todos  los  parses  en  mayor  o  menor  medida  —

(34  bis),  no  empece  para  postular  su  limitación  a  sus  justos  y  estrictos  lirnj
tes  lo  que,  a  rarz  de  un  planteamiento  erróneo  de  su  función,  ha  sido  en
pa?ia  frecuentemente  relegado  al  pozo  del  olvido  (34ter).

No  quiero  terminar  este  eprgrafe  sin  referirme,  bien  que  suma
riamente,  a  una  cuestión  que  estimo  de  interés  y  a  la  que  deseo  dar  respue
ta.  ¿Es  el  fuero  militar  un  privilegio?

Es  sabido  que  uno  de  los  rasgos  caracterrsticos  de  la  sociedad—
estamental  del  Antiguo  Régimen  era  la  existencia  de  una  pluralidad  de  fue--
ros  judiciales.  Distintos  grupos  sociales  disponran  de  ordenamientos  jurrdi
cos  privativos  que  implicaban  la  existencia  de  su  correspondiente  jurisdic——
ción  especial.  Como  constata  Casado  Burbano  (35),  en  lo  que  concierne  a  ——

los  militares,  no  bastaba  con  hablar  de  una  “Jurisdicción  Militar”,  sino  que

era  preciso,  a  su  vez,  distinguir  entre  la  que  podra  llamarse  “ordinaria”,—
“general”  o  “común”  y  las  denominadas  Iespecia1eshI  o  Iprivilegiadas”,  de  —

los  “Cuerpos  de  la  Casa  Real”  ,  los  “Artilleros”  ,  los  hIngenierosi  ,  o  las  ——

entre  otros

La  multiplicidad  de  jurisdicciones  privilegiadas,  entre  las  que
se  inclura  a  las  castrenses,  chocarra  frontalmente  con  el  principio  del  Esta—
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do  liberal  de  igualdad  ante  la  ley0  La  Constitución  de  1812,  en  su  art2  248,-
consagraría  el  principio  de  igualdad  de  fuero  (“En  los  negocios  comunes,  ——

civiles  y  criminales,  no  habr&  mas  que  un  solo  fuero  para  toda  clase  de  per
sonas”),  para  admitir  a  renglón  seguid6  ‘dos  salvedades:  di  fuero  eclesi&sti
co  (art9  249):y  el  militar  (artQ  250),  respectodei  cual  sedeterminaba  que  —

los  mT1if ares  goZar!an  de  ese  fuQQ•.:ln  los  términos  .qúe  previene  la  orde-
nanza  0  en  adelante  previniere”  

Es  tremendamente  ilistrativo  el  razonamiento  de  la  Comisión  —

al  presentar  ésta  el  Proyecto  de  Constitucción  pr  medio  del  Discurso  Pre
liminar,  pues  aparece  aquí  el  nuevo  sentido  con  que  se  concibe  el   mi
litar”,  muy  alejado  ya  del  hlpriviegioI  de  anta?ío  (35  bis)

“La  Comisión  ——se afirma  en  el  Discurso  Preliminar——  no—
necesita  detenerse  a  demostrar  que  una  de  las  principales  -

causas  de  la  mala  administración  de  justicia  entre  nosotros

es  el  fatal  abuso  de  los  fueros  privilegiados  introducido  pa
ra  ruina  de  la  libertad,  civil  y  oprobio  de  nuestra  antigua  y  -

sabia  Constitucción.,.

Más  adelañte,  se  afirma:  “Del  mismo  modo  ha  creido
(la  Comisión)  indispensable  dejar  a  los  militares  aquella  --

parte  del  fuero  particular  que  sea  necesaria  para  conservar
la  disciplina  y  subordinación  de  las  tropas  en  el  Ejército  y-
Armada0  Pero  también  reconoce  que  sólo  la  ordenanza  es  —

capaz  de  arreglar  este  punto  tan  importante,  de  modo  que  —

se  concilien  el  objeto  de  la  institución  militar  y  el  d.bido  -

a  las  leyes y las autoridades”

En  el Trienio  Liberal,  las  posibilidades  que  entrañaba  la Cons
titución de C&diz iban a verse culminadas, en lo que al fuero castrense se —

refiere, por la Ley Constitutiva del Ejército de 9 de  junio  de  1821.

El  art2 118 de la  citada  Ley  implicaba  la  superación del concep
to  de fuero militar como  privilegio para pasar a considerarse como  una
cepción  onerosa11 que debe además  reducirse ‘1a los más  estrechos lrmites,,

y  a lo  Casos en que  es  absolutamente  indispensable  para  el  exacto  desempe
ño  de las obligaciones militares”, (35 ter)0

El  cambio de concepción iba unido a la drástica reducción del -

propio  fuero (36).

En  definitiva, como  apunta Casado,  las leyes básicas del Ejérci
to  y la Armada,  amparadas  en la posibilidad que les ‘ifrecra la Constitución,
dieron  el paso definitivo e hicieron, de lo que era un privilegio personal del

—7—



estamento  militar,  una  excepción  gravosa  a  lo  que  hab’a  de  ser  el  régimen-
normal  de  la  administración  de  justicia,  en  consideración  a  las  indispensa
bles  necesidades  y  exigencias  de  la  función  militar.

Esta  concepción  no  sólo  no  ha  variado  (36  bis),  sino  que  est&  —

firmemente  arraigada.  Y  al  respecto,  nada  mejor  que  recordar  la  opinión  —

de  autor  tan  prestigioso  como  Gómez;  Orbaneja  (36  ter),  para  quien  el  fuero
sólo  es  un  privilegio  en  el  sentido  etimológico  de  la  palabra,  puesto  que,  en
r,aIidid,  se  trata  de  una  “ley  privada”  distinta  de  la  común,  pero  no  de  un—
derecho  institufdo  en  favor  del  inculpado,  sino  de  un  “derecho—deber”  para
él  y  una  regla  improrrogable  para  el  órgano  jurisdiccional,  establecida  nó  —

en  beneficio  o  en  interés  de  la  persona,  sino  de  la  Jurisdicción.
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2.-LaevolucióndelaJurisdicciónMilitarenEspaF.a.

Una  muy  breve  incursión  histórica  en  torno  a  la  Jurisdicción  Mi
litar  en  nuestra  Patria  nos  demuestra  su  ya  lejana  implantación  (37).  La  Ju
risdicción  Militar  era  perfectamente  conocida  del  legislador  romano  en  cu——
yos  c6digos  se  contienen  diferentes  tttulos  expositivos  de  las  atribuciones  de
los  generales  en  orden  a  la  administración  de  justicia.  “Judiciarum  ducia-
num,  in  quo,  duces  judicum  funguntur  officio”,  dice  la  Ley  18,  párrafo  3Q  —

de  “Re  militan”  (37  bis),

Dando  un  salto  en  el  tiempo  (37  ter),  será  el  Emperador  Carlos
1,  en  su  Ordenanza  de  13  de  junio  de  1551,  quien  confirmará  el  fuero  “a  las-
gentes  de  las  guardas  de  los  reinos”  en  todas  las  causas  çiviles  y  crimina——
les,  qué  debÍan  juzgarse  por  el  Alcalde  de  estas  guardas.

Todos  ‘los  sucesores  del  Emperador  en  el  trono  de  Espa?a  con-—
firmaron  expresamente  el  fuero  militar  y  Felipe  V  publicó  en  Bruselas  el  —

18  de diciembre de 1701 las que se conocen  como  segundas  Ordenanzas  de-
Flandes” (38), cuya cáracterlstica más notoria  ser&  la  introducción  en  Espa
hade  ‘los  Cónsejos  de  Guerra,  bajo  el  influjo  francós  pues  en  nuestro  vecino
pá!s  tales  Consejos  ya  hablan  sido  establecidos,  por  una  Ordenanza  del  aho  —

1655  (39).

Las  Ordenanzas’  de  1701,  además  de  confirmar  a  la  Jurisdic-—
ción  Militar  su  particular  fuero  en  las  causas  civiles  y  criminales,  otorga
ron  a  todos  los  tercios  de  los  regimientos  del  ejército  el  Consejo  de  Guerra
parajuzgar  y  castigar  los  delitos  de  que  conocla  antes  el  Superintendente  de
la  justicia  militar.

La  Ordenanza  de  30  de  diciembre  de  1702  aclaró  varios  puntos-
de  disciplina  del  Ejórcito,  mencionando  el  fuero  militar  y  privativo  conoci
miénto  dé  sus  causas;  pero  donde  más  detalladamente  se  establecieron  los—
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Consejos  de  Guerra   en  la  Ordenanza  general  de  12  de  julio  de  1728.

Carlos  III  confirm6  a  la  jurisdicción  castrense  sus  órganos  par
ticulqres  en  una  Ordenanza  de  1762,  que  serra  modificada  con  la  publicación
de  las  Ordenanzas  de  22  de  octubre  de  1768,  que  han  venido  rigiendo  hasta  -

que  la  Ley  85/1978,  de  28  de  diciembre,  aprobara  las  Reales  Ordenanzas  de
las  Fuerzas  Armadas  hoy  vigentes,

-.          Sin embargo,  y  pese  a  la  introducción  en  1701  de  los  Consejos  -

de  Guerra,  según  algún  sector  doctrinal  (40),  la  organización  de  la  justicia—
militar,  con  los  perfiles  que  hoy  conserva,  arranca  de  los  Decretos  de  unifi
caciónde  fuéros  y  en  especial,  del  Decreto  de  6 de  diciembre  de  1868,  que
dará  un  mayor  latitud  a  la  competeñcia  de  la  jurisdicción  ordinaria,  privafl
do  a  las  de  Guerra  y  Marina  de  la  que,  respectivamente,  tenran  en  lo  civil  y
restringiendo  la  criminal  en  cuanto  a  delitos  y  personas  (41).

La  Exposición  de  Motivos  del  citado  Decreto  contiene  una  expli
caci&frqu,  pese  al  tiempo  transcurrido,  creo  sigue  conservando  buena  par—
t  de  su  vigencia.

“El  ejemplo  de  las  demás  naciones  -—se  afirma  en  la  E.  de  —

M.——  hace  necesaria  una  excepción  con  respecto  a  los  militares  en  activo  ——

servicio,  no  otorgada  en  favor  suyo,  sino  de  la  sociedad,  que  requiere  me—-
dios  más  activos  y  severos  de  reprimir  los  excesos  que,  perpetrados  por  mJ.
litares,  tienen  mayor  gravedad  cuanto  más  libre  sea  la  constitución  polftica—
por  la  que  se  gobierna  un  Estado..

En  conexión  con  el  mantenimiento  del  fuero  castrense,  propicia
do  por  los  Decretos  de  unificación,  Ja  Ley  OrgánÍca  del  Poder  Judicial  de  15
de  septiembre  de  1870,  publicando  y  mandando  observar  la  Ley  provisional
sobre  organizaci6ñ  dél  Poder  Judicial.,  aprobada  por  la  de  23  de  junio  de  --

ese  afto,  en  su  art2  347  determinará  que:

“La  Jurisdicción  de  Guerra  y  la  de  Marina  serán  las  únicas
competentes  para  conocer  respectivamente,  con  arreglo  a  —

las  Ordenanzas  militares  del  Ejército  y  de  la  Armada,  de  -

las  causas  criminales  por  delitos  cometidos  por  militares  y
marinos  de  todas  clases  en  servicio  activo  del  Ejército  o  de
la  

Y  el  art2  350  de  la  citada  Ley  Orgánica  cotemplará  el  ámbito  de
competecia  de  las  citadas  Jurisdicciones  de  Guerra  o  Marina.

Una  Ley  de  Bases  de  15  de  julio  de  1882  autorizará  al  Gobierno
para,  tras  oir  a  la  Comisión  de  codificación  militar,  redactar  y  publicar  las
leyes  de  organización  atribuciones  y  procedimiento  de  los  Tribunales  milita
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es  y  los  Cdigos  Penls  para  el  Ejército  y  la  Armada,  ajustándose,  cgmo
es  obvio,  a  las  citadas  Bases.  Será  al  respecto  el  general  Martínez  Cam——
pos,  a  la  sazón  Ministro  de  la  Guerrá,  uñode  los  principales  artífices  e  --

inspiradores  de  esta  iegislacióñ  (42).

El  Código  de  Justicia  Militar  de  1890  distinguirá  una  doble  corn
petencia  de  la  que  denomina  jurisdicción  de  guerra:  en  materia  criminal  y  —

en  materia  civil;  y  junto  a  ambas,  la  competencia  de  la  jurisdicción  adminis
trativa  de  guerra  con  relación  a  los  Tribunales  de  justicia.

En  materia  criminal,  la  competencia  de  la  jurisdicci6n  de  gue
rra  se  determinabapor  razón  de  la  persona  responsable,  del  delito  cometi
do  y  del  lugar  en  que  secometa  (art2  42),

Aun  cuando,  en  relación  con  el  delito  cometido,la  competencia—
de  la  citada  jurIsdicción  no  era  excesivamente  extensa  (conocúa  .de  los  deli
tos  de  traición,  deserción.,  rebelión  y  sedición  militar,  atentado  y  desaca-
to  a  las  autoridades  militares  .),  lo  cierto  es  que  una  ininterrumpida  serie
de  leyes,  entre  las  que  pueden  subrayarse  la  Ley  de  2  de  septiembre  de  1896
y  la  polémica  Ley  de  Jurisdicciones  de  23  de  marzo  de  1906  “para  la  repre
sión  de  los  delitos  contra  la  Patria  y  el  Ejército”,  posibilitarán  un  incre-
mento  desproporcionado  de  la  competencia  de  los  Tribunales  castrenses.

La  situación  experimentar&  un  brusco  cambio  con  la  proclama-—

ci6n  de  la  Segunda  República.

Un  Decreto  de  11  de  mayo  de  1931  reducía  la  jurisdicçión  de  los
Tribunales  de  Guerra  a   hechos  o  delitos  esencialmente  militares  que  —

aquella  conoce  por  razón  de  la  materia,  desapareciendo  la  competencia  ba
sada  en  la  calidad  de  la  persona  o  el  lugar  de  la  ejecución.

rEl  p&rafo  segundodel  art2  95  de  la  Constitució  de  1931  ven——

drá  a  ratificar  tal  orientación  al  prescribir  que:

“La  jurisdicciónpenal  militar  quedará  limitada  a  los  deli—
tos  militares,  a  los  servicios  de  armas  y  a  la  disciplina  de
todos  los  Institutos  armados”.

Una  Ley  de  17  de  julio  de  1935  reorganizaba  la  justicia  militar—
de  acuerdo  con  lo  preceptuado  por  el  citado  art295  y  por  las  reformas  que  -

el  Código  de  Justicia  Militarde  1890  había  sufrido  a  raíz  de  los  Decretos  de
11  de  mayo  y  2  de  junio  de  1931.

Comenzada  la  guerra  civil,  en  Bando  de  28  de  julio  de  1936,  de
clarando  en  toda  la  Nación  el  estadó  de  güerra,  supuso,  como  ya  constatara
Royo-Villanova  (43),  el  traspaso  a  la  autoridad  militar  de  todo  lo  relativo  al
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restablecimiento  de  la  paz  pública  y  el  incremento  imilitado  de  la  competen
Cia  de  la  Jurisdicción  Militar.

El  Decreto  n9  64  de  la  Junta  de  Defensa  Nacional,  de  25  de  agos
to  de  1936,  contemplará  la  Jurisdicción  Militar  y  otro  tanto  cabe  decir  de  la
Ley  de  5 de  septiembre  de  1939,  por  la  que  se  creará  el  Consejo  Supremo  —

de  Justicia  Militar.

Terminada  la  contienda,  se  promulgarán  una  ampirsima  gama  de
normas  de  muy  diversa  naturaleza  en  las.  qi  se  calificarán  como  rebelión  —

militar  una  serie  de  conductas  delectjvas  que  poco  o  nada  tenran  que  ver,  —

desde  una  perspectiva  técnico—jurfdica,  con  tal  figura  delictiva  (44),  todo  lo—
Cual,  como  es  lógico,  irá  engrosandolas  competencias  de  la  Jurisdicción  cas
trense

La  culminación  de  tal  situación  la  representan  las  dos  Leyes  de
2  de  marzo  de  1943  (45),  por  la  primera  de  las  cuales  se  modificaba  el  Códi
go  de  Justicia  Militar  de  1890,  ast  como  el  Código  Penal  de  la  Marina  de  -—

Guerra  de  1888,  mientras  que  por  la  segunda  se  equiparaba  al  delito  de  rebe
lión  militar  las  transgresiones  de.órden  jurfdico  que  tuvieran  una  manifiesta
repercusión  sobre  la  vida  pública.

Poco  tiempo  después,  la  eiaboración  de  un  nuevo  Código  de  Jus
ticia  Militar  iba  a  propiciar  la  refundición  en  un  Código  único  de  toda  la  legis
lación  judicial  castrense  (46).  Bien  es  verdad  que  el  nuevo  Código  ya  en  su
momento  resultó  desfasado  frente  a  la  legislación  común  coetánea,  no  repre
sentado,  como  ha  constatado  Valenciano  Almoyna  (47),  más  que  una  refor——
made  copromiso,  refundiendo  el  viejo  Código  de  1890  y  las  Leyes  Milita
res  de Marina de 1888 y 1894.

El  nuevo  Código,  que  era  aprobado  por  una  Ley  de.  17  de  julio  de
1945,  segura  para  la  delimitación  de  la  competencia  de  la  Jurisdicción  Mili
tar  tres  criterios:  el  delito  en  sr,  el  lugar  en  que  se  comete  y  la  persona  que
delinque.  Aun  cuando  ya  en  la  misma  redacción.  original  la  competencia  que
daba  perfilada  de  modo  excesivamente  lato,  lo  cierto  es  que  la  misma,  con—
el  paso  del  tiempo,  se  verá  fuertemente  incrementada  por  mor  de  una  serie
de  disposiciones  normativas  muy  div.ersas  (48)  que,  las  más  de  las  Ocasio—
nes  innécesariamente,  atribufan  el  conocimiento  de  las  figuras  delictivas  ——

que  tipificaban  a  los  Tribunales  militares.

Tal  ampliación  desproporcionada  de  la  competencia  de  la  Juris
dicción  Militar,  motivada  muchas  veces  por  razones  de  pura  contingencia  po
lftica,  será,  en  mi  opiniÓn,  la  última  “ratio”  que  hará  ineludible,  tras  la  —-

promulgación  de  nuestra  “norma  normarum”,  la  reforma  del  Código.  Evi——
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dentemente,  habr&  otras  razones,  entre  las  que  la  E.  de  M,  del  Proyecto  —

de  ley  de  reforma  incluia:  el  cambio  de  las  circunstancias  sociales,  los  nue
vos  derroteros  seguidos  tanto  en  el  desenvolvimiento  de  la  vida  ciudadana  -—

como  en  la  operatividad  técnica  de  los  Ejércitos  y,  por  último,  y  como  pare
ce  obvio,  la  propia  prescripción  constitucional  del  art  117,5.

3.—  LaJurisdicciónMilitarenelart117,5denuestraConstitución.—

Regresando  tras  esta  incursión  histórica  a  nuestra  normativa  —

constituçional  hoy-  vigente,  puede  afirmarse  que  nuestra   legumI  con——
templa  la  Jurisdicción  Militar  desde  una  doble  perspectiva,  según  el  pars  -

se  halle  en  una  situación  de  normalidad  constitucional,  o  en  un  estado  de  —

anormalidad  o  excepcionalidad  (49),

Como  interpreta  Serrano  Alberca  (50),  cuando  el  segundo  inci
so  del  artQ  117,5  dice  que  la  ley  regul&rá  el  ejercicio  de  la  Jurisdicción  Mi
litar  en  el  ámbito  estrictamente  castrense,  se  está  refiriendo  a  las  situacio
nes  normales;  la  conjunción  copulativa  ?!y  ,  que  une  la  parte  del  precepto  ex
puesta  con  la  siguiente  frase  (Ien  los  supuestos  de  estado  de  sitiol!),  se  re
fiere  a  las  situaciones  anormales.

Parece  lógica,  desde  mi  punto  de  vista,  tal  distinción  y  la  refe
rencia  al  estado  de  sitio  del  art2  117,5,  en  especial  si  se  tiene  conciencia  —

de  la  naturaleza  del  estado  de  sitio,  que,  recordémoslo,  Hauriou  (51)  defi
niera  como  duna  institución  legal  que,  con  el  fin  de  asegurar  la  paz  pública,
organiza  el  robustecimiento  del  poder  ejecutivo,  transfiriendo  de  la  autori
dad  civil  a  la  militar  una  parte  del  poder  represivo  sobre  la  población  civilU,
y,  aÚn  más  ,  si  se  atiende  al  sentido  verdaderamente  actualizado  que,  de  mo
do  muy  genérico la Constitución (artQ 116,4)  y  con  mucha  mayor  concreción
la  Ley Orgánica 4/1981, de 12 de  junio,  de  los  estados  de  alarma,  excep-
ción  y sitio, han dado al citado estado excepcional.

Y  es que, corno en otro lugar he afirmado (52), aunque el esta
do  de sitio  no  se  pospone  directamente  facilitar  el  desarrollo  de  una  contien
da  militar,  tiende  sin  embargo  a  asegurar  y  mantener  el  orden  constitucio
nal  en  supuestos  cualitativamente  diferentes  y,  desde  luego,  mucho  más  ——
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gravo  que  los  que  pueden  dar  paso  a  la  declaración  del  estado  de  excepción,
en  que  peligren  los  fundamentos  mismos  del  Estado.  Tales  supuestos  se  co
nectan  con  un  levantamiento  o  insurreción  armada  que  ponga  en  peligro  los—
fundamentos  básicos  en  que  se  asienta  el  propio  Estado,  esto  es,  su  sobera
nra,  su  integridad  territorial  o  su  ordenamiento  constitucional.  Y  precisa——
mente,  la  protección  de  tales  soportes  es  la  misión  que  el  art2  82  de  nuestro
código  político  fundamental  atribuye  a  las  Fuerzas  Armadas.

Y  aunque  desnaturalizada  un  tanto  la  misión  tradicional  de  las  -

Fuerzas  Armadasen  estas  situaciones  excepcionales  del  estado  de  sitio,  ——

por  mor  de  la  citada  Ley  Orgánica  4/81  (53),  que  deja  la  misión  de  la  autori
dad  militar  reducida  a  la  de  ser  una  mera  ejecutora  de  unas  medidas  en  cu
ya  adopción  no  habrá  participado  en  sentido  estricto,  lo  que  desde  luego  tie
ne  difícil  comprensión  (54),  la  citada  Ley  Orgánica  sigue  manteniendo,  bien
que  con  ciertas  limitaciones  ,  lo  que  ha  sido  considerado  como  una  de  las  ——

consecuencias  clásicas  del  estedo  de  sitio:  la  sustitución  en  el  conocimiento
de  determinadas  figuras  delictivas  (55) de  la  jurisdicción  ordinaria  por  la  ju
risdicción  castrense  Y  en  tal  sentido,  se  viene  a  prescribir  que  el  Congre
so  podrá  determinar  ios  delitos  que  durante  la  vigencia  del  estado  de  sitio  -

quedan  sometidos  a  la  Jurisdicción  Militar.

La  Constitución  no  ha  acotado  explícita  y  concretamente  el  ámbi
to  de  competencia  de  la  jurisdicción  dastrense,  como  por  ejemplo  hiciera  el
art2  95  de  nuestra  Constitución  de  1931  (56),  o  como  hoy  prescribe  el  art2  -

103  de  la  Constitución  italiana  que,  en  tiempo  de  paz,  delimita  esa  competen
cia  a  los  delitos  cometidos  por  personas  pertenecientes  a  las  Fuerzas  Arma
das,  o  el  mismo  artQ  218  de  la  Constitución  portuguesa,  que  establece  que  -

los  Tribunales  militares  tendrán  competencia  para  el  enjuiciamiento  en  ma
teria  criminal  de  los  delitos  esencialmente  militares,  o  aún  el  art2  38,4,  1
de  la  Constitución  irlandesa,  que  prevé  que  a  los  tribunales  militares  les  co
rresponder&  el  enjuiciamiento  de  los  delitos  contra  el  Derecho  militar  pre——
suntamente  cometidos  por  personas  sujetas  a  dicho  ordenamiento  (57).

Sin  embargo,  la  solución  constitucional  no  sólo  es  más  flexible—
pues  ,  como  seFiala  Serrano  Alberca  (58)  ,  la  Constitución  no  es  norma  ade——
cuada  para  fijar  los  límites  mínimo  y  máximo  del  ámbito  de  competencia  de
la  jurisdicción  castrense,  sino  que  permite  una  mayor  adecuaci6n  con  las  im
portantes  misiones  que  a  las  Fuerzas  Armadas  atribuye  el  art2  82  de  la  Cons
titución,  Por  otra  parte,  el  precepto  que  comentamos  rompe  con  una  equivo
cada  concepción  de  lo  que  debe  ser  la  función  de  la  Jurisdicción  Militar,
error  ininterrumpidamente  acumulado  cori  -el  paso  del  tiempo,  en  especial  en
lo  que  va  de  siglo,  al  atribuir  por  medio  de  leyes  especiales  un  sinnúmero  —

de  competencias  a  la  jurisdicción  que  me  ócupa.  Y  es  que  aunque  nuestro  tex
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to  constitucional  no  contenga  un  precepto  tan  rotundo  como,  por  ejemplo,  —

el  del  art9  96,4,  al  de  la  Constituci6n  de  Grecia  (59),  estimo  que  la  ruptu
ra  a  que  con  anterioridad  me  referra  debe  verse  inequfvocamente  en  la  refe
rencia  del  art9  117,5  al  “ámbito  estrictamente  castrense”,  declaración  su
ficientemente  vaga  pero,  como  constata  Valenciano  (60),  ciertamente  impe
rativa

La  doctrina  se  ha  planteado  la  delimitación  de  los  criterios  que
han  de  guiar  al  legislador  en  la  interpretación  de  la  citada  expresión  (“ám
bito  estrictamente  castrensetT).  Aunque  las  conclusiones  no  han  sido  unáni
mes,  ni  tan  siquiera  coincidentes,  lo  cierto  es  que  en  todas  ellás  ha  existido
la  coincidencia  de  que  tal  prescripción  exigra  una  nueva  conformación  del  —

ámbito  de  competencia  establecido  ene1  C .J  .M,  (Código  de  Justicia  Militar).

Y  asf,  según  Serrano  Alberca  (61),  el  principio  rector  que  debe
inspirar  la  delimitación  de  la  competencia  de  la  jurisdicción  castrense  no  —

debe  ser  otro  que  el  de  la  protección  de  los  intereses  de  los  Ejércitos  en  ——

cuanto  instrumento  de  la  Defensa  Nacional

Con  mayor  concreción,  De  Esteban  y  López  Guerra  (62)  entien
den  que  la  limitación  al  ámbito  castrense  implica  que  solo  pueden  caer  bajo  —

la  Jurisdicción  Militar  aquellos  hechos  delictivos  que  afecten  a  la  seguridad
nacional  o  ios  de.  las  propias  Fuerzas  Armadas.

Por  su  parte,  Valenciano  Almoyna  (63),  razonadamente,  estima
que  si  la  Jurisdicción  Militar  se  justifica  por  la  existencia  de  los  Ejércitos,
y  precisamente  por  el  servicio  de  los  mismos,  cuantó  afecte  a  dicho  servi
cio  y  a  la  eficacia  de  aquéllos  constituye  su  ámbito  propio,  o,  con  expre—-—
sión  de  la  Constitución,  el  ámbito  estrictamente  castrense.

Por  mi  parte,  tomando  como  punto  de  partida  la  doctrina  anglo
sajona  ——que,  con  meridiana  claridad,  ha  establecido  que  la  justicia  militar
no  es  un  fin  en  sr,  sino  tan  sólo  un  medio  para  mantener  la  eficiencia  del  -—

ejército  como  una  organización  de  combate  (64)——,  entiendo  que  el  fuero  mi
litar  es  garantfa  de  respeto  y  aún  condición  de  existencia  de  la  institución  —

armada  y,  en  especial,  de  sus  principios  centrales  de  jerarqura  y  discipli
na,  de  ineludible  cumplimiento  (65)  para  que  los  Ejércitos  puedan  responder
adecuadamente  a  la  que  el  art9  39  de  las  Reales  Ordenanzas  considera  como
su  último  razón  de  ser:  la  defensa  militar  de  España,  que,  según  el  art2  22,
inciso  segundo,  de  la  Ley  Orgánicá  6/1980,  de  1  de  julio,  por  lo  que  se  re
gulan1oscriteriohsicos  delaDefensa  Nacional  y  la  organización  militar,—

 por  finalidad  garantizar  de  modo  perm  amente  la  unidad,  soberanía  e
independencia  de  España,  su  integridad  territorial  y  el  ordenamiento  cons
titucional,  protegiendo  la  vida  de  la  población  y  los  intereses  de  la  Patria”.
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En  consecuencia,  y  por  todo  lo  dicho,  creo  que  el  principio  ms—
pirador  de  la  delimitación  de  las  competencias  de  la  .Jurisdicci6n  Militar  de
be  ser  el  de  proteger  adecuadamente  la  disciplina,  en  cuanto  factor  de  coh
sión,  y  el  orden  jerárquico-piramidal  de  la  institución  armada,  en  tanto  en-
cuanto  con  su  tutela  se  estará  a  la  postre  protegiendo  la  que  ha  sido  consid
rada  como  idea  directriz  de  aquella  institución  (67)  ,Y  a  ello  debe  entenderse
referido  el  ámbito  estrictamente  castrense  a  que  se  circunscribirá  el  ejerç
cio  de  la  Jurisdicción  Militar.

El  inciso  final  del  art  117,5  se  refiere  a  que  el  ejercicio  de  la—
Jurisdicción  Militar  deberá  regularse   acuerdo  con  los  principios  de  la—
Constitución”.

Tal  alusión  es  interpretada  por  be  Esteban  y  López  Guerra  (68)-
en  el  sentido  de  que  las  peculiaridades  que  sean  de  rigor  en  la  jurisdicción  —

castrense  no  podrán  olvidar  los  principios  que  nuestra  ley  de  leyes  impone  a
la  jurisdicción  ordinaria0  Serrano  Alberca  (69),  por  su  parte,  con  una  inter
pretación  más  amplia,  entiende  que  la  citada  referencia  implica  no  sólo  la  t2.

ma  en  consideración  de  los  principios  impuestos  a  la  jurisdicción  ordinaria,
sino  tambión  de  todos  los  principios  generales  que  sean  de  aplicación  al  res
pecto.  Y  esta  interpretación,  con  la  que  me  siento  identificado,  exige  que  se
tengan  en  cuenta  el  derecho  a  la  defensa  y  a  la  asistencia  de  letrado  por  pa
te  de  toda  persona,  el  derecho  aun  proceso  público  con  todas  las  garantras,
el  derecho  a  utilizar  los  medios  de  prueba  pertinentes  para  su  defensa  (70),
el  principio  de  legalidad  de  los  delitos  y  faltas  disciplinarias,  la  abolición  —

de  la  pena  de  muerte,  “salvo  lo  que  puedan  disponer  las  leyes  penales  mili
tares  para  tiempos  de  guerraI  (71),  y,  por  supuesto,  los  principios  que  co
templa  el  trtulo  VI  de  la  Constitución  en  relación  con  el  Poder  Judicial  (72),
sobre  la  base  de  que,  como  prescribe  el  artQ  10,2  de  la  Ley  Orgánica  6/80,
la  Jurisdicción  Militar  se  regulará  “bajo  los  principios  de  especialidad  juri
diccional,  salvaguardando  debidamente  la  unidad  del  Poder  Judicial  del  Est
do”.

La  Jurisdicción  Militar,  como  ya  ha  quedado  indicado,  debe  eje
cerse  asimismo  Ifl  los  supuestos  de  estado  de  5jj0h?,  Se  súscita  aqur  prio
ritariamente  una  importante  cuestión:  la  de  cuál  debe  ser  su  ámbito  de  com
petencia  en  estos  supuestos.  Garcta  Oviedo  (73),  refiriándose  a  Espaia,  ha
puesto  de  relieve  cómo  el  estado  de  guerra  tiene  un  sentido  diferente  al  de
las  instituciones  previstas  en  otros  patses  para  auténticas  “situaciones  de  —

guerra1  ,  puesto  que  no  comporta  una  modificación  de  las  relaciones  entre  —

Legislativo  y  Ejecutivo,  sino  el  traspaso  del  mando  de  la  autoridad  civil  a  —
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la  militar,  traspaso  que  implica  también  el  cese  de  los  Tribunales  ordina-
nos  y  la  actuación  de  los  Tribunales  militares  en  el  conocimiento  de  las  —-

causas  a  que  se  refiere  dicho  estado.(74).  Pues  bien,  si  se  acepta  el  hecho—
de  que,  genéricamente,  el  estado  de  sitio  viene  caracterizado  por  la  sustitu
ción  de  las  autoridades  civiles  por  las  militaresy  se  recuerdan  las  causas  —

——a las  que  yame  refiriera  en  un  momento  precedente——  que  pueden  dar  lu
gar  a  la  declaración  de  esta  institución,  se  puede  llegar  con  relativa  facili-—
dad  a  la  conclusión  de  que  laJurisdicción  Militar  puede  ampliar  sus  compe
tencias  en  estos  supuestos  más  allá  del  ámbito  que  le  corresponde  en  circun
tancias  de  normalidad  constitucional  (75),

Es  más,  la  propia  literalidad  del  art2  117,5  conduce  a  tal  inter
pretación,  que  resulta  reforzada  si  se  atiende  aíasalvedad  que  establece  “p.
ra  tiempos  de  guerrI  el  inciso  final  del  art2  15,  pues  aunque  desde  una  pers
peciva  teórico-constitucional  resulte  necesario  deslindar  el  “tiempo  de  gue—
rra  del  “:stado  de  sitio’,  de  hecho,  esta  última  situación  excepcional  pre
senta  perfiles  difusos  que,  en  la  realidad  práctica,  la  pueden  llegar  casi  a  —

identificar  con  el  “tiempo  de  guerr&’,  al  menos  en  lo  que  a  buena  parte  de  —

sus  efectos  se  refiere.

Y  en  concordancia  con  todo  lo  expuesto,  el  art2  35  de  la  Ley  Or
gánica  4/81,  de  12  de  junio,  prescribe  que:  “En  la  declaración  del  estado  de
sitio  el  Congreso  de  los  Diputados  podrá  determinar  los  delitos  que  durante-
su  vigencia  quedan  sometidos  a  la  Jurisdicóión  Militar”,  lo  que  debe  conec—
tarse  necesariamente  conla  prescripción  introducida  por  la  Ley  Orgánica  --

9/80,  del  art2  92,  52  del  CJM,  a  la  que  me  referiró  más  adelante.

En  todo  caso  ,  es  preciso  tener  presente  que,  aún  en  estos  su——
puestos  excepcionales,  el  ejercicio  de  la  jurisdicción  castrense  ha  de  verifi
carse  de  acuerdo  con  los  principios  de  la  Constitución;  y  es  que,  como  ha  —

puesto  de  relieve  F’riedrich  (76),  la  condición  definitiva,  final,  en  el  ejerci
cio  de  los  poderes  constitucionales  de  emergencia  es  que  el  objetivo  resulte
legítimo,  o  sea,  que  la  concéntración  de  poderes  se  emplee  en  défender  el  —

orden  constitucionál  y  no  en  destruirlo.
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4.-  GénesisyrazóndelareformadelCódigodeJusticiaMilitar,-

Como  un  destacado  jurista  militar  ha  subrayado,  a  lo  largo  de  —

los  aftos  de  vigencia  del  Código  de  1945,  ha  habido  una  coincidencia  por  par
te  especialmente  de  los  juristas  militares  en  torno  a  la  imperiosa  necesidad
de  la  reforma  del  obsoleto  Código  (77).

Esta  aspiración  doctrinal  iba  a  convertirse  en  políticamente  im
perativa  a  raíz  del  punto  VII  del  programa  de  actuación  jurídica  y  política  de
los  Pactos  de  la  Moncloa  de  octubre  de  1977,  en  el  que  se  postulaba  la  modi
ficación  del  Código  sobre  la  base  triple  siguiente:  reducción  de  la  competen
cia,  supresión  de  dualidades  de  tipos  penales  respecto  del  Código  Penal  y  ——

mejora  de  las  garantías  procesales.  Este  imperativo  político  se  convertía  en
ineludible,  también  desde  una  perspectiva  jurídica  tras  la  promulgación  del—
texto  constitucional,

Y  así,  un  proyecto  de  ley  de  reforma  del  CJM  era  publicado  en
e1  BOC  (Boletín  Oficial  de  las  Cortes)  del  15  de  noviembre  de  1978  (nQ  182,-
pags.  3958—3991),  Tal  proyecto  seguía  en  líneas  generales  a  otro  ,royecto  —

elaborado  en  la  primavera  de  ese  mismo  aio  por  el  Ministerio  de  Defensa  -

sobre  la  base  a  su  vez  de  un  proyecto  redactado  unos  meses  antes  por  una  —

Comisión  constituída  en  el  seno  del  Consejo  Supremode  Justicia  Militar  e  in
tegrada  por  Consejeros  del  más  alto  órgano  jurisdiccional  castrense  (78).

La  disolución  de  las  Cortes  Generales  paralizaría  la  tramitación
del  proyecto  que,  no  obstante,  tras  las  elecciones  generales  de  marzo  de  ——

1979  y  la  subsiguiente  formación  de  nuevo  Gobierno,  sería  mantenido  por  és
te.  Con  cierta  rapidez  se  consumirían  las  sucesivas  etapas  procedimentales,
pese  a  que  el  proyecto  de  reforma,  al  que  se  atribuiría  carácter  de  Ley  Or
gánica  (79),  ser:.  objeto  de  un  número  estimable  de  enmiendas  en  ambas  C
maras  (147  en  el  Congreso  y  95  en  el  Senado).  (80)

Por  último,  tras  su  aprobación  definitiva  por  el  Congreso,  se  —

convertiría  en  la  Ley  Orgánica  9/80,  de  6  de  noviembre,  de  reforma  del  Có
digo  de  Justicia  Militar  y  del  Código  Penal  (BOE  21  noviembre  1980).

Como  ha  puesto  de  relieve  Valenciano  (81),  la  reforma.  del  CJM
se  ha  mantenido  en  términos  reducidos  ,  lo  que  puede  explicarse  si  se  atien
de  a  la  prescripción  de  la  disposición  final  primera  de  la  ley,  que  ordenaba—
la  Constitución  en  plazo  no  superior  a  un  mes  desde  la  aprobación  de  la  ley  —

de  una  Comisión  para  el  estudio  y  reforma  de  la  Justicia  Militar,  Comisión—
que  tendrfa  por  misión  elaborar  un  proyecto  articulado  del  Código  o  Códigos
referentes  a  la  Justicia  Militar  antes  de  un  año,  a  partir  de  su  constitución.
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Adem&s,  por  la  disposición  finaisegunda,  el  Gobierno  quedaba
obligádo  a  presentar  a  las  Cortes  un  proyecto  de  ley  relativo  a  los  princi—
pios  fundamentales  del  régimen  disciplinario  de  los  Ejércitos.

Tal  criterio  de  reforma  parcial  ha  producido,  en  opinión  del  --

autor  anteriormente  citado  (83),  la  falta  de  congruencia  entre  algunos  de  ——

los  nuevos  preceptos  y  los  que  permanecen  invariables,  e  incluso  entre  las
propias  normas  ahorá  modificadas,  ya  que  la  sucesiva  introducción  de  en——

.miendas,  algunas  de  ellas  transaccionales,  en  la  rapidez  del  debate  parla——
mentario,  ha  ocasionado  una  evidente  falta  de  rigor  en  la  redacción  del  nue—
yo  texto.

Para  terminar,  recordaremcis  las  que  pueden  considerarse  co
mo  razones  que  motivaron  a  la  reforma  del  CJM  .  Nada  mejor  en  este  caso—
que  atender  a  la  Exposición  de  Motivos  del  Proyecto  de  ley  de  reforma.

En  un  primer  momento,  viene  a  destacarse  en  la  Exposición  c6
mo  el  Código  de  1945  trae  causas  del  anterior  de  1890,  dado  en  un  marco  —-

histórico  y  militar  diferente  al  actual.  Tras  ello,  se  constata  la  extensiva  —

ampliación  del  alcance  de  la  competencia  de  la  Jurisdicción  Militar  por  con
tingencias  de  necesidad  polftica  de  dif!cil  repetición.

Junto  a  las  citadas  razones,  la  E.  de  M.  explicita,  a  fuer  de  ——

justificación  de  un  nuevo  Código,  el  cambio  de  las.  circunstancias  sociales  y
de  la  propia  operatividad  técnica  de  los  Ejércitos.

Por  último,  se  alude  a  los  imperativos  derivados  del  cumpli---
miento  del  punto  VII  del  programa  de  actuación  jurrdica  y  polftica  de  los
Pactos  de  la  Moncloa.

Nada  se  dice  de  lo  que  al  respecto  establece  el  texto  constitu
cional  en  el  art117,5  por  las  razones  obvias  de  que  en  el  momento  de  re——
mitir  el  Gobierno  al  Congreso  el  texto  del  Proyecto  de  reforma  aún  no  ha——
bra  sido  promulgadá  nuestra  ley  de  leyes.  No  obstante,  a  lo  largo  de  los  de
bates,  la  prescripción  del  117,5  ser&  tenida  muy  en  cuenta  e  interpretada,
según  los  Grupos  de  forma  muy  diversa.
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5.—  Laslrneasgeneralesdelareforma,—

En  sustancia,  la  reforma  parcial  del  CJM  supone,  ante  todo,  la
adecuación  constitucional  del  &mbito  de  la  jurisdicción  castrense,  cuestión—
ésta  en  la  que  no  voy  a  entrar  ahora  pues  m&s  adelante  ser&  objeto  de  deteni
da  referencia.

Asimismo,  implica  la  reforma:
12)  El  fortalecimiento  de  las  garantras  procesales  y  de  defensa.

Y  a  tal  efecto,  se  pueden  constatar,  sin  tnimo  exhaustivo,  las  siguientes  mo
dificaciones  en  relación  con  la  redacción  anterior  del  CJM:

al  El  establecimiento  del  derecho  a  nombrar  en  todo  caso—
para  el  ejercicio  de  su  derecho  de  defensa  a  abogado  en
ejercicio,  asr  como  del  derecho  a  solicitar  se  les  desi
ne  defensor  de  oficio,  letrado  o  militar,  y  a  gozar  de  ——

los  derechos  que  establecen  los  art2s.  17,2;  17,3  y  24,2
de  la  Constitución  (art2  154  CJM).

b/  El  explrcito  reconocimiento  del  derecho  que  asiste  a  los
detenidos  a  asistencia  de  abogado  en  la  realización  de  —

las  pertinentes  diligencias  (art2  154  del  CJM  en  conexión
con  el  art2  17,3  de  la  Constitución).

c/  El  alargamiento  de  los  plazos  (de  4  a  24  horas)  en  los  —

juicios  sumarrsimos;  plazos  para  que  el  Ministerio  Fis
cal  instruya  y  formule  escrito  de  acusación  y  propuesta
de  la  prueba  que  haya  de  practicarse  y  para  que  el  De——
fensor  letrado,  previa  entrevista  obligada  con  el  proce
sado,  formule  su  escrito  de  defensa  y  proposición  de  ——

prueba  (art2  927).

d/  Se  posibilita  que  pueda  ejercitarse  la  acción  privada  en
•       todos  los  procedimientos  seguidos  por  delitos  sólo  per

•       seguibles  a  instancia  de  parte,  una  vez  acordádo  el  auto
de  procesamiento  (artQ  452).

22)  La  relativa  tecnificación  de  los  órganos  jurisdiccionales  ——

castrenses.  Y  en  tal  sentido  deben  interpretarse  estas  dos  novedades  que  pa
so  a  contemp1ar

a/  La  sustitución  del  Juez  Instructor  por  el  Juez  Togado  -—

Militar  de  instrucción  .(art2  136),  novedad  importante  y—
que  puede  tener  gran  trascendencia.

b/  La  formalizacjón  de  la  institución  del  Ministerio  Fiscal

-20—



Jurtdico  Militar,  en  Irnea  con  ese  mismo  proceso  de  -—

tecnificación.  Además  el  citado  Ministerio  Fiscal  “pedi
rá  la  aplicación  de  las  leyes  en  todas  las  causas  que  se
sigan  en  la  jurisdicción  respectiva”  (artQ  61. CJM).

32)  La  modificación  de  algunas  normas  sustantivas  penales,  co
mo,  por  ejemplo,  la  supresión  de  la  conducta  delictiva  del  art2  259,  59
(producir maliciosamente, en época de guerra, un grave da?o económico  a—

la  Patria ),  la supresión de la conducta contemplada por el art2 266 (inten——
tar  pasar  a  pais  enemigo  cuando  lo  hubiese  prohibido  el  Gobierno),  introduc
ción  de  algunas  modificaciones  en  el  que,  a  partir  de  la  reforma,  será  deli—
tó  de  rebelión  militar,  y  otro  tanto  respecto  a  la  sedición  militar.

En  general,  todas  estas  innovaciones  me  merecen  un  juicio  in—
cuestionablemente  positivo.  Sin  embargo,  no  puede  afirmarselomismo,  en—
mi  opinión,  de  otras  innovaciones,  algunas  de  ellas  verdaderamente  desa——
fortunadas  en  si  y  otras,  aún  siendo  positivas  en  el  fondo,  por  el  modo  como

han  sido  conformadas  en  el  texto  legal.

Creo  de  cierto  interés  referirme  con  cierto  detalle,  a  renglón  —

seguido,  a  tres  de  estas  innovaciones:  dos  de  ellas  entran  en  la  primera  de
las  consideraciones  precedentes  (  la  restricci6n  del  procedimiento  suman—
simo  al  caso  de  guerra  y  el  establecimiento  del  recurso  de  casación  ante  la
Sala  de  lo  Penal  del  Tribunal  Supremo  contra  determinadas  sentencias  del-
Consejo  Supremo  de  Justicia  Militar  ),  y  una  tercera,  que  bien  puede  enmar
carse  dentro  de  la  segunda  consideración  (  la  desafortunada  redacción  con  —

que  el  nuevo  art2  154  del  CJM  contempla  la  figura  de  los  óodefensores  mili
tares  ).

El  art9  52,  párrafo  4  de  la  Ley  Orgánica  9/80  modifica  el  epi
grafe  del  titulo  XVIII  del  Tratada  tercero  (  “Procedimientos  militares”  ) ——

del  CJM,  que  de  rotularse  “Del  procedimiento   se  convierte—
en  “Del  procedimiento  sumarísimo  en  caso  de  guerra”,  lo  que,  como  es  ob
vio,  implica  que  el  procedimiento  sumarisimo  quede  restringido  :  ya  a  —

situaciones  excepcionales  en  general,  cual  pudiera  ser  el  supuesto  de  decla
ración  del  estado  de  sitio  tan  sólo  a  situaciones  bélicas,  supuesto  equipara
ble  al  que  el  art2  15,  inciso  final  de  nuestra  Constitüción  llama  “tiempos  de
guerr&.

Creo  que  puede  ser  de  interés  una  referencia  a  la  gestación  de  —

tal  cambio,  de  una  innegable  trascendencia.

El  art9  49  del  Proyecto  (84)  --que  finalmente  se  convertirá  en  —

lo  que  es  art2  52  de  la  Ley--  no  contemplaba  tal  modificación.  Será  la  en-—
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rnienda  n2  2  del  Grupo  Socialista  la  que,  con  la  motivación  de  fortalecer  ——

las  garanttas  procesales,  en  consideración  con  el  artQ  24,  1  de  nuestra  ley—
de  leyes,  ast  como  con  el  punto  VII,  52  de  los  Pactos  de  la  Moncloa,  propon
drá  el  cambio  del  eptgraf  e  a  que  me  referf  con  anterioridad.

Ni  la  Ponencia  ni  la  Comisión  de  Justicia  aceptartan  el  contenj
do  de  la  enmienda  socialista.  Sin  embargo,  la  mantendr!a  como  enmienda—
al  art2  42  del  Proyecto  (BOCG,  31  mayo  1980,  nQ  46—II,  pag.  166/69).

Será  en  la  sesión  plenaria  de  la  Cámara  baja  del  19  de  junio  ——

cuando  tras  un  no  muy  largo,  aunque  st  rduo,  debate  (85)  será  aprobada  la
enmienda  socialista  por  297  votos  a  favor  y  6  en  contra,  una  mayorfa  curio
samente  aplastante  como  puede  apreciarse.

La  enmienda  será  defendida  por  el  diputado  socialista  Navarro—
Estevan,  con  una  intervención  que  puede  ser  considerada  como  modélica  en
lo  que  a  su  vertiente  demagógica  se  refiere,  aunque  reveladora  de  un  abso
luto  desconocimiento  de  la  naturaleza  y  los  fines  del  procedimiento  surnart—
simo.  Se  esgrimirá  que  este  procedimiento,  perfectamente  admisible  en  --

tiempos  de  guerra,  es  rechazable  desde  el  punto  de  vista  ético  (86)  y  desde

el  punto  de  vista  jurtdico  (87)  en  tiempos  de  paz.  Finalmente,  el  orador  es
timará  que  uno  de  los  vehtculos  imprescindibles  para  terminar  con  la  ms——
trumentación  de  las  Fuerzas  Armadas  por  móviles  poltticos  abyectos  e  in——
confesables  es  que  el  procedimiento  sumartsimo  se  limite  a  tiempos  de  gue
rra,  con  lo  que,  de  un  modo  verdaderamente  sorprendente,  vinculará  el  pro
cedimiento  sumartsimo  con  la  instrumentación  de  las  Fuerzas  Armadas  (en
adelante  FAS),  obviamente  reprobable  pues  éstas  se  hallan  identificadas  -—

con  los  ideales  del  pueblo  español,  del  que  forman  parte,  al  que  sirven  y  ——

del  que  reciben  esttmulo  y  apoyo,  tal  y  como  establece  el  art2  42  de  las  Rea
les  Ordenanzas.  Sin  embargo,  muy  diftcilmente  puede  apreciarse  la  cone—
xión  que  da  por  probada  el  diputado  Navarro  Estevan.

La  enmienda  serta  aceptada  por  el  Grupo  Centrista  por  boca  de
su  diputado  Vega  y  Escandón,  aunque  no  por  las  razones  expuestas  en  defen
sa  de.  la  misma,  sino  ‘ten  razón  precisamente  de  la  gravedad  de  las  penas  —

que  corrige  este  procedimiento”

El  diputado  Fraga  Iribarne  consumirá  un  turno  en  contra  de  la—

enmienda.  Tras  estimar  que  la  intervención  del  Sr.  Navarro  ño  era  realis
ta,  considerarta  que  en  situaciones  de  estado  de  sitio,  en  situaciones  de  —-

emergencia  e  indisciplina  militar,  el  juicio  sumartsimo  es  estrictamente  no
cesario  y  todos  los  Ejércitos  del  mundo  lo  tienen  de  una  forma  u  otra  (88).

En  la  Cámara  alta,  sólo  una  enmienda  -—la  n2  77,  del  senador  --
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del  Grupo  Mixto  Vicente  BosqueHita-—  propondrá  suprimir  el  párrafo  4  --

del  art  4  en  el  que  sehabfa  formalizado  la  enmienda  socia]ista.  La  citada

enmienda  n  77serra  rechazada  por  unanimidad  por  la  Ponencia  tBOCG,  Se
nado,  30 septiembre 1980, n9.109, c/, pag. 74), y tanto el Dictamen de la—
Comisión  de  Justicia  e  Interior,  como  el  texto  aprobado  por  el  Pleno  incor—
porarran  la  ya  citada  restricción  del  procedimiento  sumarrsimo.

He  puesto  de  relievé  con  antérioridad  el  desconocimiento  que  --

parece  desprenderse  acerca,de  la  naturaleza  y  finalidad  del  procedimiento  -

surnarrsimo..  Y  es  que  este  procedimiento  se  aplica  a  los  reos  de  flagrante  —

delito  militar  que  tengan  señalada  pena  de  muerte  o  de  treinta  años  de  reclu
sión  (art2  918  CJM).  Y  evidentemente,  en  tiempos  de  paz  secometen  delitos
de  extraordinaria  gravedad,  algunos  de  ellos  directamente  atentatorios  a  la
disciplina;  en  tales  casos,  es  absolutamente  imperioso  su  restablecimiento—
inmediato  a  través  de  un  procedimiento  rápido  que  implique  el  que  la  aplica
ción  de  la  pena  sea  inmediata  a  lá comisión  del  delito  para  una  mayor  ejem
plaridad.  .

Y  es  que,  como  con  acierto  ha  puesto  de  relieve  Landi’n  Carras—
co  (89),  la  ejemplaridad  es  una  de  las  pretensiones  primordiales  de  la  pena,
y  hay  ocasiones  en  que,  por  la  conmoción  social  o  corporativa  que  la  grave—
dac!  de  algunos  delitos  origina,  es  necesario,  para  conseguir  más  eficazmen
te  la  intimidación  ,  reprÍmir  la  transgresión  cometida  con  toda  la  prontitud—
posible,  sin  anulár  por  ello  las  garantfas  esenciales  que  debe  ostentar  todo—
procedimiento  judicial  (90).

Pero  es  que,  por  otro  lado,  la  mayor  rapidez  no  se  basa  tan  só
lo  en  esa  necesaria  ejemplaridad,  fruto  de  la  cual  debe  ser  una  más  eficaz  —

intimidación,  o  en  la  necesidad  de  esa  prontitud  en  el  restablecimiento  de  la-
disciplina,  tan  gravementé  alterada  por  mor  del  delito  cometido,  sino  que  —

se  fundamenta  además  en  que  se  trata  de  un  delito  flagrante  que,  no  lo  olvi
demos,  es,  según  el  párrafo  primero  del  art2  919  del  CJM,  TTel que  se  estu
viere  cometiendo  o  se  acabare  de  cometer  cuando  el  delincuente  sea  sorpreri
dido”.  En  atención  a  esa  flagrancia,  se  puede  prescindir  de  ciertos  trámites
o,  en  su  caso,  aligerarlos;  los  suple  la  evidencia  del  hecho.  Pero  aún  hay  —

más.  Se  ha  afirmado  que  el  procedimiento  sumarfsimo  carece  de  las  nece—
sarias.garantfas.  Cuando,  como  sañala  Valenciano  (91),  lo  cierto  es  que  el—
procedimiento  sumarrsimo  tiene  unas  suficientes  garantfas  materiales,  y  -

que  la  rapidez  en  su  tramitación  es  acorde  con  la  flagrancia  del  delito  persa
guido,  pues  ésta  significa  notoriedad,  que  a  la  vez  simplifica  la  prueba  y  -—

permite  aquella  rapidez  .  .  .  .

Es  más,  y  en  lo  que  a  garantfas  respecta,  el  art2  922  del  CJM
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prescribe  que,  con  unas  determinadas  salvedades,  la  tramitación  de  los  jui
cios  sumarisimos  se  ajustará  a  la  del  juicio  ordinario.

De  otro  lado,  la  Ley  Orgánica  9/80  ha  modificado  precisamente

el  art2  927,  ampliando  el  plazo  del  que  dispone  el  Ministerio  Fiscal  para,  -

una  vez  completo  el  procedimiento,  instruir  y  formular  el  escrito  de  acusa
ción  y  la  propuesta  de  prueba.  Y  otro  tanto  ha  establecido  en  el  art2  927  re
pecto  del  plazo  del  Defensor  para  formular  su  escrito  de  defensa  y  proposi
ción  de  prueba.  En  ambos  casos,  el  pizo  ha  pasado  de  4  a  24  horas.

Por  último,  si  se  tiene  en  cuenta  que,  al  quédar  abolida  la  pena
de  muerte,  ya  no  será  irreparable  un  posible  error  que  pudiera  sufrirse,  —

desaparece  también  este  argumento  que,  obviamente,  podra  esgrimirse  —-y
asr  se  ha  hecho——  contra  el  sumarrsimo.

Para  finalizar,  no  termina  deentenderse  esta  reforma  si  se  la—
conecta  con  la  moderna  tendencia  de  nuestro  Derecho  Procesal  a  establecer—
procedimientos  sumarios  en  los  supuestos  de  delitos  flagrantes,  buena  prue
ba  de  lo  cual  es  la  Ley  Orgánica  10/80,  de  11  de  noviembre,  sobre  el  proce
dimiento  oral  de  delitos  dolosos,  menos  graves  y  flagrantes  (BOE,  21  de  no
viembre  de  1980).  (92)

El  art2  14  de  la  Ley  9/80  instaura  un  recurso  de  casación,  ante-
la  Sala  de  lo  Penal  del  Tribunal  Supremo,  contra  las  sentencias  dictadas  en
primera  instancia  por  el  Consejo  Supremo  de  Justicia  Militar,  según  la  corn
petencia  al  mismo  asignada.

El  recurso  podrá  interponerse  por  los  condenados  a  penas  de  ——

privación  de  libertad  superiores  a  tres  aftos,  en  una  de  ellas  o  en  la  suma  —

de  varias,  asr  como  en  todo  caso  por  el  Ministerio  Fiscal  (se  debe  entender
el  Fiscal  Togado).

Esta  desafortunada  prescripción  ya  se  recogia  ——prácticamente—
en  su  literalidad--  en  el  art2  13  del  texto  del  Proyecto.  El  precepto  fue  ob
jeto  de  dos  enmiendas,  la  106  (Coalición  Democrática)  y  la  116  (Grupo  Cen
trista),  ambas  de  supresión.  La  Ponencia,  por  mayoria,  aceptarra  ambas  —

enmiendas,  proponiendo  a  la  Comisión  la  supresión  del  contenido  del  art2  —

13,  respecto  al  cual,  no  obstante,  los  Grupos  Parlamentarios  Socialista,  —

Socialistas  de  Cataluíía  y  Comunista  mantendrian  el  texto  inicial  del  Proyec
to.

La  Comisión  de  Justicia  del  Congreso  mantendrta  el  texto  del  -

Informe  y,  con  ello,  la  supresión  del  inicial  art2  13;  sin  embargo,  el  Gru
po  Parlamentario  Socialista  del  Congreso  mantendrra  para  su  defensa  en  el
Pleno  una  enmienda  “in  voce”  al  art2  13,  encaminada  a  mantener  el  texto  -
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del  Proyecto  del  Gobierno..  Y  el  GrupoSocialista  lograrra  su  propósito  en-
el  Pleno  de  la  Cámara  baja  (93)  al  ver  aprobada  su  enmjenda  por  287  votos
a  favor.,  lOen  contra  y3  abstenciones,  una  muy  holgada  n-iayoria,  como  --

puede  apreciarse,  fruto  del  cambio  de  criterio  del  Grupo  Centrista.

El  diputado  Peces-Barba  Martínez,  tras  saitalar  que  esta  en-

mienda  procedía  de  los  Acuerdos  de  la  Moncloa,  aun  cuando,  no  obstante,-
tras  la  aprobación  dela  Constitución  era  absolutamente  insuficiente  (94),  -

la  fundamentaria  en  dos  tipos  de  razones.:  unas  que  afectan’  a  la  Constitu-—
ción,  y  otras,,  a  la  necesidad  de  interpretar  el  texto  constitucional  (previs
tapor  el  art2  10,2  de  nuestra  ‘lex  legum”)  de  acuerdo  con  los  textos  inter—
ñacionales  ratificados  por  España.

Las  consideraciones  constitucionales  se  sustentaban  bsic&mente
en  el  artQ  123  de  la  Constitución  que.,  en  opinión  de  Peces-Barba,  Isupone
la  jerarquia  superior  del  Tribunal  Supremo  en  relación  con  cualquier  otro—
Tribunal  existente  en  el  pais,  inclurdo  el  Consejo  Superior  de  Justicia  Milj
tai’.  .

El  segundo  tipo  de  argumentos  venia  a  apoyarse  enel  art2  14,5
del  Pacto  de  Derechos  Civiles  y  Polrticos  (95),  que,  en  opinión  del  diputado
socialista,  seria  vulnerado  si,  el  Consejo  Supremo  de  Justicia  Militar  juzga
se  en  primera  y  única  instancia  y,no  hubiera  el  recurso  de  casación  aludido.

El  diputado  Garcia—Rom  anillos,  sobre  la  base  de  considerar  que
la  enmienda  socialista  venia  impli’citamente  a  conformar  un  principio  que  ya
fuera  asumido  por  el  art2  40,  1  y  2  de  la  Ley  Orgánica  6/80,  de  12  de  julio
(que.aún  no  estando  en  ese  momento  promulgada,  ya  habia  sido  aprobada  por
la  Cámara  alta),  aceptaba  la  citada  enmienda.

En  el  Senado,  al  no’ interponerse  enmienda.  alguna  al  respecto,
el  téma  ya  nó  seria  abjeto  de  debate  alguno.

El  primer  comentario  que  me  sus  cita  el  art2  3’  de--la  ley  es  que
instituye  un  recurso  entre  dos  órganos  judiciales  diferenciados  pues  mien——
tras  uno  se  enmarca  dentro  de  la  jurisdicción  ordinaria,  el  otro  lo  hace  en—
una  jurisdicción  especial.  Con  ello,  se  establece  como  una  supervisión  de—
lo  actuado  por  la  jurisdicción  castrense,  a  cargo  de  la  jurisdicción  ordina——
ria’;  que  se  opone  en  ciérto  módo  al  principio  constitucional  de  especialidad
de’la  jurisdicción  militar  en  el  ámbitó  estrictamente  castrense,  principio’  —

que  el  ‘propio  Proyecto  de  Ley  Orgánica  del  Poder  Judicial  viene  a  ratificar
en  su  art2  39  (96).  Además,  una  disposicón  de  tal  naturaleza  es  contraria  -

a  la  propia  esencia  de  la  Jurisdicción  ‘Militar.

De  otro  lado,  y  ‘si  se  tiénen  en  cuenta  ‘las  aparentemente  poco  —
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importantes,  pero  en  el  fondo  muy  significativas  alteraciones  sufridas  por  —

los  art2s.  84,  101  y  107  del  CJM  (97),  parece,  como  acertadamente  consta—
ta  Valenciano  Almoyna  (98),  que  se  están  poniendo  las  bases  para  degradar—
al  Consejo  Supremo  a  la  categorra  de  Tribunal  de  instancia  y  quitarle  su  ca
rácter  de  Supremo.  Y  no  creo  que  en  este  punto  pueda  esgrimirse,  de  pros
perar  definitivamente  en  el  texto  final  de  la  ley,  la  prescripción  del  inciso  -

final  del  art2  52  del  citado  Proyecto  de  Ley  Orgánica  del  Poder  Judicial.

Según  el  citado  art2  52:

“El  Tribunal  Supremo,consede  en  la  Villa  de  Madrid,  es  el
órgano  jurisdiccional  superior  en  todos  los  órdenes  ,  salvo—
lo  dispuesto  en  materia  de  garantfas  constitucionales.  Ten
drá  jurisdicción  en  toda  España.  Ningún  otro  Tribunal  podrá
tener  el  tftulo  de  Supremo.

Y  es  que  si  se  conecta  este  artfculo  con  el  art2  32  del  mismo  ——

Proyecto,  en  donde  tras  señalar  que  la  jurisdicción  es  única  y  que  se  ejerce
por  los  jueces  y  tribunales  de  los  órdenes  “civil”  ,  penal  
y  social”  ,  tras  lo  cual  se  deja  a  salvo  la  jurisdicción  militar,  parece  dedu  -

cirse  que  el  Tribunal  Supremo  lo  es  en  referencia  precisamente  a  esos  órde
nes  a  que  me  acabo  de  referir,  pero  no  en  la  competencia  del  Tribunal  de  ——

Cuentas  o  en  las  atribuciones  de  la  Jurisdicción  Militar,  pues  unas  y  otras—
son  dejadas  a  salvo.

Desde  otra  perspectiva,  tampoco  parece  que  el  principio  de  uni
dad  jurisdiccionalconsagrado  por  el  art2  117,5  exija  que  el  Consejo  Supremo
pierda  su  carácter,  pues  no  es  menos  cierto  que  el  propio  117,5  constitucio
naliza  a  continuación  la  especialidad  de  la  Jurisdicción  Militar.  Y  el  propio
art  40,2  de  la  citada  Ley  Orgánica  6/80,  por  la  que  se  regulan  ios  criterios
básicos  de  la  defensa  nacional  y  la  organización  militar,  prevé  que  la  Juris
dicción  “lilitar  será  regulada  bajo  los  principios  de  especialidad  jurisdiccio
nal,  y  de  su  inciso  final  (“salvaguardando  debidamente  la  unidad  de  Poder  —

Judicial  del  Estado”)  no  parece  pueda  deducirse  el  cambio  en  la  naturaleza-
del  Consejo  Supremo.

En  último  extremo,  el  artQ  40,1  de  la  Ley  Orgánica  6/80  y  la  re
ferencia  de  su  incido  final  (“de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  art2  123  de  la
Constitución”)  tampoco  tiene  una  interpretación  nrtica  y  contundente,  pues  —

si  bien  es  cierto  que  el  Tribunal  Supremo  es  el  órgano  jurisdiccional  ,  supe
rior  en  todos  los  órdenes,  esos  órdenes,  como  acabamos  de  señalar,  están
referidos  a  la  jurisdicción  ordinaria,  no  a  la  especializada.

Pero  aún  en  el  supuesto  de  que  la  interpretación  que  se  diera  —
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fuera  finalmente  la  de  que  tambión  en  lo  que  ataite  a  lá  jurisdicción  castren
se  debe  el  Tribunal  Supremo  ser  y  actuar  como  órgano  jurisdicçional  supe
rior,  tampoco  de  ello,  necesariamente,  debra  deducirse  la  necesidad  de  es
tablecer  este  recurso  de  casación  ante.  la  Sala  de  16 Penal,•  puesto  que  otra-
posibilidad,  y  parece  que  más  lógica,  y  con  precedentes  históricos  precisa
mente  en  la  Segunda  República,  serra  la  creación  en  el  seno  del  Tribunal  S
premo  de  una  Sala  especial  de  lo  militar  (99)

En  definitiva,  se  mire  por  donde  se  mire,  me  parece  un  error—
importante,  y  no  descartaria  que  aún  histÓrico,  el  haber  introducido  este  r.
curso  de  cas  ación,

El  nuevo  artQ  1.54 del  CJM,  entre  otras  novedades,  aporta  la  de
introducir  la  figura  de  los  codefeñsóres  militares.

Según  el  citado  precepto,  los  detenidoso  procesados  podrán  --

nombrar  en  todo  caso  para  el  ejercicio  de  su  derecho  de  defensa  a  abogado
en  ejercicio  dentro  de  la  circunscripción  jurisdiccional  en  que  haya  de  ver
se  y  fallarse  la  causa  o  la  de  la  sede  del  Juzgado  Instructor,  pero  -—y aqui
está  la  aludida  novedad—— también  podrán  nombrar.  para  el  ejercicio  de  su  —

derecho  de  defensa  a  Oficiales  dé  las  Armas,  Cuerpos  e  Institutos  de  cual-
quierá  de  los  Ejércitos  con  destino  en  el  mismo  territorio  jurisdiccional,  —

“pudiendó  ser  asistidos  de  ambas  clases  de  defensa  para  el  informe  oral  an—
teel  Tribunal  en  el  caso  de  qúe  alguno  de  los  delitos  del  procesamiento  séa—
militar  y  se  sehale  en  la  petición  fiscal  pena  superior  a  seis  años  de  priva——
ción  de  libertad”.

Esta  novedad  legal,  que  tiene  su  antecedente  en  el  Derecho  Co
parado,  y  en  concreto  en  la  legislación  norteamericana  (100), encuentra  su-
razón  de  ser  en  la  conveniencia  de  que  el  posible  desconocimiento  parcial  —

de  los  reglamentos  internos  y  aún  de  la  propia  realidad  cotidiana  de  la  Mili
cia  por  parte  del  Defensor  Letrado  se  vea  sibsanado  mediante  el  oportuno  -

asesoramiento  por  parte  de  quien,  quizá  sin  ser  un  experto  en  la  normativa
legal  general,  sea  por  el  contrario  un  conocedor  a  fondo  del  ordenamiento  -

militar  y  de  la  propia  realidad  interna  de  la  Milicia.

Desde  esta  perspectiva,  parece  positiva  y  aún  necesaria  la  nov
dad  introducida  por  el  art2  154  Ahora  bien,  si  se  atiende  a  la  literalidad  ——

del  citado  precepto,  lo  que  en  principio  nos  parecia  como  algo  positivo,  se-
torna  en  negativo  Seítala  el  artQ  154,  tras  su  reforma  “pudiendo  ser  asis
tidos  de  ambas  clases  de  defensa  para  el  informe  oral  ante  el  Tribunal”  ,  de
lo  que  se  infiere  que  pueden  caber  dos  informes  orales  diferenciados,  uno  -

del  letrado  y  otro  del  codefensor  militar.  Y  tal  posibilidad  no  nos  parece  l
gica,  desde  la  perspectiva  de  la  pura  téçnica  juridico—procesal,  ni  tampoco
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positiva.

La  defénsa  técnica  parece  lógico  esté  encomendada  al  letrado;  —

entonces,  ¿ a  qué  tipo  de  argumentos  puede  recurrir  el  codefensor  en  su  in
forme?  .  Difrcilménte  puede  encontrarse  una  respuesta  exacta.  Y  además,  —

al  no  haber  sido  tal  prescripción  objeto  deenmienda  alguna  (las  tres  enmien
das  que  se  presentaron  en  el  Congreso  a  este  artrculo  no  le  afectaban),  no  —

encontramos  criterios  interpretativos  que  puedan  ponernos  de  relieve  si  fue
otro  el  sentido  que  el  législador  quiso  dar  a  la  presencia  de  los  codefenso—

res.
Ya  para  terminar  con  este  eprgrafe,  y  haciendo  un  balance  de

conjunto,  creo  que,  en  general,  la  reforma  ha  introducido  avances  esencia
les  en  muchos  aspectos,  ha  cumplido  satisfactoriamente  la  adecuación  al  te
to  constitucional,  ha  supuesto  en  ciertas  cuestiones  un  avance  en  la  técnica
jurrdico—penal  militar  y  ha  aproximado  nuestro  Código  de  Justicia  Militar  —-

en  opinión  de  Valenciano  (101)-—  a  las  regulaciones  extranjéras  de  familiás—
jurrcicas  próximas  a  nosotros.  No  obstante,  y  en  el  debe  de  la  misma,  hay  —

 algunos  importantes,  y  aún  graves,  aspectos  negativos  ya  apun
tados  y  que  estimo  necesario  sean  superados  en  la  ya  no  muy  lejana  redac-—
ción  definitiva  de  un  nuevo  Código.

6.—  LacompetenciaenmateriacriminaldelaJurisdicciónMilitar.—

“La  competencia  de  la  jurisdicción  militar  se  determina  en  ma
teria  criminal  por  razón  del  delito,  por  el  lugar  en  que  se  cometa  y  por  la  —

persona  responsable”.  Asi  reza  el  art2  52  del  CJM,  precepto  que  no  ha  sido
objeto  de  reforma  alguna,  y  en  el  que  se  establecen  las  tres  fuentes  deter——
minantes  de  la  competencia  de  esta  jurisdicción.  -

Evidentemente,  este  artfculo  debe  conectarse  con  el  artQ  10  de—
la  Ley  de  Enjuiciamiento  Criminal  (102)  que  delimita  negativamente  la  esfe
ra  de  atribuciones  de  la  jurisdicción  ordinaria,  determinaciÓn  negativa  que,
como  ha  puesto  de  relieve  Gómez  Orbanéja  (103),  se  corresponde  con  lo  que
sucede  respecto  al  concepto  mismo  de  jurisdicción  especial.  Sólo  por  excl
sión  ——respecto  o  frente  a  la  ordinaria-—  puede  ser  establecido  tal  concepto.
Y  es  que,  como  ha  destacado  lajurisprudncj,  la  jurisdicción  ordinaria  és
la  fuente  y  origen  de  toda  jurisdicción,  lo  que  se  traduce  en  que  los  órganos
de  la  jurisdicción  especial  sólo  están  investidos  de  jurisdicción  penal  en  ré—
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lación  con  unas  especrficas  materias  o  con  unas  concretas  personas.  Todo  —

ello  ha  conducido  a  que  la  jurisprudencia,  al  aplicar  esta  idea  en  la  resolu——
ción  de  los  conflictos  de  jurisdicción,  haya  desarrollado  dos  importantes  prin
cipios  que  es  necesario  tener  presentes:  el  del  carácter  atractivo  de  la  Juri
dicci6n  Ordinaria  y  el  de  la  interpretación  restrictiva  de  las  normas  que  la  —

excluyen  (104).

Tres  son,  como  hemos  visto,  las  fuentes  de  competencia  de  la  —

jurisdicción  castrense.  Ahora  bien,  si  como  ya  he  indicado,  esta  jurisdicción
especial,  que  no  ordinaria  especializada,  se  justifica  por  la  necesidad  de  pro
teger  la  disciplina,  la  jerarqura  y  la  unión  de  las  Fuerzas  Armadas,  en  tanto
en  cuanto  tales  caracteristicas  se  estiman  iñdispensables  para  conseguir  la  —

máxima  eficacia  en  su  acción  y,  de  otro  lado,  tal  eficacia  es  imprescindible—
dadas  las  altas  misiones  que  corresponde  cumplir  a  la  institución  armada.  -

Si  además,  se  tiene  presente  la  necesidad  de  adecuada  protección  de  los  inte
reses  de  los  Ejárcitos  por  la  razón  antedicha,  se  puede  concluir  afirmando  —

que  las  fuentes  competenciales  señaladas  debérán  necesariamente  conformar
se  a  las  precedentes  consideraciones

De  esta  forma,  será  la  amenaza  a  la  eficacia  del  servicio  o  a  ——

los  intereses  supremos  de  los  Ejórcitos  el  criterio  básico  al  que,  en  cierto—
modo,habrá  que  subordinar  el  criterio  personaly  el  criterio  del  lugar,
pues,  como  ha  puesto  de  relieve  Valenciano  (105),  la  condición  militar  de  los
autores  de  los  delitos  será  un  criterio  determinante  de  la  intervención  de  la  -

Jurisdicción  Militar  sólo  cuando  tal  condición  sea  elemento,  subjetivo  u  obje
tivo,  del  injusto,  dejando  fuera  de  dicho  ámbito  los  actos  punibles,  realiza——
dos  por  militares  u  otras  personas  aforadas,  que  no  tengan  aquella  relación—
con  el  servicio  (106),  y  lo  mismo  cabe  decir  de  la  competencia  por  razón  del
lugar,  toda  vez  que  la  exclusión  de  la  Jurisdicción  ordinaria  vendrá  dada,  no
sólo  porque  el  “locus  commissi  deljctj”  sea  ono  castrense,  sino  porque  en

el  hecho  se  atente  al  eficaz  desarrollo  del  servicio  (107).

Y  es  muy  significativa  a  este  respecto  ,  pues  nos  pone  de  relieve
la  orientación  que  ciertos  parlamentarios  dieron  a  la  reforma  del  CJM,  la  -

afirm  ación  del  diputado  centrista  Garcfa—Rom  anillos  Valverde,  al  intervenir
en  los  debates  en  el  Pleno  del  Congreso  para  consumir  un  turno  en  contra  de
las  enmiendas  presentadas  al  art  6  (108):  “La  tricotomia  competencial  con
sagrada  en  nuestro  viviente  Código  de  Justici.a  Militar.  .  .  necesita  ——en opi——
nión  del  diputado--  una  cuarta  vía  de  tipificación;  cuarta  vra  que  debe  ser  —-

más  racional  y  más  lógica,  es  la  vi a  del  servicio,  que  es  a  la  que  tendrá  que
orientarse  la  futura  reforma  total  del  CJM  .  Es  decir,  en  la  medida  en  que—
el  servicio  resulte  afectado  por  la  comisión  del  delito,  en  esa  medida  afecta
a  la  jurisdicción  estrictamente  castrense,  y  en  esa  medida  tendrá  que  cono
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cer  la  Jurisdicción  Militar  de  ese  delitou.

A)  Competenciaporrazóndelamateria.—

Dos  eran  las  concepciones  que  se  iban  a  enfrentar  duranté
los  debates  de  la  Ley  Orgánica  9/80,  en  orden  a  deslindar  cuál  debia  ser  el

ámbito  de  la  competencia  de  la  jurisdicción  castrense  por  razón  de  la  mat
ria,esto  es,  en  atención  a  la  naturaleza  de  determinados  delitos  y  faltas.

Por  una  parte,  la  posición  que  se  orientaba  hacia  la  definición—
de  una  manera  concreta  de  aquellas  transgresiones  juridicas  que  debian  ser
tipificadas  comr  delitos  exclusivamente  militares,  para,  por  exclusi6n,  d
jar  fuera  del  án’tbito  del  CJM  todas  las  restantes  conductas  delictivas.

Es  la  posición  que  iba  a  ser  defendida,  entre  otros,  por  el  Gru
po  Socialista.  “Nosotros  entendiamos,  y  entendemos  ——afirmará  el  diputa
do  socialista  Navarro  Estevan  (109)--  que  un  articulo  que  como  el  art2  62  —

determina  cuales  son  los  delitos  militares  por  su  naturaleza  debiera  limi——
tarse  a  decir  que  los  comprendidos  en  este  Código,  de  una  parte,  y  de  otra
aquellos  que  en  supuestos  de  estado  de  sitio  puedan  ser  calificados  de  tales
por  bandos  militares”  (110).  “Entrar  en  una  descripción,  en  una  enumera——
ción  exhaustiva  de  los  tipos  delictivos  militares  por  su  naturaleza  -—añadi—

rfa  el  citado  diputado—-  comporta  el  riesgo  de  ...  extender  la  jurisdicción—
militar  a  campos  que  no  son  de  su  incumbencia”

Por  otra  parte,  nos  encontramos  con  la  postura  centrista,  que
seria  laque.  finalmente  quedaria  formalizada  en  la  Ley  de  reforma,  y  que  se
decantaba  de  la  materia  de  todas  aquellas  figuras  delictivas  que  fuesen  dcli
tos  militares  o  que,  sin  serlo  en  sentido  estricto  (iii),  afectasen  al  buen  —

régimen  y  servicio  de  las  Fuerzas  Armadas  o  a  los  intereses  militares.  Y
es  que  en  tales  circunstancias  ,  desde  mi  pespectiva  al  menos  ,  aunque  se  —

trate  de  un  delito  común,  es  lo  cierto  que  participa  estrechamente  de  la  n
turaleza  de  los  que  constituyen  materia  especial  militar.

Y  en  efecto,  el  nuevo  art2  62  del  CJM,  ratione  materiae,  atri
buye  a  la  Jurisdicción  Militar  el  conocimiento  de  los  procedimientos  qué  se
instruyan  contra  cualquier  persona  por  los  delitos  comprendidos  en  el  pro
pio  Código  y  aún  por  aquellos  otros  no  estrictamente  militares  aquese  re
fiere  el  art2  194  del  Código.
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El  citado  precepto  sujeta  a  las  reglas  del  dódigo,  siempre  que-
fueren  cometidos  por  militares  ,una  serie  de  delitos  comunes  que,  no  obstafl
te  su  naturaleza,  de  algún  modo  se  vinculan  o  afectan  al  servicio  o  a  los  in
tereses  de  los  Ejércitos.

Asr,  en  primer  término,  los  delitos  de  asesinato,  homicidio  y  -

lesiones  •ejecutados  en  acto  de  servicio  o  con  ocasión  de  él  o  en  cuartel,  .bú—
que,  aeronave  o  en  cualquier  edificio  o  establecimiento  de  los  Ejércitós.

En  segundo  lugar,  los  delitos  de  robo,  hurto,  estafa...  cometi
dos  en  iguales  circunstancias  o  lugares.

Se  sujeta  asimismo  a  las  reglas  del  Código  la  vjólación  de  una  -

mujer  abusando  de  la  ventaj  a  u  ocasión  que  proporcionen  los  actos  de  servi
cio’

Y  otro  tanto  se  puede  decir  respecto  a  la  malversación  de  caud,
les  o  efetos  de  los  Ejércitos,  la  falsificación  o  infidelidad  en  la  custodia  de--
los  documentos  de  los  mismos.•..  Finalmente,  el  art  194  contempla  los  de

litos  de  acusación  o  denuncia  falsa,  el  falso  testimonio,  la  prevaricación  y
el  cohecho  siempre  que  fueren  cometidos  en  procedimiento  militar.  Como  —

puede  apreciarse,  en  los  cinco  distintos  supuestos  se  trata  de  delitos  comu
nes  pero  con  una  vinculación  concreta,  bien  con  el  servicio,  bien  con  los  in
tereses  de  los  Ejércitos.  Como  apunta  la  doctrina  (112),  en  casi  todos  los  —

apartados  del  art  194  la  relación  sujeto—circunstancia  tiene  acusadamente
un  motivo  de  quebranto  del  prestigio  de  los  Ejércitos.  De  tal  manera  que,—
quienquiera  que  los  cometa,  dados  los  requisitos  legales,  tiene  que  encon——
trarse  en  estrecha  relación  con  los  Ejércitos.

No  serfa  juzgado  del  modo  antedicho  este  art2  194  por  los  par
tidarios  de  la  primera  de  las  posiciones  con  anterioridad  referidas.  Y  en  --

tal  sentido,  el  diputado  Navarro  Estevan,  tras  considerar  que  este  precep
to  se  refiere  de  manera  expresa  a  la  agravación  de  delitos  comunes,  esti——
mar&  que   delitos  comunes  no  se  pueden  transformaren  militares  cuan
do  el  propio  C.JM  acepta  que  son  comuneslt  (113),  lo  que  evidentemente  im
plica  partir.de  unahiptesis  errónea,  pues  no  estamos  ante  una  transforma
ción  de  delitos  comunes  en  militares;  tal  transmutación  no  sólo  no  se  afir——
ma  en  el  art  194,  sino  que  se  opone  explfcitamente  a  la  prescripción  del  —

art2  181que,  recordémoslo,  considera  delitos  militares  1las  acciones  y  --

omisiones  penadas  en  este  CódigoU,  y,  de  otro  lado,  el  art2  194  determina—
respecto  de  los  autores  de  los  delitos  que  enumera  que  serén  castigados  cón
la  penaque  túvierenseríalado  rn  el  penal  (Codigo  Penal)  ordinario.
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Estamos  en  definitiva  desde  mi  punto  de  vista,  aun  cuando  asu
miendo  la  posición  explicitada  en  el  Congreso  por  el  diputado  Garcra—Roma
nulos  (11/!),  ante  delitos  eminentemente  comunes,éncuantoque.  están  tipifi
cados  en  el  Código  Penal  ordinario,  pero  que  en  la  medida  en  que  son’reali
zados  por  unos  militares  en  acto  de  servicio,  afectan  al  ámbito  castrense  y,
en  la  medida  en  que  afectan  a  tal  ámbito,  la  Jurisdicción  Militar  puede  cono
cer  de  ellos  (115).

Destacaré  finalmente  una  importante  novedad  introducida  en  el—
art2  194  por  la  Ley  Orgánica  9/80.  Se  trata  de  la  supresión  de  la  referen——
cia  a  los  “agregados  a  ios  Ejércitosil,  al  determinar  quienes  debran  ser  los
sujetos  de  las  conductas  delictivas  contempladas  por  el  art  194  y  que  ha-
bran  de  ser  juzgadas  con  sujeción  a  las  reglas  del  CJM.

Tal  supresión,  que  no  figuraba  en  el  Proyecto  gubernamental  y-
que  tampoco  se  introdujo  por  la  Ponencia,  siendo  finalmente  asumida  por  el
Dictamen  de  la  Comisión  de  Justicia  del  Congreso,  tiene  una  especial  tras
cendencia,  que  ha  sido  subrayada  por  la  doctrina  (116).

Atribuye  asimismo  el  art2  62,  12  in  fine  del  CJM  a  la  jurisdic
ción  castrense  el  conocimiento  cielos  procedimientos  de  tal  Jurisdicción.  -.

En  este  punto  concreto,  hay  que  reconocer  con  el  diputado  NavrroEstevan
(117)que  no  se  entiende  bien  cómo  una  reforma,  que  tiene  por  objetovo  limi
tar  la  Jurisdicción  Militar  ai  ámbito  estrictamente  castrense,  ya  previene-
la  posibilidad  de  que  leyes  especiales  atribuyan  nuevas,  facultades  jurisdic—
cionales  a  la  Jurisdicción  Militar  (118).

También,  ratione  materiae,’  es  competente  ia  Jurisdicción  Mili
tar  para.  conocer:

12)  De  los  delitos  de  adulteraciones  de  vrveres  y  todos  los  de——
más  cometidos  por  contratistas  y  proveedores  de  cualquier  suministro  para
los  Ejércitos,  siempre  que  se  perpetren  con  ocasión  del  suministro  en  tiem
po  de  guerra  y  estado  de  sitio.  Como  puede  apreciarse,  estamos  ante  un  de
lito  común  peroque  afecta  al  servicio  de  los  Ejércitos;y  además,  con  la  ne
cesidad  adicional,  introducida  por  el  Informe  de  la  Ponencia  (119),  de  que-
se  cometan  en  tiempos  dé  guerra  o  durante  la  vigencia  del  estado,de  sitio.

22)  De  los  delitos  que  cometan  los  funcionarios  civiles  de  la  Ad
ministracjón  Militar,  el  personal  laboral  o  que  preste  sus  servicios  en  los—
centros,  dependencias  o  establecimientos  militares,  por  hechos  ejecutádos
con  motivo  u  ocasión  del  trabajo  o  servicio  que  presten,  de  la  utilización  —

o  empleo  del  rn aterial  que  se  les  entregue  o  de  las  relaciones  laborales  o  —
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de  empleo  con  sus  superiores  ,  compaieros  y  subordinados  .  Ahora  bien,  —

junt,o  a  todo  ello,  es  requisito  sine  qu.a  nono  para  que  se  dé  la  competencia
de  la.  Jurisdicción  Militar  que  tales,  conductas  delectivas  “afecten  al  buen  ré
gimen  y, servicio  de  las  Fuerzas  Armadas”.

La  delimitación  de  esta  óompetencia,  recogida  por  el  n2  32  del
ArtQ  62,  recoge  básicamente  la  redacción  del  antiguo  n2  62,  bien  que  con  -—

mayor  claridad.  No  obstante,  pueden  subrayarse  dos  diferencias,  una  de  ——

ellas  verdaderamente  trascendente.

La  primera  es  la  omisión  de  la  referencia  a  la  comisión  del  de
lito  con  motivo  “de  la  consideración  que  se  les  otorgue  en  el  propio  traba-
jo”.

La  segunda,  que  es  esencial  ami  modo  de  ver  (120),  es  la  exi
gencia  de  que  para  que  se  dé  la..competencia  de  la  Jurisdicción  Militar,  las-
conductas  delictivas  contempladas  deberán  afectar  al  buen  régimen  y  servi
cio  de  las  Fuerzas  Armadas,  exigencia  introducida  por  la  Ponencia  nombra

da  en  el  seno  de  la  Comisión  de  Justicia  del  Congreso.

Estamos  quiz&  ante  el  precepto  m&s  controvertido  de  este  artr—
culo  (conjuntamente  conla  redacción  contenida  en  el  n2  12).  Buena  prueba  —

de  ello,  nos  la  ofrece  la  afirmaci6n  del  ya  çitado  diputado  Navarro  Estevan  -

(121).

“Esta  redacción  ——afirmar&—— es  francamente  insostenible,  e  —

incluso  yo  añadiria,  en  nombre  de  mi  Grupo,  intolerable,  desde  el  punto  de
vista  de  ladignidad  jurisdiccional  de  las  Fuerzas  Armadas.  Porque  implica—
necesariamente...  introducrilas  en  el  juego,  en  el  conflicto  laboraF’.  Por  -

su  parte,  el  diputado  del  Grupo  Parlamentario  Socialista  de  Catalunya,  Bu
quts  Bragulat,  equipararia  el  precepto  a  11una  espada  de  Damocles  que  en—
cualquier  momento  puede  crear  graves  problemas’1  (122).

Ahora  bien,  como  seitalara’  al  efecto  el  diputado  centrista  Gar—
cia-Romanillos  Valverde  (123),  no  puede  ovidarse  que  el  n2  32  del  artQ  62  -

contempla  tan  sólo  delitos,  que  éstos  tienen  que  haber  sido  cometidos  en  ——

centros  o  dependencias  militares,  tienen  que  haber  sido  por  hechos  ejecuta
dos  con  motivo  o  con  ocasión  del  trabajo  o  con  utilización  de  material  y
siempre  han  tenido  que  afectar  al  buen  régimen  y  servicio  de  las  Fuerzas  —

Armadas.  Es  decir,  tales  conductas  delictivas  han  tenido  que  reunir  cuatro
requisitos  distintos  para  que  puedan  caer  dentro  del  ámbito  de  competencias
de  la  Jurisdicción  Militar.

Pero  aún  hay  más,  comó  el  propio  Garcia—Rom  anillos  se  encar
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garra  de  desvelar  ante  el  Pleno  de  la  C&mara  baja.  En  el  VIII  Congreso  de—
la  Socjeté  Internationale  de  Droit  Pénal  Militajre  et  Droit  de  la  Guerre  (ce
lebrado  en  Ankara en 1979), se llegó en una de las ponencias a la conclusión
de  que  la  mayor  parte  de  ios  parses  de  la  Europa  continental  consideran  que
los  individuos  que,  aun  no  teniendo  estatuto  de  militar,  trabajen  en  el  seno—
de  las  Fuerzas  Armas  deben  estar  sometidos  a  la  Jurisdicción  Militar.  El-
punto  de  vista  que  parece  pues  prevalecer  es  que  el  fundamento  de  la  com
petencia  personal  resulta  no  sólo  de  un  estatuto,  sino  de  una  función  particu
lar,  con  ocasión  de  trabajar  en  beneficio  de  las  Fuerzas  Armadas  (124).

32)  De  los  delitos  de  incendio  de  edificios  militares,  da?íos,  ro

bo  ,  hurto  y  receptación  de  armas,  municiones  y  material  de  guerra  de  las—
Fuerzas  Armadas.  Estamos  pues,  ante  una  serie  de  delitos  contra  la  propie
dad  militar,  que  han  sido,  respecto  de  la  redacción  anterior  a  la  reforma,-
bastante  limitados,  suprimiéndose  de  la  competencia  de  la  jurisdicción  cas
trense  los  delitos  de  estafa,  apropiación  indebida  y  malversación  de  cauda
les,  asi  como  toda  referencia  a  pertrechos  y  dem&s  efectos  Y  enseres  per
tenecientes  a  la  Hacienda  militar.

42)  De  ios  delitos  de  robo,  hurto  y  dafios  en  buque,  aeronave  o—
material  cogido  al  enemigo,  apresado,  encontrado  en  la  mar  o  convoyado  ——

por  buques  o  aviones  de  guerra,  precepto  éste  que  se  recoge  en  el  ri2  52  del
art2  62,  y  que  reproduce  casi  en  su  literalidad  el  anterior  n2  82  del  propio
precepto  antes  de  ser  reformado.

52)  De  los  delitos  de  piraterfa,  cualquiera  que  sea  el  pais  a  que

pertenezcan  los  encausados,  cuando  se  haya  producido  el  apresamiento,  per
secución  o  abordaje  de  alguna  embarcación,  haciéndola  fuego  con  armas  de-
guerra.  En  relación  con  estos  delitos,  se  ha  introducido  la  novedad  del  mci
so  final  por  m’r  del.  cual  sólo  cuando  se  hayan  producido  las  ‘circunstancias—
antedichas  (apresamiento,  persecución  o  abordaje)  podr&n  los  tribunales  ——

castrenses  conocer  de  los  delitos  de  pirateria.  En  relación  con  esta  cues-
tión,  Valenciano  (125)  echa  de  menos  que  no  se  haya  tenido  en  cuenta  en  la—
nueva  redacción  la  pirateria  aérea  en  las  mismas  condiciones;  piraterfa  és
ta  que,  por  cierto,  tenfa  encaje  en  el  antiguo  texto  (126).

62)  De  los  delitos  que  se  cometan  en  desobediencia  a  órdenes  —

para  la  seguridad  o  policra  de  la  navegación  marrtima  o  vue1o,  y  que  hayan-
sido  adoptadas  por  la  autoridad  militar  de  un  puerto,  buques  aeródromos,—
aeropuerto  o  aeronave  de  guerra.  Esta  es  la  redacción  del  nuevo  n2  72,

equivalente  al  antiguo  nQ  11.  En  la  linea  de  reducción  del  &mbito  de  compe
tencia  de  la  Jurisdicción  Militar,  se  restringe  la  competencia  a  los  actos
que  consistan  en  desobediencia  de  órdenes  para  laseguridado  policra  de  la—
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navegación  siempre  que  provengan  de  la  autoridad  militar  competente.  Con
trasta  tal  prescripción  con  la  mucho  más  amplia  anterior  en  la  que  bastaba-
con  infracciones  de  la  legislación  en  lo  referente  a  policia,  asi  como  con  la
contravención  de  los  Reglamentos  de  pesca.

79)  Por  último,  conoce  también  la  Jurisdicción  Militar  de  los  -

hechos  que  se  definan  o  castiguen  especialmente  como  dlitos  militares  en  -.

los  Bandos  que  dicten  las  Autoridades  o  Jefes  Militares,  con  arreglo  a  sus—

facultades,  declarado  que  haya  sido  el  estado  de  sitio.  Este  precepto  es
idéñtico  al  antiguo  n9  79  del  articulo,  con  la  sola  novedad  de  la  adición  de  la
referencia  final  al  estado  de  sitio,  que  realmente  no  era  del  todo  necesaria—
si  se  tiene  en  cuenta  que  la  autoridad  militar  no  puede  dictar  Bandos  mas
que  una  vez  haya  sido  declarado  el  estado  de  sitio,  pues  el  Bando  es  una  ley
provisional  extraordinaria  para  hacer  frente  a  graves  y  anormales  circuns
tancias,  cuya  finalidad  y  alcanóe  se  hallan  limitados  por  estas  mismas  cir
cunstancias  (127).

Y  además,  no  se  puede  ovidar  que,  según  el  art9  35  de  la  Ley  -

Org&nica  .4/81,  de.  1  de  junio,  de  los  estados  de  alarma,  excepción  y  sitio,
en  la  declaración  del  estado  de  sitio  será  el  Congreso  de  los  Diputados  el  --

que  podrá  determinar  los  delitós  que  durante  su  vigencia  quedan  sometidos—
a  la  Jurisdicción  Militar.

Analizado  ya  el  art9  69,.  es  importante  constatar  que,  aparte  de
las  modificaciones  que  hemos  venido  sefSalando,  en  relación  con  las  conduc
tas  tipificadas  a  que  me  he  referido.,  dejan  de  estar  sometidos  a  la  jurisdic
ción  castrense  los  siguientes  tipos  delictivos

a)  Los  de  aténtado  y  desacato  a  las  autoridades  militares;

b)  Los  de  injurias  a  los  tres  Ejércitos  o  a  las  Instituciones,
Armas  ,  Clases  o  Cuerpos  determinados  de  los  mismos

con  la  sola  salvedad,  prevista  por  el  nuevá  artQ  317,  de
que  el  culpable  fuese  militar  o  el  hecho  se  produjera  an
te  un  mando  en  presencia  de  sus  tropas  o  en  acuartela—-

miento,recintoo  lugar  militar;  redacción  ésta  que  con-
trasta  tremendamente  con  la  del  anterior  n9  2  del  art2
6  (128).

c)  Los  ultrajes  ,  insultos  ,  ofensas  o  menosprecios  ,  claros—
o  encubiertos,  a  la  Nación,  a  su  bandera,  al  himno  nacio
nal  y  a  los  emblemas  o  insignias,  militares  ,  salvo  en  el  —

supuesto  que  prevé  el  nuevo  art9  .316  del  CJM,  esto  es  ,  —
cuando  el  ultrajea  la  bandera  o  estandarte  se  hiciese  en
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lugares  o  efificios  militares,  asr  como  cuando  fueren  por
tadas  por  unidades  militares  o  en  paradas,  desfiles  o  fo
maciones  de  tal  carácter,  o  el  hecho  se  produjera  en  igua
les  circunstancias  o  lugares  contra  el  himno  nacional  ,  y—
otro  tanto  sucediere  cuando  de  lo  que  se  tratare  fuere  de-
ofensas  a  los  emblemas  o  insignias  militares.

d)  La  falsificación  de  sellos,  marcas,  contrasefas  o  docu——
mentos  militares,  que,  por  cierto,  según  el  art2  194,  42,
párrafo  22,  se  entenderá  equiparada  a  la  de  documentos  -

públicos.  No  obstante,  cuando  esta  conducta  delictiva  sea
cometida  por  militares,  la  jurisdicción  castrense  será  la
competentr;

e)  Los  delitos  de  la  navegación  marftima,  esto  es,  naufra-
gio,  abordaje,  arribada  y  los  que  se  cometan  con  ocasión—
de  represalias  (antiguo  art2  62,  10),  habiéndose  no  obstan
te  de  tener  en  cosideración  que  cuando  tales  eventos  tuvie
ren  lugar  por  desobediencia  a  órdenes  para  la  seguridad—

o  polici’a  de  la  navegación  marrtima,  en  tal  supuesto,  la  —

competencia  será  de  la  Jurisdicción  Militar.

A  modo  de  juicio  crrtióo  sobre  el  art2  6Q,  que  ha  sido  considera
do  como  el  más  polémico  y  a  la  vez  el  más  progresivo  de  la  reforma  (129),—
es  preciso  subrayar  ante  todo  la  reducción  que  el  precepto  ha  experimentado,
convirtiéndose  sus  doce  números  en  tan  sólo  ocho,  y  aún  algunos  de  ellos  mu
cho  más  concisos.  Aún  asr,  parece  fuera  de  duda  que  el  nuevo  precepto  si—
gue  adoleciendo  del  mismo  defecto  que  el  anterior:  su  excesiva  prolijidad.

Ya  para  terminar  con  la  competencia  de  la  jurisdicción  castren--
se  ratjone  materiae,  es  preciso  que  nos  ocupemos,  bien  que  con  brevedad,—
de  las  faltas  de  las  que  conoce  la  citada  jurisdicción.  A  ello  se  dedica  el  art2
72  del  Código  que,  en  general,  presenta  muy  escasas  diferencias  respecto  —

del  anterior.

La  Jurisdicción  Militar  Conoce  de  las  faltas  siguientes:

A)  De  las  comprendidas  en  el  Código,  habiéndose  suprimido
al  respecto  en  la  nueva  redacción  la  referencia  11a las  ——

que  se  le  atribuyan  por  Leyes  especiales,  cualesquiera—
que  sean  los  culpables”  ,  que  figuraba  en  el  Proyecto  gu
bernamental,  del  que  serra  suprimida  por  el  Informe  de—
la  Ponencia  que  aceptaba  asr  la  enmienda  n2  19  del  Gru

po  Socialista  (130).  Aunque  én  el  fondo  creo  que  es  acer
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tado  la  supresión,  no  puede,  por  menos  que  ponerse  de—
relieve  la  incongruencia  entre  esta  supresión  de  toda  re
ferencia  a  las  Leyes  especiales,  como  generadoras  de-
nuevas  competencias  de  la  jurisdicción  castrense,  res
pecto  de  las  faltas  en  el  n2  12  del  art2  79,  y  la  redac  --

ción  del  n9  12  del  art2  62  que,  en  relación  con  los  deli
tos,  st  contempla  la  pósibilidad  de  que  una  Ley  especial
atribuya  a  la  jurisdicción  castrense  el  conocimiento  de—
una  concreta  figura  delictiva.’

B)  De  las  comunes  cométidas  por  militares.  Aunque  la  re
forma  ha  mantenido  esta  competencia,  se  introduce  una
novedad  sustancial  respecto  del  texto  anterior.  Y  es  que
mientras  en  éste  se  preveía  que  el  conocimiento  de  es
te  tipo  de  faltas  pudiese  corresponder  a  la  jurisdicción-
ordinaria  cuando  las  autoridades  militares  estimaran  --

que  no  afectaban  al  buen  régimen  de  los  Ejércitos  o  al—
decoro  de  sus  clases,  ahora,  tras  la  redacción  dada  al—
art2  79,  n9  2  por  la  Ley  Orgánica  9/80,  se  determina—
imperativamente  la  necesidad  de  que  la  autoridad  judi—
dicial  militar  se  inhiba  en  favor  de  la  ordinaria  cuando-
las  fJtas  comunes  cometidas  por  los  militares  no  afec
ten  al  buen  régimen  de  los  Ejércitos  ni  al  decoro  de  sus
clases.  Como  puede  apreciarse,  el  cambio  es  notorio.

Este  cambio  se  gestó  en  el  seno  de  la  Comisión  de  Justi
cia,  figurando  por  vez  primera  en  el  Dictamen  de  la  mi
ma,  pues  el  Proyecto  gubernamental  reproducía  en  su  -

literalidad  la  antigua  redacción,  y  otro  tanto  haría  el  In
forme  de  la  Ponencia,  tras  rechazar  las  enmiendas  nú
meros  19  (Grupo  Socialista)  y  62  (Grupo  Comunista).

No  obstante,  y  pese  al  cambio  introducido  por  la  Comi
sión,  la  cuestión  sería  objeto  de  una  ardua  polémica  du
rante  el  desarrollo  de  los  debates  en  el  Pleno  del  Con——
greso  (131).

Cuatro  razones  fundamentales  se  ésgrimirían  en  contra
del  precepto.

La  primera,  su  posible  inconstitucionalidad.  “Juzgamos
-—afirmará  el  diputado  de  Socialistes  de  Catalunya  Bus—
quets  Bragulat——  que  este  precepto  es  claramente  con——
trario  al  art2  117,5  de  la  Constitució&’.
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La  segunda,  su  incongruencia  con  el  tratamiento  dado  —

a  los  delitos  t1No  entendemos  ——dirá  el  propio  Busquets
—-  por  qué  en  el  art2  72  se  dice  que  las  faltas  comunes  -

cometidas  por  militares  pasan  a  la  Jurisdicción  Militar,
cuando  hemos  aprobado  el  último  dra  el  art2  62,  en  el  —-

que  no  se  decra  que  los  delitos  comunes  cometidos  por  -

militares  pasarran  a  la  Jurisdicción  Militar”.

La  tercera  razón,  el  que  fuese  la  Autoridad  militar  la  en
cargada  de  decidir  sobre  la  incidencia  de  la  falta  (132).

Por  último,  la  inseguridad  juridica  que  entraitaba,  según
los  diputados  Busquets  Bragulat  y  Sole  Barberá,  la  ex--
presión  ‘‘buen  régimen  de  los  Ejércitos  o  decoro  de  sus—
clases”  (133).

Frente  a  tales  argumentos,  el  diputado  centrista  Vega  y
Escandon,  conjugando  la  prescripción  del  art2  21,  que  -

contempla  el  supuesto  de  comisión  de  un  acto  delictivo  —

por  personas  sujetas  a  distinto  fuero,  y  al  que  me  referi
ré  en  un  momento  ulterior,  con  la  del  propio  n2  22  del  ——

art2  72,  llegarra  a  la  conclusi6n  de  que  este  último  pre
cepto  lo  que  contiene  es  un  mandato  imperativo  del  que  —

“se  deduce  de  una  forma  directa  y  clara  que  lo  excepcio
nal  es  que  las  faltas  comunes  sean  juzgadas  por  la  Juris
dicción  Militar,  y  lo  normal  será  que  pasen  a  la  jurisdic
ción  común  u  ordinaria,  que  es  lo  que  se  pretende’’

C)  De  las  faltas  cometidas  por  los  defensores,  peritos,  tes
tigos  y  demás  auxiliares,  con  motivo  de  su  intervención
en  la  Justicia  Militar,  y  por  cuantas  personas  concurran
a  las  vistas  con  ocasión  de  su  asistencia,  redacción  ésta
idéntica  prácticamente  a  la  que  tenra  el  CJM  (art2  72,  n2
32)  con  anterioridad  a  la  reforma  (134).

D)  De  las  faltas  incluidas  en  los  Bandos  que  dicten  las  auto
ridades  y  jefes  militares  con  arreglo  a  las  leyes,  decla
rado  que  haya  sido  él  estado  de  sitio.  Esta  redacción,  --

que  se  diferencia  de  la  anterior  por  esa  alusión  final  a  —

la  necesidad  de  declaración  del  estado  de  sitio,  fue  intro
ducida  por  la  Ponencia  al  aceptar  parcialmente  las  en——
miendas  números  19  y  74,  de  los  Grupos  Socialista  y  Mi
norta  Catalana,respectjvamente.  Este  último  Grupo  jus
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tificaría  su  enmienda  “porque  es  obvio  que  en  situacio-
nes  de  normalidad,  vigente  el  pleno  Estado  de  Derecho,
es  inaceptable  que  la  Jurisdicción  Militar  se  extienda  ——

m&s  allá  de  los  delitos  tipificados  en.  el  Código  penal  ças
trense,  y  lo  mismo  cabe  decir  en  cuanto  a  las  faltas”  .  Y
efectivamente,  desde  esta  perspectiva  el  n2  42  del  art9-
7Q  sintoniza  a  la  perfección  con  el  n2  82  del  art2  62.

E)  De  los  hechos  consignados  en  el  art2  62,  apartado  cuar
to  (135),  cuando  revistan  tan  sólo  la  consideración  de  ——

falta.  Introduce  aquí  la  Ley  de  reforma  una  importante-
modificación  respecto  de  la  redacción  precedente  del  n2
52  del  art2  72  (136).  En  efecto,  las  faltas  que  constitu——

yan  leve  desobediencia  o  ligera.  irrespetuosidad  u  ofensa
alas  Autoridades  u  organismos,  o  a  los  emblemas  mili
tares  dejan  no  ya  de  estar  sometidas  a  la  jurisdicción  ——

castrense,  sino,  aún  m&s,  de  estar  tipificadas,  lo  que  —

se  explica  por  la  desaparición  de  los  números  32  y  22  ——

del  art2  62  de  la  anterior  redacción.  De  otro  lado,  la  re
ferencia  precedente  a  las  faltas  comunes  cometidas  por-
paisanos  contra  los  caudales  o  efectos  contemplados  por
el  n2  12  del  art2  62  es  sustituída,  estimo  que  con  buen  —

criterio,  y  desde  luego  por  pura  coherencia  con  la  refo
ma  simplificada  del  citado  n2  12  (ahora  recogido  en  el  ——

n2  42)  por  la  ms  amplia  alusi’on  a  cualquier  hecho  con.
signado  en  el  apartado  cuarto  del  art2  62  siempre  que  re
vista  la  consideración  de  falta.

Es  interesante  igualmente  constatar  que  la  redacción  fi
nal  del  apartado  quinto  del  art2  72  sería  introducida  por
la  Ponencia,  sustituyendo  de  este  modo  la  redacción  da
da  al  apartado  por  el  Proyecto  gubernamentaleignor&no
también  en  cierto  modo  las  enmiendas  números  63  (Gru-
po  Comunista)  y  74  (Grupo  de  la  Minoría  Catalana),  que—
pedían  la  supresión  del  citado  apartado  quinto.

Pese  a  lo  positivo  del  cambio  de  redacción,  lo  cierto  es
que  el  tema  seguiría  suscitando  enconado  debate  en  el  --

Pleno  del  Congreso,  en  el  que  el  diputado  socialista  Na
varro  Estevan  (137)  lo  juzgaría  cómo   grave  aberra
ción”  (138),  juicio  frente  al  que  el  diputado  de  UCD  Vega
y  Escandon  esgrimiría  que  si  la  Jurisdicción  Militar,  --

por  lo  dispuesto  en  el  n2  42  del  art2  62,  es  competente
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para  conocer  de  unos  delitos  que  alif  se  enumeran,  evi
dentemente  lo  ha  de  ser  también  para  conocer  de  esas  —

faltas,  incluso  por  una  razón  de  economra  procesal.

Analizadas  ya  las  faltas  en  las  que  va  a  ser  competente—
la  jurisdicción  castrense,  es  preciso  ‘concluir  afirmando
que  en  la  reforma  del  art  7Q late  un  espfritu  semejan—
té,  por  no  decir  idéntico,  al  que  puede  vislumbrarse  en

la  modificación  del  art2  62.
Se.,trata  de  ce?íir  el  ámbito  competencial  de  la  jurisdic

ci6n  á  -la  que  me  estoy  refiriendo,  en  la  mayor  medida—
de  lo  posible,  con  hechos  o  situaciones  que,  en  una  u  -—

otra  forma  o  grado,  afecten  al  buen  régimen  y  al  servi
cio  de  los  Ejércitos,  criterio  loable  desde  mi  punto  de-
vista.

B)  Competenciaporrazóndellugar.—

La  doctrina  tradicional  ha  estimado  que  son  diversas  las  ——

consideraciones  que  justifican  que  los  delitos  comunes  cometidos  por  per
sonas  de  cualquier  clase  se  sometan  a  la  Jurisdicción  Militar  por  razón  del
lugar  en  que  hayan  sido  realizados.  Y  asr,  Qüerol  y  Durán  (139)  ha  puesto—
de  relieve  cómo  la  convivencia  en  cuarteles,  buques  o  edificios  militares  —

exige  que  cualquier  infracción  del  orden  pueda  ser  ejemplarmente  reprimi
da  por  la  propia  autoridad  militar.  Asimismo,  en  territorio  puesto  en  esta
do  de  sitio,  las  necesidades  de  la  actuación  militar  para  la  defensa  contra
e1  enemigo  o  para  el  restablecimiento  del  orden  perturbado  y  en  peligro  ——

obligan,  según  el  citado  autor,  a  poner  todos  los  resortes  en  manos  del  ma
do,  y  como  uno  de  los  más  eficaces,  la  superior  potestad  judicial  en  el  or
den  criminal

Todas  estas  formas  de  extensión  de  la  competencia  por  razón  —

del  lugar,  concluirá  Querol,  cuentan  con  el  aval  de  una  larga  tradición  y  fi
guran  en  las  legislaciones  de  muchos  parses.

Pues  bien,  la  reforma  de  la  competencia  de  la  jurisdicción  ca
trense,  ratione  loci  ,  se  ha  orientado  ,  corno  vamos  a  tener  ocasión  de  de——
mostrar  a  reñglón  seguido,  en  el  sentido  de  proteger  especrficamente  la  S2.

beranla  española,1asguj  militar,  la  eficacia  en  el  servicio  de  las  Fuer
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zas  Armadas  y  los  intereses  de  los  Ejércitos  (140),  asi  como  también,  en  —

cierta  medida,  determinados  compromisos  internacionales  contraidos  por  -

Espa?ía.

Según  el  art  92,  por  razón  del  lugar,  la  Jurisdicción  Militar
es  competente  para  conocer  de  los  procedimientos  que  se  sigan  contra  cual
quier  persona  por  los  de1itos  y  faltas  que,  sin  estar  comprendidos  en  el  —-

art2  16  del  Código,  se  cometan:

12)  En  cuarteles,  campamentos,  lugares  de  cncentración  o  ma
niobras,  buques  o  aeronaves  espaítolas  de  guerra,  arsenales,  maestranzas,
bases  navales  o  aéreas  y  centros  o  dependencias  de  la  Administración  Mili
tar  siempre  que  afecten  al  buen  régimen,  al  servicio  o  a  la  seguridad  de  las
Fuerzas  Armadas.

Como  novedad  sustancial  frente  a  la  redacción  del  n2  1,  a!  del
texto  anterior,  nos  encontramos  con  que  deja  de  hacerse  mención  a  “edifi——
cios  públidos  o  particulares  de  cualquier  otra  clase,  destinados  a  alojamien
to  de  fuerzasoServiCi:)Smilitares”  aunque  en  ellos  no  se  encuentren  tropas-
ni  estén  ocupados  militarmente,  lo  que  se  sustituye  por  una  m&s  acertada  —

referencia  genérica  a  “centro  o  dependencias  de  la  Administración  Militart!.
Pero  lo  reálmente  trascendente  es  el  criterio  determinante  de  la  competen
cia  de  la  Jurisdicción  Militar:  la  afectación  al  buen  régimen,  al  servicio  o  —

a  la  seguridad  de  las  Fuerzas  Armadas.  Y  ello  es  tanto  m&s  trascendente  -

cuando  se  tiene  en  cuenta  que  comoquiera  que  el  p&rrafo  con  que  se  abre  el
artQ  92  se  refiere  a  toda  clase  de  delitos,  salvo  los  enumerados  por  el  art4—
16,  es  obvio  que  dentro  del  n2  12  que  estamos  analizando  est&n  comprendi-
dos  los  delitos  comunes  cometidos  por  cualquier  persona  en  los  lugares  con
templados  por  el  precepto,  pero  que  siempre  que  se  produzca  la  afectación—
se?íalada,  que  da  su  verdadero  sentido  a  la  jurisdicción  castrense  en  estos—
casos.

El  art2  92  propuesto  por  el  Proyecto  de  reforma  del  Gobierno  —

no  contemplaba  m&s  que  en  parte  tal  afectación  (141).  La  Ponencia,  estimo-
que  con  buen  criterio,  aceptaria  el  espiritu  de  la  enmienda  nQ  64  del  Grupo-
Comunista  (142)  que,  básicamente,  era  el  de  que  el  lugar  nunca  debe  ser  el—
f  actor  determinante  de  la  competencia  jurisdiccional,  excepto  que  el  hecho  -

delictivo  tenga  unas  caracteristicas  muy  determinadas,  dando  de  este  modo—
al  precepto  la  que,  a  la  postre,  seria  su  definitva  redacción  (143).

22)  en  los  espacios  maritirrios  o  fluviales,  esto  es,  según  el  n4—
2  del  art2  92,  en  aguas  de  la  mar  y  en  nos  navegables,  y  en  las  ambarca—
ciones  mercantes  nacionales  o  extrenjeras  que  se  hallen  en  puertos,  radas,
bahias  o  en  cualquier  otro  punto  de  la  zona  manitima.  Ahora  bien,  la  Juris
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dicción  Militar  será  competente  para  conocer  de  los  delitos  y  faltas  cometi
dos  en  estos  lugares  “exclusivamente  cuando  los  hechos  perpetrados  atenten
contra  la.  sobéranra  espaFiola,  la  seguridad  militar  o  los  compromisos  inter
nacionales  contrardos  por  Espaíta  para  la  navegación  de  unidades  navales  de
guerra”.

32)  En  relación  con  el  espacio  aéreo,  el  criterio  deguido  es  ca

si  idéntico  al  anterior.  Y  asf,  cae  dentro  de  la  competencia  de  la  jurisdic-—
ción  castrense  el  conocimiento  de  los  delitos  y  faltas  cometidos  en  el  espa
cio  aéreo  sujeto  a  la  soberanra  espaFiola,  en  las  aeronaves  del  Estado  o  priva
das  espaFiolas  y  mercantes  extranjeras  cuando  se  hallen  en  vuelo  sobre  di——
cho  espacio  o  estacionadas  en  campos  o  aguas  espaftolas  y  en  las  instalacio
nes  (y  ésta  es  una  novedad  respecto  a  la  primitiva  redacción  del  Código)  ,  ——

cualquiera  que  sea  el  lugar  en  que  estén  erigidas,  de  control,  ayuda  o  auxi
lio  a  la  navegación.

Sin  embargo,  y  al  igual  que  ya  se  hiciera  respecto  al  espacio  —

marrtimo,  se  prescribe  a  renglón  seguido  que  la  Jurisdicción  Militar  será—
competente  exclusivamente  cuando  los  hechos  realizados  atenten  contra  la  —

soberanra  espaFiola,  la  seguridad  militar  o  causen  perjuicios  a  las  aerona——
ves  que  por  compromisos  internacionales  militares  sobrevuelen  territorio  —

espaf’iol,  determinación  idéntica  a  la  ya  establecida  en  el  n2  22  del  artrculo  y
a  la  que,  no  obstante,  se  aFiade  el  supuesto  de  que  los  hechos  causen  un  per
juicio  al  tráfico  o  normas  aéreas  de  las  aeronaves  militares  espaFiolas.

De  esta  forma,  y  en  relación  con  los  espacios  marftimo,  flu---—
vial  y  aéreo,  queda  muy  restringido  el  ámbito  competencjal  de  la  Jurisdic
ción  Militar  al  desaparecer  toda  competencia  en  relación  con  las  embarca—
ciones  mercantes  nacionales  o  extranjeras  que  se  hallen  en  nuestro  espacio
marrtimo  y  t.n-i’n  respecto  de  las  aeronaves  españolas  o  de  las  aeronaves
mercantes  extranjeras  que  se  hallen  en  vuelo  sobre  ñuestro  espacio  aéreo,
cuando  los  hechos  delictivos  o  faltas  cometidas  a  bordo  no  afecten  a  la  sobe
ranra  espaíiola,  a  la  seguridad  militar  o  a  nuestros  compromisos  interna——
cionales  contrardos  en  las  condiciones  a  que  se  refiere  el  propio  precepto.  —

Consecuentemente  con  lo  anterior,  el  párrafo  segundo  del  n2  32  de  este  ar—
tfculo  a  que  ahora  me  estoy  refiriendo  determina  que  en  los  casos  de  los  ——

tres  primeros  números  del  artrculo,  la  Autoridad  Judicial  respectiva  se  in—
hibirá  en  favor  de  la  Ordinaria  tan  pronto  como  de  las  diligencias  practica
das  se  deduzca  que  no  han  resultado  afectados  los  intereses  y  servicios  que
en  los  mismos  se  detallan,  loque  evidentemente  debe  interpretarse  en  el  —-

sentido  de  que  será  la  Jurisdicción  de  Marina  o  del  Aire  la  competente  para
iniciar  el  proceso,  que  declinará  en  favor  de  ‘a  Ordinaria  tan  pronto  como  —•

llegue  a  la  deducción  --a  partir  de  las  diligencias  practicadas--  de  que  los
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intereses  y  servicios  militares  no  se  van  a  ver  afectados  (144).

El  texto  de  los  núméros  22  y  3  del  art2  92  ya  figuraba  en  el  --

Proyecto  de  reforma  del  Código.  No  óbstante,  sería  objeto  de  varias  enrnie
das  de  las  que  quiero  destacar  la  n2  124,  del  Grupo  de  Socialistes  de  Cata
lunya,  que,  partiendo  de  la  consideración  de  que  se  trata  de  un  afpramiento
por  razón  del  delito  y  no  del  lugar,  propugnará  la  supresión  de  los  aparte.——
dos  22  y  32  del  artículo  que  me  ócupa  y  su  colocación  en  el  lugar  que  les  co
rrespondiera.          -

En  el  Pleno  de  la  Cámara  Baja,  la  redacción  dada  a  los  núme--
ros  22  y  32  sería  objeto  de  una  ardua  polémica.  Básicamente,  se  aducirían
dos  argumentos  en  su  contra;  de  una  parte,  el  que  ante  la  evidencia  de  que
la  jurisdicción  castrense,  por  razón  del  lqgar,  sólo  conoce  en  los  supues——
tos  de  estado  de  sitio  y  de  tiempo  de  guerra,  se  tiene  que  recurrir  a  bienes

juri’dicos  protegidos  más  o  menos  concretos  (145);  de  otra,  y  en  conexión  -

con  lo  anterior,  se  aduciría  que  aquí  lo  sustantivo,  lo  que  atrae  a  la  Juris
dicción  Militar,  no  es  el  lugar,  sino  el  tipo  penal;  que  se  atente  contra  la  —

soberanía,  la  seguridad  militar..  .etc,  por  lo  que  en  buena  lógica  estos  nú
meros  22  y  32  debían  ser  quitados  del  art2  92  y  pasados  al  art2  62  (146).

Frente  a  tales  argumentos,  el  diputado  Vega  y  Escandon  pon--
dna  de  relieve  que  el  art2  92  “lo  que  pretende  es  especificar  y  concretar  ——

unos  lugares  o  espacios  donde  el  delito  que  se  corneta  y  en  las  situaciones  —

que  aquí  se  indican.  .  .  o  con  las  restricciones  que  aquí  se  indican,  si  se  —

quiere,  es  un  delito  sometido  a  la  Jurisdicción  Militar”.

Finalmente,  en  relación  con  estos  dos  apartados  del  art2  92,  es
preciso  constatar  que  el  párrafo  tercero  del  apartado  32  viene  a  prever  en  -

determinadas  circunstancias  (147)  la  entrega  de  los  culpables  de  las  conduc
tas  delictuales  a  los  agentes  diplomáticos  o  consulares  del  país  bajo  cuyo  -

pabellón  se  encontrare  el  buque  o  aeronave  en  que  se  hubiere  cometido  el  de
lito,  siempre  que  tales  agentes  los  reclamaran  oficialménte  y  no  e  dispu——
siera  otra  cosa  en  tratados  internacionales  suscritos  por  España.

42)  En  cuarto  término,  y  también  ratione  loci,  la  jurisdicción  -

castrense  conoce  de  los  delitos  o  faltas  cometidos  en  lugares  o  plazas  sitie.
das  o  bloqueadas,  siempre  que  afecten  a  la  seguridad  militar  de  las  mismas
o  perjudiquen  a  su  mejor  defensa.

Dos  son  las  novedades  que  encontramos  en  la  nueva  redacción  de
este  precepto.  De  una  parte,  el  delito  o  falta  debe  afectar  a  la  seguridad  ——

militar  y  no  a  la  seguridad  en  general,  modificación  objetable  porque,  como
parece  evidente,  en  una  plaza  sitiada  imperará  siem’pre  como  criterio  de  —

su  seguridad  el  de  la  seguridad  militar.  De  otra  parte,  ha  desaparecido  en—
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la  nueva  redaccicn  la  competencia  de  la  jurisdicci6n  castrense  para  conocer
de  los  hechos  delictivos  que,  cometidos  en  plazas  sitiadas,  tiendan  a  alterar
el  orden  público  ,  lo  que  tampoco  se  termina  de  comprender  ,  pues  nos  pare
ce  algo  obvio  que  la  seguridad  militar  se  verá  en  buen  grado  afectada  en  tal—
circunstancia  por  una  alteración  del  orden  público.

Por  Jo  demés,  estimo  que  siguen  teniendo  vigencia  las  conside
raciones  de  Querol  y  Duran  (148)  en  el  sentido  de  que  con  el  empleo  de  los  —

términos  UafectenI  y  ImejorU  (defensa)  se  pretende  matizar,  en  sentido  de-
la  mayor  amplitud  de  las  facultades  de  la  Autoridad,  tal  condición  Yesque,
en  efecto,  a  esa  Autoridad  militar  incumbe  estimar  cu&ndo  el  hecho  afecta—
a  la  seguridad  ms  o  menos  inmediatamente  y,  asimismo,  decidir  cu&l  es  —

la  mejor  defensa  de  la  plaza  o  lugar  sitiados  o  bloqueados,

52)  Finalmente,  a  la  Jurisdicción  castrense  corresponderá  el  co

nocimiento  de  los  delitos  y  faltas  cometidos  en  territorio  declarado  en  esta
do  de  sitio,  si  aún  no  siendo  de  naturaleamjlitar  los  hechos  ni  aforados  los  -—

presuntos  responsables  ,  a  ella  se  someten  por  las  disposiciones  que  decla——
ren  el  citado  estado  o  por  ios  Bandos  que  dicten  las  autoridades  o  jefes  mili
tares  en  uso  de  las  facultades  que  les  conceden  las  leyes  (149).

Creo  que  la  nueva  redacción  es  mucho  més  acertada  que  la  ante
rior  (150)  desde  una  perspectiva  puramente  técnica;  y  ello  por  dos  razones:
en  primer  término,  porque  el  apartado  deja  clara  constancia  de  que  estamos
ante  una  competencia  de  la  jurisdicción  castrense  ratione  loci,  al  ser  el  IO
cus  commissi  delicti°  un  territorio  declarado  en  estado  de  sitio;  y  en  segun
do  lugar,  porque  tal  competencia  queda  afectada  a  las  disposiciones  por  las-
que  sea  declarada  aquella  situación  excepcional  o  a  los  propios  Bandos  que  —

dicten  las  Autoridades  militares,  siendo  intrascendente  al  respecto  la  natu
raleza  del  delito  asr  como  el  car&cter  del  presunto  responsable.

Digamos  para  finalizar  con  esta  cuestión  que  la  Ley  Org&nica  —

9/80  ha  suprimido  por  razones  evidentes  el  antiguo  apartado  42  del  art2  92_
(conocidos  en  las  posesiones  o  zonas  de  protectorado  de  Espa?ía)  y,  asimis
mo,  el  art2  10  del  Código,  que  imponia  la  ficción  jurrdica  de  considerar  en
constante  estado  de  guerra  a  las  plazas  de  soberanra  del  Norte  de  Africa,  —

con  excepción  de  las  ciudades  de  Ceuta  y  Melilla.
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C)  Competenciaporrazóndelapersona.-

En  el  art2  13  del  Código  el  precepto  que,  a  lo  largo  de  cu
tro  apartados,  contempla  el  árribito  de  competencia  de  la  jurisdicción  cas——
trense  retione  personae,  esto  es,  por  razón  de  la  persona  responsable  de—
la  conducta  delictiva,  debiéndose  de  tener  en  cuenta  al  respecto  que,  como
indica  la  doctrina  (151),  el  Código  se  refiere  únicamente  a  la  presunción  de
responsabilidad,  toda  vez  que  la  declaración  de  que  la  responsabilidad  exis
te  de  modo  probado  no  se  obtiene  hasta  el  fallo  definitivo  de  la  causa;  de  -—

ahf  que  el  procesamiento  sea  suficiente  para  estimar  presunto  culpable  a  ——

aquel  que  ha  sido  objeto  de  tal  medida.

Estamos  ante  un  artf  culo  que,  pese  a  tener  una  redacción  muy—
semejante  a  la  del  Código  de  1890,  ha  sido  objeto  de  escasas  modificacio
nes,  lo  que,  por  cierto,  contrasta  con  el  gran  número  de  enmiendas  que  al—
mismo  se  presentaron  (once  en  el  Congreso  y  cinco  en  el  Senado).

En  el  extenso  n2  1  del  precepto,  se  contemplan  los  que  pudié
ramos  considerar  como  aforados  profesionales,  mientras  que  en  los  tres  —

números  restantes  se  hace  referencia  a  las  personas  que,  siendo  en  sr  aje
nas  a  los  Ejércitos,  caen  dentro  del  &mbito  jurisdiccional  castrense  por  —-

mor  de  la  especial  relación  circunstancial  que  mantienen  con  aquéllos  en  el
momento  de  la  comisión  del  delito.

En  relación  con  las  personas  contempladas  por  el  citado  art2  -—

13,  la  Jurisdicción  Militar  es  competente  para  conocer  de  las  causas  que  se
instruyan  por  toda  clase  de  delitos,  con  las  excepciones  obvias  de  aquellas-
causas  cuya  instrucción  corrésponda  a  otras  jurisdicciones,  esto  es,  con  —

las  salvedades  de  las  llamadas  causas  de   a  que  se  refiere  el—
art2  16  del  CJM  (152).

1.  Dentro  de  los  aforados  profesionales,  pueden  distinguirse  ——

tres  tipos  diferenciados  (153):

al  Los  militares  en  sentido  propio.  A  ellos  se  refiere  el  párr,
fo  primero  del  n2  12  cuando  declara  competente  a  la  jurisdicción  castrense
para  conocer  de  todas  las  causas  que  se  instruyan  contra  los  militares  en  —

servicio  activo  o  reserva,  cualquiera  que  sea  su  situación  o  destino  (154),—
tras  lo  cual,  el  siguiente  párrafo  explicita  quienes  deben  comprenderse,
a  efectos  del  Código,  en  el  concepto  genérico  de  Ilmjlitaresh’  los  individuos
pertenecientes  a  cualquiera  de  los  Cuerpos,  Armas,  Institutos,  Centros  u  -

Organismos  dependientes  del  Ministerio  de  Defensa.  Esta  conceptuación  es
pr&cticamente  idéntica  a  la  que  se  establecfa  en  la  redacción  inicial  del  Có
digo  de  1945,  con  la  obvia  sustitución  de  la  referencia  a  los  Ministerios  del
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Ejército,  Marina  y  Aire,  por  la  del  Ministerio  de  Defensa,

No  puede  afirmarse  otro  tanto  de  la  prescripción  del  p&rrafo  -

tercero  del  n  1,  que  determina  taxativamente  que  no  estarén  comprendi——
dos  en  la  conceptuacjón  anterior,  cuando  sean  paisanos,  el  Ministro  de  De——
fensa  y  demás  altos  cargos  de  este  Departamento.

En  relación  con  este  punto  concreto,  es  preciso  recordar  que  la
redacci6n  del  Proyecto  conceptuaba  como  militar  al  Ministro  de  Defensa,  ——

aun  cuando  fuera  paisano.  La  enmienda  n2  23,  del  Grupo  Socialista,  propug
naba  al  respecto  no  sólo  que  no  se  considerara  militar  a  ios  efectos  del  Códi
go  al  Ministro  de  Defensa,  sino,  ni  tan  siquiera  a  quienes  ,  perteneciendo  a
un  Arma  o  Cuerpo  de  las  Fuerzas  Armadas,  fueran  miembros  del  Gobierno
o  ejerciesen  un  cargo  polftico.  Esta  enmienda  sería  parcialmente  asumida  —

por  la  Ponencia,  que  incorporaria  a  su  Informe  la  redacción  que  a  la  postre
sería  la  definitiva.

Este  cambio  en  relación  con  el  texto  de  1945  no  nos  parece  exce
sivamente  aforunado.  Y  ello  por  una  razón  de  pura  coherencia  org&nico—fun—
cional.  En  efecto,  la  Ley  Orgánica  6/80  viene  a  concebir  al  Ministro  de  De
fensa,  jer&rquicamente,  en  una  situación  de  subordinación  respecto  al  Rey,
al  Presidente  del  Gobi,rno  y a  la  Junta  de  Defensa  Nacional,  pero,  por  con——
tra,  coloca  a  los  Jefes  de  los  Estados  Mayores  del  Ejército  de  Tierra,  de  la
Armada  y  del  Ejército  del  Aire  -—que,  no  lo  olvidemos,  ejercen  el  mando  —-

militar  de  sus  respectivos  Ejércitos--  bajo  su  autoridad  (art2  12,1),  lo  que,
como  parece  lógico,  y  admite  la  doctrina  (155),  implica  que  el  ministro  de  -

Defensa  es  el  superior  jer&rquico  de  todos  los  individuos  dependientes  de  --

los  tres  Ejércitos  y  de  ios  Cuerpos,  centros  y  organismos  que  de  los  mis-
mos  dependen.

Y  desde  esta  perspectiva  puramente  orgánica,  así  como  desde—
una  consideración  funcional  (El  Ministro  de  Dfensaejerce,  según  el  párra—
fo  segundo  del  art  10  de  la  Ley  anteriormente  citada,  todas  las  funciones——
de  dirección  de  la  política  de  defensa,  que  no  se  reserve  o  e’ercite  direc  —

mente  el  Presidente  del  Gobierno  o  que  éste  no  delegue  expresamente  en  un
Vicepresidente),  parece  que  lo  coherente  sería  la  conceptuacjón  como  mili
tar,  a  efectos  del  CJM,  del  Ministro,  con  independencia  de  que  sea  o  no  un
paisano.

b/  Los  militares  con  fuero  parcial,  esto  es,  los  que  únicamente
en  defecto  de  jurisdicción  y  legislación  propia  se  someten  a  las  prescrip—
ciones  del  CJM.  Tal  es  el  caso  de  los  alumnos  de  las  Academias  de  los  Ejér
citos  de  Tierra,  Mar  y  Aire,  a  los  que  se  refiere  el  p&rrafo  6  del  n  1,  —

por  mor  del  cual,  se  considerarán  militares,  a  los  efectos  del  CÓdigo,  des
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de  la  fecha  de  ingreso  y  durante  su  permanencia  en  los  mismos,  aun  cuando
sólo  serán  juzgados  con  arreglo  al  Código  cuando  no  pueda  castigarse  el  he
cho  como  infracción  de  la  disciplina  escolar  según  los  Reglamentos,  salvo,
claro  está,que  tengan  categorra  militar  propia.  Esta  prescripción  se  manteji
drá  inalterable  respecto  de  la  redacción  anterior  a  la  reforma.

c/  Los  militares  con  fuero  temporal,  esto  es,  aquellos  para  ——

quienes  la  sumisión  a  las  autoridades  castrenses  sólo  se  formaliza  temporl
niente  y  como  resultado  de  su  efectiva  incorporación  al  servicio.

A  su  vez,  dentro  de  este  tercer  tipo  se  pueden  diferenciar  tres-
subtipos,  a  los  que  se  refieren  los  párrafos  42,  52  y  72  de  este  mismo  n2  —-

12.  Esos  subtipos  son  los  que  siguen

a’)  En  primer  término,  los  paisanos  que,  por  disposición  del  Go
bierno,  sean  movilizados  o  militarizados  con  cualquier  asimilación  o  consi
deración  militar  efectiva  u  honorifica  mientras  se  encuentren  en  tal  situa——
ción  perciban  o  no  sus  haberes  o  devengos  con  cargo  al  Ministerio  de  Defe,
sa.

b’)  En  segundo  lugar,  los  Oficiales  y  Suboficiales  de  comple--
mento  y  aspirantes  a  ambos  empleos,  cualquiera  que  sea  su  procedencia,  ——

que  se  considerarán  militares  durante  el  tiempo  que  se  encuentren  prestan
do  servicio  o  incorporados  al  mismo..

c’)  Por  último,  los  individuos  de  los  Cuerpos  militarmente  org,
nizados  que,  aun  cuando  a  efectos  de  la  competencia  de  la  Jurisdicci6n  Mili
tar,  tendrán  la  consideración  que  les  otorquen  las  leyes  orgánicas  de  aqué
llos  u  otras  leyes  especiales,  en  su  defecto,  se  reputarán  militares  cuando—
presten  servicios  que  dependan  de  losEjércitos  de  Tierra,  Mar  y  Aire
(156).

Es  preciso  señalar  que  en  relación  con  este  terc3r  tipo  de  af o—
rados  profisionales,  apenas  si  encontramos  en  la  Ley  de  reforma  del  Códi
go  novedad  digna  de  mención.  Si  acaso,  el  sólo  añadido  en  el  párrafo  relatj.
yo  a  los  individuos  de  los  cuerpos  militarmente  organizados,  y  junto  a  la  re
ferencia  a  que  tendrán  la  consideración  que  les  otorguen  las  leyes  orgánicas
de  sus  Cuerpos,  de  u  otras  leyes  especiales  !•

2.   Junto  a  los  aforados  profesionales,  como  ya  seitalara,  -

el  CJM  declara  competente  a  la  jurisdicción  castrense  para  conocer  las  cau
sas  que  se  instruyan  respecto  a  ciertas  personas  que,  pese  a  ser  ajenas  a  —

los  Ejércitos,  mantienen  con  éstos,  ene!  momento  de  la  comisión  del  deli
to  ,  unas  especiales  relaciones  circunstanciales  Y  a  tal  efecto,  podemos
distinguir  cuatro  grupos  de  personas:
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a/  Los  funcionarios  civiles  y  personal  laboral  de  la  Administra
ción  Militar,  respecto  de  los  cuales  se  estará  a  lo  dispuesto  en  el  n2  32  del

art2  62,  esto  es,  la  Jurisdicción  Militar  será  competente  tan  sólo  respecto
de  los  delitos  que  cometan  tales  personas  por  hechos  ejecutados  con  motivo
u  ocasión  del  trabajo  o  servicio  que  presten,  de  la  utilización  o  empleo  del—
material  que  se  les  entregue  o  de  las  relaciones  laborales  o  de  empleo  con--
sus  superiores,  comparjeros  y  subordinados,  siempre  que  tales  hechos  afee

ten  al  buen  régimen  y  servicio  de  las  Fuerzas  Armadas.

Esta  redacción  que,  como  puede  apreciarse,  implica  el  que  en—
relación  con  tales  funcionarios  y  personal  laboral  el  criterio  competencial_
determinante  sea  el  material,  que  no  el  personal,  fue  introducida  por  la  Po
nencia  en  su  Informe  y  mantenida  ya  a  lo  largo  del  desarrollo  de  los  deba—
tes.  Y  ello,  pese  a  la  Oposición  que  suscjtó  básicamente  en  ios  Grupos  Par
lamentarjos  Socialista  y  Comunista  (157),  Oposición  que  se  repetirfa  en  el—
Senado,  especialmente  por  parte  de  los  Grupos  Parlamentarios  Socialista,
y  Catalunya,  Democracia  i  Socialisme  (158).

b/  Los  prisioneros  de  guerra,  a  quienes,  según  el  n2  22  del  ——

art2  13,  se  les  reconocerá  la  categorfa  oficial  que  tengan  en  el  pars  a  que  —

pertenezcan  para  la  designación  del  Tribunal  que  ,  en  su  caso,  haya  de  juz—
garles,

En  este  punto  concreto,  y  en  relación  con  la  redacción  prece——
dente,  la  Ley  Orgánica  9/80  ha  introducido  una  novedad:  la  supresión  de  la-
referencia  ——junto a  los  prisioneros  de  guerra——  a  las  personas  constituf——
das  en  rehenes.  L.  supresión  se  formaljzarra  por  la  Ponencia,  al  aceptar-
ésta  la  enmienda  n2  24  del  Grupo  Socialista  que  justificaba  tal  eliminación-
por  ir  esa  referencia  contra  el  art2  34  del  Convenio  de  Ginebra,  suscrito  —

por  Espa?ia,  que  prohíbe  la  toma  de  rehenes.

c/Las  personas  que  en  campaíja  sigan  a  las  Fuerzas  Armadas.

d/  Cualquier  persona  que  leyes  o  bandos  militares  declarado  ——

que  haya  sido  el  estado  de  sitio,  sometan  a  la  Jurisdicción  Militar.

Difiere  esta  prescripción  introducida  por,  la  Ley  de  reforu,—

de  la  existente  con  anterioridad,  que  hacía  competente  a  la  jurisdicción  cas
trense  para  conocer  de  las  causas  que  se  instruyeran  contra  cualquier  per
sona  que  Leyes  o  disposiciones  especiales  sometieran  a  la  citada  jurisdic
ción.  Este  texto,  inicialmente  mantenido  por  el  Proyecto,  sería  objeto  de  —

dos  enmiendas  (las  números  22  y  66,  de  los  Grupos  Socialista  y  Comunis-
te,  respectivamente),  pidiendo,  por  un  lado,  su  supresión  y  una  nueva  re-
dacción  en  la  que  se  había  de  suprimir  lá  referencia  a  disposiciones  espe-—
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ciales  al  objeto  de  evitar  la  inseguridad  jurrdica,  por  otro.

Finalmente,  la  Comisión  de  Justicia  del  Congreso  incluiria  en
su  Dictamen  el  que  a  la  postre  habia  de  ser  texto  definitivo,  que,  como  pue
de  apreciarse,  b&sicarnente  viene  a  sustituir  la  alusión  a  las  disposiciones—
especiales  por  la  referencia  a  los  bandos  militares  dictados  una  vez  decla
rado  el  estado  de  sitio.

Es  preciso  por  último  hacer  notar  la  supresión  del  nuevo  texto—
de  un  quinto  grupo  de  personas,  contemplado  por  la  redacción  inicial  del  C6
digo.  Se  trata  de  los  individuos  que  extingan  condena  en  establecimientos  de
pendientes  de  cualquiera  de  los  Ministerios  militares.

El  Proyecto  gubernamental  incluia  a  este  grupo  de  personas.  —

Las  enmiendas  números  25  y  128  (de  los  Grupos  Socialista  y  Socialistes  de
Catalunya)  postulaban,  respectivamente,  la  supresión  de  la  referencia  a  es
te  grupo  de  personas  y  la  sustitución  de  la  palabra   por  el  térmi
no  tIj1j  st.  La  Ponencia  no  aceptarra  tales  enmiendas,  pero  finalmente
la  Comisión  de  Justicia  suprimiria  esta  redacción.

Digamos  en  último  término  que  el  art2  14  del  CÓdigo,  que  no  ha
sido  objeto  de  reforma  alguna,  se  refiere  a  los  individuos  de  las  clases  de  -

tropa  y  marineria  pertenecientes  a  las  reservas  o  con  permiso  ilimitado,  y
a  los  inscritos  disponibles  sin  goce  de  haber,  sometiéndolos  a  la  Jurisdic-—
ción  Militar  por  los  delitos  militares,  entendiéndose  por  tales  todos  los  corn
prendidos  en  el  CJM.

Como  hemos  podido  apreciar,  varias  han  sido  las  novedades  --

que,  en  lo  que  al  &mbito  competencia!  personal  se  refiere,  ha  introducido  la
reforma;  ahora  bien,  las  modificaciones  ms  significativas  afectañ  a  lasll
madas  “causas  de  desafuero”  del  rt  16,  a  las  que  paso  a  referirme  de  mo
do  inmediato.

D)  Lascausasdedesafuero.—

La  regla  general  del  art  13,  me  somete  a  la  jurisdicción
castrense  el  conocimiento  de  los  delitos  cometidos  por  militares  en  servi--
cio  activo,  tiene  una  serie  de  derogaciones  excepcionales  que,  tradicional
mente,  se  han  venido  conociendo  como  “casos  de   ,  y  que  se  han  —

justificado  históricamente  por  razones  muy  diversas,  como,  por  ejemplo,—
la  consideración  especialmente  deshonrosa  que  merecian  algunas  conduc-
tas  delictivas,  la  necesidad  de  unificación  de  fueros  postulada  por  el  Decre
to-ley  de  1868...

El  art9  16  del  Código  recoge  las  citadas  “causas  de  desafuero”,
que  no  son  otra  cosa  que  excepciones  al  fuero  personal.  No  puede  darse  a  —
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la  norma,  apunta  Valenciano  (159),  otra  interpretación,  aunque  en  determi

nadas  circunstancias  podrra  entenderse  que  tal  vez  fuese  aplicle  al  site--—
rna  de  excepciones  al  fuero  local.  Sin  embargo,  la  letra  de  la  ley  es  termi—
mante,  y  lo  sigue  siendo  ——según  tal  autor——  tras  la  reforma,  por  lo  que  ha
brá  que  seguir  considerando  las  causas  de  desafuero  como  tal  excepción  a—
la  competencia  ratione  personae.

Ahora  bien,  cuanto  acabo  de  se?ialar  no  es  óbice  para  constatar
la  progresiva  consolidación  de  un  nuevo  criterio  que,  con  bastante  nitidez  ,  —
se  explicita  en  la  nueva  redacción  del  art2  16.  Es  el  criterio  de  la  relación—
de  la  conducta  delictual  con  el  buen  régimen  y  servicio  de  las  Fuerzas  Ar--
madas,  o,  lo  que  es  igual,  la  afectación  del  servicio  o  del  régimen  de  las——
mismas.

Y  parece  lógico  que  tal  criterio  termine  en  el  futuro  incluso  por.
primar,  pues  si  la  Jurisdicción  Militar  se  justifica  por  la  necesidad  de  que
en  todo  momento  sea  eficaz  el  servicio  de  los  Ejércitos,  dadas  las  altas  mi
siones  que  a  éstos  incumben,  no  cabe  duda  de  que  cuanto  afecte  a  la  eficacia
del  servicio  y al  buen  régimen  de  los  Ejércitos  debe  en  buena  lógica  de  que
dar  sometido  al  conocimiento  de  la  jurisdicción  castrense,  y,por  exclusión,
cuanto  sea  ajeno  a  lo  anterior,  parece  que  debe  enmarcarse  dentro  de  las  -

 de  desafuero1.  (160)

Expuesto  lo  que  antecede,  vamos  a  centrarn  os  en  el  contenido—
del  art2  16.  Lo  primero  a  destacar  en  la  nueva  redacción  es  que  excluye  de
la  jurisdicción  castrense  a  ios  militares  y  demás  personas  enumeradas  en-

los  artrculos  13y  14,  no  sólo  en  los  supuestos  en  que  deban  ser  sometidas—
a  los  Tribunales  de  la  Jurisdicción  Ordinaria,  sino  también  en  los  casos  en
que  el  sometimieñto  sea  a  las  autoridades  civiles  competentes  por  mor,  se
sobreentiende,  de  procedimientos  no  ya  penales,  sino  administrativos,  fis
cales,  laborales...

Entrando  ya  en  las  causas  de  desafuero,  pueden  enumerarse  co
mo  procedimientos  de  los  que  conocerá  la  Jurisdicción  Ordinaria,  los  que—
se  sigan  en  los  casos  .“  

12)  Los  delitos  que  tengan  naturaleza  común,  cometidos  por  ——

militares,  cuando  los  hechos  no  afectaren  al  buen  régimen  y  servicio  de  las
Fuerzas  Armadas  .  Asimismo,  los  que  cometan  en  el  ejercicio  de  función  —

propia  de  destino  o  cargo  civil  o  con  ocasión  de  ellos.

Esta  redacción  del  n2  12  es  mucho  más  completa  que  la  prece
dente  ——-que figuraba  en  el  n2  89——— que,  prácticamente,  se  reproduce  en—
el  inciso  segundo  de  este  n2  12  del  artQ  16  (161).  La  nueva  redacción  fue  i
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troducida  por  la  Ponencia,  que  acord6  que  el  antiguo  apartado  o  número  8Q
pasara  a  figurar  como  número  12,  introduciendo  al  mismo  tiempo  algunas-
modificaciones  en  la  redacción  dada  al  otrora  n2  8Q por  el  texto  del  Proyec
to  (162).

La  nueva  prescripción  es  determinante  en  lo  que  a  la  conform,
ción  del  nuevo  criterio  que  parece  esboarse,  de  afectación  del  servicio  o—
del  buen  régimen  de  las  Fuerzas  Armadas  por  la  conducta  delictual  como  —

circunstancia  decisiva  para  la  determinación  de  las  causas  de  desafuero.

Lo  que  ya  no  queda  tan  contundentemente  resuelto  es  lo  que  de
be  entenderse  por  servicio  y buen  régimen  de  los  Ejércitos,  aspecto  que  de
ber  ser  interpretado  por  los  Tribunales  correspondientes,  bien  que  el  Có
digo,  en  el  art2  256,  12  nos  dé  una  pista  importante  sobre  los  que  han  de  —

entenderse  como  actos  del  servic   Todos  los  que  tengan  relación  con  los—
deberes  que  impone  al  militar  su  permanencia  en  los  Ejércitos,  yen  el  ——

art2  256,  2  nos  enumere  con  precisión  los  que  deben  considerarse  como  —

actos  del  servicio  de  armas

22)  El  supuesto  de  atentado  y  desacato  a  las  Autoridades  no  mi
litares.

32)  La  falsificación  de  moneda  y  billetes  de  Banco  y  su  introdu
ción,  expedición  y  circi.zlación.

42)  La  falsificación  de  firmas,  sellos,  marcas,  efectos  timbr
dos  del  Estado,  documentos  de  identidad,  pasaportes...  y,  en  general,  do
cumentos  públicos  u  oficiales  que  no  sean.de  los  usados  o  expedidos  por  los
Jefes,  Autoridades  o  Dependencias  militares.

Estós  tres  supuestos  que  acabo  de  enumerar  son  idénticos  a  los
contenidos  en  la  redacci6n  anterior  en  los  tres  primeros  números  del  art2
16.

52)  Los  delitos  de  estupro,  aborto  y  abandono  de  familita,  tam
bién  contemplados  con  anterioridad  en  el  n2. 42  (ahora  n2  52),  del  que  se  ha
suprimido,  dada  su  despenalización  general,  el  adulterio.

62)  La  injuria  y  calumnia  que  no  constituyan  delito  militar.

72)  Las  infracciones  de  leyes  de  Aduanas,  abastós,  transpor——.
tes  y  arbitrios  o  rentas  públicas,,  redacción  ya  contemplada  igualmente  con
anterioridad  y  a  la  que  se  añade  las  infracciónes  de  caza  y  pesca,  as  como
los  delitos  fiscales  y  monetarios.  Y  todo  ello,  con  la  salvedad  de  que  la  in
fracción  esté  castigada  enel  propio  Código  o  átriburda  especialmente  a  la  -
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jurisdicción  castrense,  salvedad  que,  como  apunta  Valenciano  (163),  es  ——

ociosa,  pues  si  la  infracción  está  tipificada  por  el  CJM  ya  se  sabe  por  mor

de  ios  artkulos  62,  12  (delitos)  y  72,  12  (faltas)  que  corresponde  a  la  Juris
dicción  Militar  el  conocimiento  del  procedimiento  que  al  efecto  se  incoe,  y
otro  tanto  cabe  indicar  en  relación  al  supuesto  de  que  la  infracción  esté  atri
bufda  especialmente  a  la  Jurisdicción  Militar,  pues  en  tal  caso  la  atribución
deberá  verificarse  por  medio  de  una  ley  especial,  y  será  de  aplicación  asi
mismo  lo  previsto  por  el  art2  62,  12  del  CJM.

82)  Los  delitos  cometidos  por  medio  dela  imprenta  u  otros  me
dios  de  comunicación  social,  con  las  salvedades  obvias  por  las  razones  an
tedichas  de  que  no  constituyan  delito  militar  ni  falta  grave  castigada  por  el—
CJM.

92)  Los  delitos  comunes  cometidos  durante  la  deserción,  salvo—
que  la  jurisdicción  castrense  sea  competente  por  otra  razón.

10)  Los  delitos  cometidos  antes  de  que  el  culpable  perteneciese
o  prestase  servicio  en  las  Fuerzas  Armadas,  con  idética  salvedad.

11)  Todas  las  infracciones  que,  no  estando  comprendidas  en  el
art2  62,  se  reserven  expresamente  por  las  leyes  al  conocimiento  de  la  Ju——
risdicción  o  Tribunales  ordinarios,  cualquiera  que  sea  la  condición  de  la  --

persona  que  la  corneta.  Esta  prescripción,  contenida  en  el  inciso  primero—
del  n2  11  es  básicamente  (si  se  salva  la  referencia  a  los  Tribunales  especia
les  que  se  hac!a  en  la  redacáión  anterior)  idéntica  a  la  del  n2  12  del  texto  -

precedente.  Ahora  bién,  la  Ley  Orgánica  9/80  ha  adicionado  un  inciso  segun
dó  que  amplra  el  ámbito  de  las  causas  dé  desafuero  al  supuesto  de  que  el  ——

presunto  culpaLe,  por  razón  del  cargo  que  ostente  o  de  la  Autoridad  que  -

ejerza,  tenga  se?ialado  fuero  personal  del  Tribunal  Supremo,  conforme  a  la
Ley  Orgánica  del  Poder’  Judicial  u  otra  norma  legal  especial,  y  todo  ello  -

con  independencia  de  que  sea  militar  o  paisano’,  y  de  que  la  infracción  sea-
común  o  militar.  En  estos  supuestos  ,  “se  entenderá,  en  todo  caso,  que  co
rresponde  la  competencia  a  la  Jurisdicción  Ordinaria!1.

12)  Los  delitos  comunes  que  cometan  los  miembros  de  la  Guar
dia  Civil  o  de  los  Institutos  militarmente  organizados  como  fuerzas  de  segu
ridad  o  de  orden  público,  en  lcis  casos  en  que  la  ley  por  que  se  rijan  los  atri
buyan  a  la  Jurisdicción  Ordinaria.

Estamós  anteunaimportantenovedad  de  la  Ley  Orgánica  9/80,-
intróducida  ya  desde  el  primer  momento  pór  el  Proyecto,  aun  cuando  con  —

una  amplitud  diferente,  En  efecto,  él’Proyecto  determinaba  que  ios  citados
delitos  fuerén  de  la  competencia  de  la  Jurisdiccj6n  Ordinaria,  no  sólo  en  -
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los  supuestos  antes  referidos,  sino  tembién  en  aquellos  otros  en  que  concu
rriera  alguna  de  las  tres  circunstancias  contempladas  por  el  propio  n2  12  —

(164).

La  Ponencia  mantendria  el  texto  del  Proyecto,  no  aceptando  la-
enmienda  n  130  (Grupo  Socialistes  de  Catalunya)  (165).  La  Comisión  supri
mirra  una  de  las  citadas  circunstancias  (la  segunda)  y  el  Pleno  del  Congre
so,finalmente,  aprobaria  el  que  seria  texto  definitivo  tras  su  aprobación  de
una  enmienda  Ij  voce’  del  Grupo  Parlamentario  de  Coalición  Democrática
que,  con  acierto,  defenderia  el  diputado  De  la  VallinaVelarde  (166).

La  enmienda  trataba  de  dar  una  correcta  calificación  al  perso
nal  de  la  Guardia  Civil,  aplicándole  los  criterios  generales  que  presiden  la
configuración  de  la  jurisdicción  castrense.

Y  es  que,  según  De  la  Vallina,  hay  que  admitir  que  la  concep
tuación  del  Instituto  de  la  Guardia  Civil,  como  un  Cuerpo  militar,  no  debe  -

ser  objeto  de  modificación,  como  se  intenta,  al  menos.  en  lo  que  se  refiere—
a  su  ‘statt’  a  efectos  personales”.

En  consecuencia,  el  Grupo  de  CoaliciÓn  Démocrática,  por  enten
der  que  la  redacción  del  n2  12  del  art2  16  -—y especificamente,  las  dos  cir
cunstancias  citadas  que  aún  sobrevivi’an,  de  las  tres  contempladas  inicial——
mente  por  el  texto  del  Proyecto——  venia  a  alterar  normas  sustantivas  confi—
guradoras  del  carácter  castrense  del  Benemérito  Cuerpo,  de  su  fuero  mili
tar,  se  oponia  a  ambas  circunstancias  pues,  en  opinión  del  diputado  de  aquel
Grupo,  De  la  Vallina,  de  mantenerse,  la  Jurisdicción  Militar  prácticamente
desapareceria,  desde  un  punto  de  vista  subjetivo  ,.  en  relación  a  la  Guardia  —

Civil.

El  diputado centrista Vega  y Escandon  aceptarra la citada en-

mienda    por  estimar  (167) que “así se sigue la linea. establecida en
el  art2  52  de  la  Ley  55/78,  de  4  de  diciembre,  de  la  Policia.

Según  ese  art2  52,  la  jurisdicción  ordinaria  es  la  competente  —

para  conocer  de  los  delitos  cometidos  por  los  miembros  de  la  Policia  Nacio
nal  en  el  ejercicio de sus funciones,  y  por  los miembros  de la Guardia Ci--
vil,  en  el ejercicio  asimismo  de  sus funciones, salvo que por razón del deli
to  o  del lugar  sea  competente  otra  jurisdicción.

Asi  pues,  en  el caso  de  la  Guardia  Civil  hay  una  doble  salvedad
al  principio  del  fuero  personal:  de  una  parte,  la  contenida  en  el n2 12 del  --

art2  16,  con  carácter  general,  y  de  otra,  la  del  nQ12.  Sin  embargo,  como
apunta  Valenciano  (168),  ambas  coinciden  pues  los  dos  supuestos  se  refie——
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ren  al  desafuero  en  caso  de  delito  común,  que  no  haga  relación  al  servicio—
militar,  única  posibilidad  de  enjuiciamiento  por  la  jurisdicción  castrense—
de  un  miembro  del  Benemérito  Cuerpo.

13)  También  es.  novedad  respecto  a  la  redacción  anterior  el  n2  -

13  y  último  de  este  art2.  16,  por  mor  del  cual,  cuando  el  presunto  cumpable
se  encuentre  destacado  en  pai’s  extranjero,como  miembro  de  unidades  mili
tares  españolas  de  ocupación,  asistencia  internacional  o  de  una  alianza  con
certada  por  España,  no  ser&n  de  aplicación  los  preceptos  establecidos  en  el
art2  72  que  produzcan  desafuero  por  faltas,  ni  ios  del  presente  art2  16  por—
delitos  con  pena  señalada  no  superior  a  la  de  seis  años  de  privación  de  liber
t  ad.  .  .  ...  .

Evidentemente,  en  el  trasfondo  de  esta  prescripción  está  la  muy
posible  pertenencia  de  España  a  Organizaciones  supranacionales  con  un  mar
cado  caracter  militar;   también,  qué  duda  cabe,  la  posible  intervención  de
fuerzas  españolas  encomendada  por  la  O.N.U.

La  justificación  de  esta  norma,  en  opinión  de  la  doctrina,  puede
 encontrarse  en  el  hecho  de  lalejanra  fTsica  de  los  Tribunales  Ordinarios,  —

que  aconsejá  la  iriterv’encóñ  de  los  Tribunales  castrenses  para  el  r&pido  cas
tigo  del  delito  o  falta  en  las’  circunstancias  citadas.

Ya  para  terminar  con  el  an&lisis  de  la  U causas  de  desafueros!  -—

del  art2  16,  es  preciso  seña1ar  que  la  reforma  ha  suprimido  el  anterior  n2—

11  que  inclura  entre  tales  causas  las  contravenciones  a  los  Reglamentos  de  —

policra  y  buen  gohierno.y  las  faltas  comunes  no  previstas  especialmente  por
el  Código  o  por,  otras  iyes  o  Reglamentos  militares  o  por  los  Bandos  de  las
autoridades  de  este  orden,  con  la  salvedad  de  lo  dispuesto  en  el  n2  22  del  —

art2  72

Evidentern’e-ite,  parece  acertada  la  elimiiación  de  este  precepto
pues  es  redundante  con  lo  señalado  en  el  actual  n2  29  del  art2  72  que,  recor
démoslo,  determina  que  la  Autoridad  judicial  militar  se  inhibirá  en  favor  de
la  ordinaria  ‘respecto  del’  conocimiento  de  las  faltas  comunes  cometidas  por
militares,  cuando  noáfecten  al  buen  régimen  de  los  Ejércitos  o  al  decoro—
de  sus  clases  .

Para  terminar,  es  preciso  señalar,  bien  que  con  brevedad,  que
la  Ley  Org&nica  9/80  también  ha  modificado  la  redacción  del  art2  21,  pre
cepto  que  contemple  los’  supuestos  de:  concurrencia  de  personas  sujetas  a  —

distinto  fuero  en  laéjedución  de  un  hecho  delictivo  y  comisión  de  una  con-
ducta  delictiva,  constitutiVa  al  unrsono  de,  dos  o  m&s  delitos  de  ios  que  de-
ban  conocer  jurisdiccjoñes  distintas.
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Pues  bien,  estos  supuestos  de  concurrencia  son  resueltos  por  —

la  nueva  redacción  del  art9  21  declarando  competente  a  la  Jurisdicción  Ordj
nana,  excepto  en  los  supuestos  delictivos  que  afecten  a  la  seguridad  del  Es
tado  o  a  la  disciplina  militar,  en  cuyo  caso  la  competente  será  la  Militar,  -

regla  completamente  distinta  a  la  existente  con  anterioridad,  que,  sin  ningu
na  puntualización,  declaraba  competente  a  la  jurisdicción  castrense.

—o—
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ñola”,  tomoX,  6  ed.,  Madrid,  1921, p&g. 512.

(34  bis)  Ni  tan  siquiera  en  el  Reino  Unido,  en  donde  la  proliferación  de  ju
risdicciones  especiales  no  ha  alcanzado  la  extensión  e  intensidad  que
en  el  Continente,  se  ha  l,ograd.o  de  modo  absoluto  el  principio  de  la  uni
dad  jurisdiccion.al.  Cf r.  al.  respecto  Manuel  Balcells  Riba  (y  otros):
“La  Organización  Judicial  en  Inglaterra”,  Consejo  Superior  de  Inves
tigaciones  Cientrficas,  Barcelona,  1960.
Y  asf,  en  Inglaterra,  existen  Tribunales  militares  de  los  tres  ejérci
tos  (Naval,  Military  y  Air  Force  Courts  Martial)  con  jurisdicción  li
mitada,  en  circunstancias  normales,  a  infracciones  cometidas  por  los
miembros  de  las  Fuerzas  Armadas  (salvo  algunos  delitos  especrficos)
y  extendida,  cuando  se  declara  la  “martial   a determinadas  per
sonas  no  pertenecientes  a  las  mismas.  Es  de  subrayar  que  en  1951  se
instituyó  un  órgano  especial.  de  apelación,  la  “Martial  Appeal  
integrado  por  el  Lord  Chief  Justice  y  los  jueces  de  la  High  Court,cie
tos  jueces  de  Escocia  e  Irlanda  del  Norte  y  otras  personas  peritas  en
Derecho  nombradas  por  el  Chief  Justice.  Contra  las  resoluciones  de
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este  Tribuna:  Je  apelación  cabe  una  última  alzada  con  la  venia  del  “AL
torney  Genr1  ante  la  Court  de  la  Cámara  de  los  Lores,  Cfr.  al  res
pecto,  P..  Archer:  “The   Courts”,  Penguin  Books,  1956,  p&gs.
216  y  ss.

(34  ter)  En  relación  con  la  competencia  de  la  jurisdicción  castrense  en  el
DerechoComparado,  en  general,  cfr,  M.  Gómez  del  Castillo:  “La  ex
tensión  de  la  Jurisdicción  Militar  en  el  Derecho  Comparado”,  en  Re
vista  de  Derecho  Procesal  Iberoamericana,  1975,  p&gs,  349  y  SS.

(35)   Pablo  Casado  Burbano:  “Las  Fuerzas  Armadas  en  el  inicio  del  consti—
tucionalismo  español”,  Editorial  Revista  de  Derecho  Privado,  Madrid,
1982,  p&g. 261.

(35  bis) Cfr. Diego Sevilla Andrós: “Constituciones  y  otras  Leyes  y  Pro-
yectos  Poirticos  de  España”,  Tomo  1,  Editora  Nacional,  Madrid,1969,
págs.  115  y  ss.  (en  concreto,  139-140).

(35  ter) Cfr, Pablo Casado Burbano: obr. cit., págs. 268 y ss,

(36)  En efecto, el art9 119 de la citada Ley declaraba abolido el fuero mili

tar  en  todas  las  causas  civiles,  El  art2  120 prescribrá; “Queda asimis
mo  abolido  el  fuero  militar  en  todas  las  causas  criminales  que  se  for
men  para  la  averiguación  y  castigo  de  los  delitos  comunes”.  Por  últi
mo,  el  artP  121  dejaba  reducido  el  fuero  militar  a  “las  causas  crimina
les  que  versen  sobre  delitos  militares”.
Otro  tanto  hacra  la  Ley  Orgánica  de  la  Armada,  de  27  de  diciembre  de

1821  en  su  art2  16.

(36  bis)  No  obstante,  algún  autor  sigue  considerando  el  fuero  como  un  con
junto  de  privilegios  y  exenciones;  y  ello,  a  fines  del  pasado  siglo.  Tal
sucede  con  Mariano  del  Villar  y  Llovet:  “Leccjones  de  Derecho  Mili-
tar”,  Madrid,  1862.

(36  ter) Emilio Gómez  Orbaneja: “Comentarios  a la Ley de Enjuiciamiento
Criminal”,  tomo 1, Bosch, Barcelona,  1947, págs. 291-292.

(37)   Para  una  detallada  visión,  Fernando  de  Querol:  obr.  cit,,  págs.  95  y

55.

(37  bis)  Y  es  que  la  organización  jurrdico-rnjljtar  de  las  naciones  modernas
tiene  su  base  histórica  en  el  Derecho  Romano.  Y  buena  prueba  de  ello
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es  el  compendio  de  Flavio  Vegecio  Renato  (Epitorne  institutionum  rei
militaris”),  dedicado  a  Valentiniano  II,  y  que  ha  sido,  desde  la  Edad
Media,  el  texto  a  que  se  ha  procurado  ajustar  la  organización  de  los
Ejércitos  en  Europa.

(37  ter)  Esteban  Ramos  (art.  cit.,  pág.  527)  estima  que  esta  Jurisdicción
nace,  junto  al  Derecho  lnternacional.

(38)   Las  “primeras  Ordenanzas  de  Flandes”  fueron  dadas  en  mayo  de  1587
por  Alejandro  Farnesio  para  los  ejércitos  de  los  Pafses  Bajos.  Supu
sieron  el  tránsito  de  las  Ordenanzas  particulares  a  las  generales  (las
primeras  Ordenanzas  generales  serran  las  de  28  de  junio  de  1632,  de
Felipe  IV).  Sobre  las  “primeras  Ordenanzas  de  Flandes?i,  cfr.  J.MQ
reno  Casado:  “Las  Ordenanzas  de  Alejandro  Farnesio  de  l587t1,  sepa
rata  del  Anuario  de  Historia  del  Derecho  Español,  Madrid,  1961.

(39)   No obstante,  los  Consejos  de  Guerra  Permanentes  fueron  establecidos
en  Francia  más  tarde:  en  virtud  de  una  ley  deI  13  •.brum  ario  del  año
V,  y  mantenidos  por  la  Constitución  del  año  VIII.  Cfr.  al  respecto  -

Louis  Durart—Lassalle  “Droit  et  Legislation  des  Armées  de  terre  et
de   tome  neuviéme,  Parrs,  1850,  págs.  XLIII  y  ss.

(40)   Salvador  Esteban  Ramos:  art.  cit.,  págs.  525-526.

(41)  Sin  embargo,  una  Ley  de  11  de  abril  de  1868  (que  tenra  su  antecedente
en  un  proyecto  de  ley  de  bases  del  marqués  de  Roncali)  ya  habra  aboli—.
do  la  competencia  civil  de  la  jurisdicción  castrense.  Cfr.  a  este  res—
pecto  la  “Crónica  general  de  la  codificación  española”  del  Ministerio
de  Justicia,  Madrid,  1970,  tomo  1.

(42)   Sobre  las  citadas  Bases  se  elaborarán  una  serie  de  importantrsimas
leyes  relacionadas  con  la  Jurisdicción  Militar,  entre  las  que  pueden
destacarse:

—  Las  Leyes  de  organización  y  atribuciones  de  los  Tribunales  de  Gue.
rra  y  del  Supremo  de  Guerra  y  Marina,  de  14  de  diciembre  de  1883,
dejadas  sin  efecto  por  un  Real  Decreto  de  24  de  enero  de  1884,.  pu
blicándose  de  nuevo  la primera  de  ellas  en  10  de  marzo  de  1884.

-  El  Código  Penal  del  Ejército,  de  17  de  noviembre  de  1884,  sustituL
do  seis  años  más  tarde  por  el  Código  de  Justicia  Militar.
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•   —  El  Código  Penal  de  la  Marina  de  Guerra,  de  24  de  agosto  de  1888.

-  El  Código  de  Justicia  Militar,  de  27  de  septiembre  de  1890.

—  Las  Leyes  de  organización  y  atribuciones  de  los  Tribunales  de  Ma
rina,  y  de  enjuiciamiento  militar  de  la  Marina,  de  10  de  noviembre
de  1894.

(43)   Antonio  Royo-Villanova:   de  Derecho  AdministrativoI, 1,
Valladolid,  1948,  pág.  372.

(44)   Cfr.  al  respecto  Felipe  Stampa  Irueste:  “El  delito  de  rebelión”,  Edi
ciones  Estudiantes  Espafioles,  Madrid,  1945,  págs.  34  y  SS.

(45)   Cfr.  al  respecto  Francisco  Fernández  Segado:  “El  estado  de  excepción
en  el  Derecho  Constitucional  Espafiol”  ,  Editorial  Revista  de  Derecho
Privado,  Madrid,  1977,  págs.  168-171.

(46)   Abelardo  Algora  y  J.  Hernández  Orozco:  “Código  de  Justicia  Militar”,
Aguilar, Madrid, 1963,

(47)  Jesús Valenciano Almoyna: “La reforma del Código  de  Justicia  Mili—
tar”, (Comentarios alaLey  Orgánica 9/80, Madrid, 1980, pág. 17.

(48)  Sin ánimo de hacer un catálogo exhaustivo, numeraré  a continuación
algunas  de  tales  disposiciones  normativas:  El  Decreto  de  21  de  sep——
tiembre  de  1960,  tambión  sobre  bandidaje  y  terrorismo;  el  Decreto-
Ley  de  16  de  agosto  de  1968,  que  acordaba  restab1eceren  todo  su  vi
gor  el  Decreto  precedente;  la  Ley  de  15  de  noviembre  de  1971,  por  la
que  se  modificaba  el  Código  de  Justicia  Militar,  adicionando  al  tftulo
IX  el  caprtulo  1 bis  en  el  que  se  tipificaba  la  figura  delictiva  del  terro
rismo;  el  Decreto—Ley  sobre  prevención  del  terrorismo  de  22  de  agos
to  de  1975;  y,  por  último,  el  Decreto-Ley  de  18  de  febrero  de  1976
que  revisaba  el  anterior,

(49)   Sigue  aqur  en  cierto  modo  nuestra  ley  de  leyes  el  precedente,  entre
otros,  de  la  Constitución  italiana,  cuyo  art2  103  distingue  entre  lacorn
petencia  de  los  Tribunales  castrenses  en  tiempo  de  guerra  y  en  tiempo
depaz.

(5O)JosM  Serrano Alberca: art, cit., pág. 1.221.
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(51)   Maurice  Hauriou:  “Principios  de  Derecho  Público  y  Constitucional”,
2  ed.,  Instituto  Editorial  Reus,  Madrid,  1927,  pág.  123.

(52)  Francisco Fernández  Segado: “La  Ley  Orgánica  de  los  estados  de  alar
ma,  exçepción y sitio”, en Revista de Derecho Político, nQ 11, págs.
83  y ss, (en concreto, pág. iii).

(53)   Cf r. al respecto mi articulo antes citado, págs. 113-116.

(54)   La  autoridad  militar  se  encargará  durante  el  estado  de  sitio  —como
setialara  el  diputado  Peces—Barba  en  el  Pleno  del  Congreso  (DSCD),
162,9992)-  de  la  ejecución  de  las  medidas  que,  bajo  la  dirección  del
Gobierno  y  bajo  la  competencia  y  responsabilidad  del  mismo,  se  eje
cuten  en  esta  situación.

(55)   Précisamente,  el  art2  50  del  Proyecto  de  Ley  de  Seguridad  Ciudada
na,  antecedente  entre  otras  de  la  actual  Ley  Orgánica  4/81,  determin
ba  taxativamente  las  figuras  delictivas  que  habían  de  quedar  sometidas
al  conocimiento  de  la  jurisdicción  cas.trense,  salvo  decisión  en  contra
rio  del  Congreso.  A  título  ejemplificativo,  recordaremos  que,  entre
tales  figuras  delictivas,  se  incluían  los  delitos  contemplados  en  1a  le
gislación  penal  común  como  contrarios  a  la  seguridad  exterior  e  inte
rior  del  Estado,  y  particularmente,  los  de  incendio  y  otros  estragos,
rebelión,  sedición,  atentados,  desacatos,  desórdenes  públicos,  tenen
cia  y  depósito  de  armas  o  municiones,  terrorismo.

(56)   El  párrafó  2  del  art  95  prescribía:  “La  jurisdicción  penal  militar
quedará  limitada  a  los  delitos  militares,  a  los  servicios  de  armas  y  a
la  disciplina  de  todos  los  Institutos  armados”.  El  siguiente  párrafo  aFia
día:  “No  podrá  establecerse  fuero  alguno  por  razón  de  las  personas  ni
de  los  lugares...”.

(57)   Sin  embargo,  el  citado  precepto,  interpretado  conjuntamente  con  el
art2  38,3,  12,  deja  abierta  la  posibilidad  de  encomendar  a  los  tribuna
les  militares  el  enjuiciamiento  de  delitos  relacionados  con  el  orden  y
la  seguridad  pública.

(58)   JoséM.SerranoAlberca:  art,  cit.,  pág.  1.222.

(59)   Según  el  art2  96,4:  “Se  determinarán  por  leyes  especiales:  al  Las
cuestiones  referentes  a  los  Tribunales  militares  del  Ejórcito  de  Tierm,

Mar  y  Aire,  ante  los  cuales  no  se  podrá  llevar  a  los  particulares”.
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(60)  Jesús Valenciano Almoyna: obr. cit., pág. 18.

(61)  JoséM.  Serrano  Alberca: art. cit., pág.  1.223.

(62)   Jorge  de  Esteban  y  Luis  L6pez  Guerra:  “El  régimen  constitucional  es

pa?iol1t,  vol,  2,  Editorial  Labor,  Barcelona,  1982,  pág.  272.

(63)   Jesús  Valenciano  Almoyna:  obr.  cit.,  págs.  36-37.

(64)   Semejante  puede  considerarse  la  posición  de  Fernando  de  Querol  y

Durán  (obr.  cit,,  tomo  1,  pág.. 93)  cuando  aPunta  que  la  auténtica  jus
tificación  de  la  Jurisdicción  Militar  se  encuentra  en  la  reflexión  de
que  toda  sociedad  necesita  órganos  que  definan  y  mantengan  su  orden
jurrdico,  y  las  instituciones  armadas  son  una  sociedad  completa,unas
corporaciones  estatales  que,  por  su  finalidad,  merecen  el  máximo  in
terés  y,  por  ende,  el  estar  dotadas  de  un  medio  de  autodefensa.

(65)   El  art  10  de  las  Reales  Ordenanzas  prescribe  al  respecto:  “Las  Fuer
zas  Armadas  formarán  una  institución  disciplinada,  jerarquizada  y
unida,  caracterrsticas  indispensables  para  conseguir  la  máxima  efica
cia  en  su  acción11,

(66)   Es  preciso  tener  en  cuenta,  tal  y  como  ha  constatado  el  GB  Barahona
Garrido  (“La  Defensa  Nacional  en  su  concepto  actual”  ,  en  Jornadas  de

Estudio  “OTAN  y  Seguridad  Nacional”,  Centro  Superior  de  Estudios
de  la  Defensa  Nacional,  Madrid,  1981,  págs.  15  y  ss),  que  el  concep
to  de  Defensa  Nacional  se  ha  ido  ampliando  y  complicando  progresiva.
mente.  Este  concepto  ampliado  contrasta  con  el  antiguo  que  no  tendra
apenas  más  que  a  la  integridad  del  territorio  o,  todo  lo  más,  a  la  po
sición  de  la  nación  en  el  mundo  y  a  sus  intereses  como  potencia  de  de
terminado  tipo,  en  la  medidaen  que  podran  ser  puestos  en  peligro  por
agresiones  militares;  ahora  presenta  nuevos  aspectos  polrtico—socia—
les  y  ofrece  una  dificultad  fundamental,  debida  a  que  es  más  fácil  ob
tener  unanimidad  o  asentimiento  nacional  en  la  defensa  de  la  integri
dad  del  territorio  contra  una  agresión  exterior,  que  para  la  defensa
de  todo  lo  que  constituye  el  conjunto  de  valores  propios  de  la  comuni
dad  nacional,

(67)   Federico  Trillo—Figueroa:   Fuerzas  Armadas  en  la  Constitución
•    espafiola”, enRevistade Estudios Polrticos, n  12, pág. 116.

(68)   Jorge  de  Esteban  y  Luis  López  Guerra:  obr.  cit,,  pág.  272.
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(69)   JoséM.  Serrano  Alberca:  art.  cit.,  pág.  1.223.

(70)   Es  significativa  al  respecto  la  redacción  del  art2  40,4  de  la  Ley  Orgá
nica  6/80:  “El  procedimiento  penal  militar  establecerá  las  garanti’as
de  defensa..  “.

(71)   El  Real  Decreto—Ley  45/78,  de  21  de  diciembre,  reformaba  el  CJM,
la  Ley  Penal  y  Procesal  de  la  Navegaci6n  Aérea  y  la  Ley  Penal  y  Dis
ciplinaria  de  la  Marina  Mercante,  declarando  abolida  la  pena  demue
te  en estas leyes

(72)   Cfr. al respecto Luis Sánchez  Agesta:  “El  sistema  polftico  de  la Consj
tituci6n  EspaFiola  de  1978”,  Editora  Nacional,  Madrid,  1980,  págs.
337—339.

(73)   C.  Garcra  Oviedo  y  E.  Martrnez  Useros:  “Derecho  Administrativo”,
tomo  III,  Madrid,  1968,  9  ed.,  págs.  105  y  ss,

(74)   Desde  una  perspectiva  teórica,  y  en  relación  con  el  “estado  de  sitio”
Garcra  Pelayo  (“Derecho  Constitucional  CornparadoI,  Revista  de  Oc
cidente,  Madrid,  5  ed.,  1959, págs. 166—167)  considera  que  ésta  es
una  institución  jurfdica  consistente  en  atribuir  a  la  autoridad  militar
competencias  hasta  entonces  pertenecientes  a  la  civil.

(75)   En  el  mismo  sentido,  Jorge  de  Esteban  y  Luis  López  Guerra:  obr.  -

cit., pág. 272; y JoséM.  Serrano  Alberca: art, cit., pág. 1.223.

(76)   Carl  Joachim  Friedrich:   Constitucional y Democracja”,  II,
Instituto  Estudios  Polrticos,  Madrid,  1975,  pág.  608.

(77)   Jesús  Valenciano  Almoyna:  obi’.  cit.,  pág.  17.  Para  este  autor,la  —

coincidencia  apuntada  en  la  necesidad  de  la  reforma  se  centraba  en
tres  aspectos  generales:  la  tecnificaci6n  delos  6rganos  judiciales,la
profunda  revisión  de  los  tipos  penales  y,  sobre  todo,  el  deslinde  entre
el  Derecho  Penal  y  Disciplinario,  a  lo  que  habrra  que  añadir  como  as
piración  dogmática  y  como  realidad  inevitable,  la  necesidad  de  incre
mentar  las  garantras  procesales

(78)   Cfr.  al  respecto  Jesús  Valenciano  Almoyna:   la  reforma  del
Código  de  Justicia  Militar.  Proyecto  de  Ley  de  Reforma  de  1978”,  en
Revista  Española  de  Derecho  Militar,  nQ  36.

—67-



(79)   En  la  sesión  plenaria  del  17  de  junio  de  1979,  el  presidente  del  Con
greso  comunicaba  a  la  Cámara  el  acuerdo  de  la  Mesa,  ejercitando  su
función  de  calificación,  de  atribuir  el  carácter  de  Ley  Orgánica  al
proyecto  (DSCD,  99,  6.486).

(80)   El  Informe  de  la  Ponencia  era  publicado  el  24  de  abril  (BOCG,  1  Leg.
n2  46-1,  1).  Recordemos  que  había  sido  publicado  el  15  de  noviembre
de  1978.  La  Comisión  de  Justicia  1  dictaminarían  en  breve,  pues  el
Dictamen  se  publicaba  en  el  BOCG  del  31  de  mayo  de  1980  (n2  46-TI).
El  Pleno  del  Congreso  debatiría  el  Dictamen  en  sus  sesiones  de  los
días  11,17,18  y  19  de  juni.o  (DSCD,  nQs.  97,  99,  100  y  101,  1980)
aprobándolo  finalmente  por  285  votos  a  favor,  7  en  contra,  5  absten
ciones  y  un  voto  nulo.  El  Proyecto  aprobado  por  el  Pleno  (BOCG,2  de
julio  de  1980,  nQ  46-111)  era  remitido  al  Senado,  en  donde  el  12  de
septiembre  (BOCG,  Senado;  1 Leg.,  n2  109,  b/)  se  hacían  públicas  las

enmiendas  interpuestas
El  30  de  septiembre,  se  publicaba  el  Informe  de  la  Ponencia  designa
da  en  el  seno  de  la  Comisión  de  Justicia  e  Interior;  tres  días  más  tar
de  era  publicado  el  dictamen  de  la  propia  Comisión  (BOCG,  Senado,3
de  octubre  1980,  109,  d/).  En  la  sesión  plenaria  del  9  de  octubre,era
discutido  y  finalmente  aprobado  el  dictamen  (DSS,  77,  3802-3900).En
En  el  art2  1  del  proyecto  remitido  por  el  Congreso  ——que contempla
ba  los  artículos  y  epígrafes  de  ios  capítulos  del  CJM  que  habían  de
quedar  modificados——,  la  alta  Cámara  introducfa  enmiendas  hasta  en
quince  art2s.,  proponiendo  la  reforma  de  otros  siete  artQs.  del  C6di-
go  no  alterados  inicialmente  por  la  Cámara  baja.  Asimismo,  el  Sena
do  enmendaría  los  art2s  32,  52,  62  y  72  del  Proyecto  de  Reforma,  pro
poniendo  un  nuevo  art2  1  bis,  varias  disposiciones  transitorias  y  una
nueva  disposición  final  (BOCG,  Senado,  15  octubre  1980,  n2  109,  e/).
El  Pleno  del  Congreso  celebrado  el  22  de  octubre  de  1980  (DSCD,  122
7708—7715  y  7721—7724)  se  pronunciaria sobre las  enmiendas  introdu
cidas  por  la  Cámara  alta,  aceptando,  con  tan  sólo  dos  salvedades,  to
das  las  enmiendas  introducidas  por  el  Senado.  El  texto  aprobado  de
finitivamente  sería  publicado  por  el  BOCG  del  día  8  noviembre.

(81)   Jesús  Valenciano  Almoyna:  obr.  cit,,  pág.  21.

(82)   En  tal  Proyecto  deben  reflejarse,  segúnla  propia  disposición  final  pri
mera,  dos:  19/  los  principios  jurídicos  del  orden  constitucional  nacio
nal;  22/  la  autonomía  y  especialidad  de  la  Jurisdicción  Militar  que  de
berá  encontrarse  en  un  equilibrio  ponderado  con  la  unidad  procesal  y
sustantiva  del  ordenamiento  jurídico  y  el  sistema  del  Poder  Judicial;
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•   y  32/  el  progreso  comparado  de  los  de  la  orgánica  judicial  militar  de

los  Ejárcitos  extranjeros  de  más  asidua  relación.

(83)   Jesús  Valenciano:  obr.  cit.,  pág.  22.

(84)  A  efectos  de  las  fechas  en  que  los  diferentes  textos  a  que  haga  alu-
sión  han  sido  publicados  en  el  BOC  y  BOCG,  me  remito  a  la  nota  80,
en  que  daba  cuenta  exhaustivamente  de  tales  publicaciones.

(85)   Puede  verse  en  su  totalidad  el  debate  en  el  Diario  de  Sesiones  del  Con
greso  de  los Diputados (DSCD), 101, 19junio 1980, págs. 6620—6624.
Todas  las  citas  de  intervenciones  de  los  diputados  a  que  me  refiera
más  adelante  se  incardinan  en  estas  páginas.

(86)   El  diputado  socialista  comenzaba  señalando  que:  ‘1la  enmienda  del  Gru
po  Socialista  versa  sobre  una  de  estas  cuestiones  monstruosas  que  to_
davia  permanecen  en  el  CJM”,  para,  más  adelante,  indicar  que  
empleo,  por  todas  las  dictaduras  que  en  España  han  sido,  del  procedi
miento  sumarrsimo  en  tiempos  de  paz,  ha  constiturdo  uno  de  los  baldo
nes  más  repudiables  de  la  historia  polrtica  española”.

(87)   Esgrimirá  el  diputado  Navarro  Estevan  que  el  procedimiento  sumarrsi
mo  no  existe  tiempo  ni  prueba  posible  para  deteritiinar  culpabilidad  o
inocencia;  sólo  existen  cuatro  horas  para  que  la  defensa  pueda  prepa
rar  su  calificación;  no  existe  posibilidad  de  que  las  garantras  mtnimas
en  el  ámbito  procesal  entren  en  Juego;  la  ejecución  es  inmediata.,.  Y
además,  se  añadirá  que  el  CJM  da  una  extensión  desmesurada  a  la  fla
grancia,  extensión  que  nada  tiene  que  ver  con  los  artfculos  constitucio
nales  que  exigen  el  cumplimiento  del  principio  de  seguridad  jurfdica,
el  cumplimiento  de  la  defensa  a  travós  de  la  práctica  de  la  prueba  adu
cida...

(88)   “La  Justicia  Militar  -dirá  el  diputado  aliancista-  en  su  ámbito  pro——
pio  es  estrictamente  necesario  que  conserve  sus  procedimientos  funda
mentales.  Podemos  reducir  su  ámbito.  Hemos  hecho  bien  en  hacerlo,

•   lo  dice  la  Constitución,  pero  no  podemos  destruir  la  justicia  en  su  te
rreno  propioI,

(89)   Amancio  Landrn  Carrasco:  obr.  cit.,  pág.  265.

(90)   Según  el  propio  Landrn  Carrasco  (obr.  cit.,  pág.  265),  en  el  procedi
miento  sumarrsimo  se  pretende  una  resolución  rapidsima,  acortando
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trámites  secundarios  y  prescindiendo  de  ciertas  actuaciones  procesa
les  que,  sin  ser  sustanciales  a  la  causa,  pueden  llevar  consigo  un  re
traso  perturbador  y  estéril,

(91)   Jesús Valenciano Almoyna:  obr, cit., pág. 155.

(92)   Cfr,  al  respecto  A  Puebla  Povedano:  “Procedimiento  de  la  Ley  Org&
nica  10/80  para  el  enjuiciamiento  oral  de  delitos  dolosos,  menos  gra
ves  y  fragrantesI  (Legislación  ,  comentarios  prácticos  y  formularios),
Madrid,  1981,

(93)   Los  debates  en  torno  a  este  tema  pueden  verse  en  DSCD,  101,  19  de
junio  de  1980,  págs.  6635—6638.

(94)   “Hay  que  advertir  -sentenciará  Peces  Barba  (DSCD,  101,  6635)- que
en  la  reforma  definitiva  del  nuevo  CJM  hay  que  someter  a  todos  los  —

procesos  procedentes  del  Consejo  Supremo  de  Justicia  Militar,  en  el
que  éste  haya  intervenido  como  Tribunal  de  Primera  Instancia,  al  re
curso  del  Tribunal  Supremo,,

(95)   Según  ese  art2  14,5:  “Toda  persona  declarada  culpable  de  un  delito
tendrá  derecho  a  que  el  fallo  condenatorio  y  la  pena  que  se  le  haya
impuesto  sean  sometidos  a  un  Tribunal  Superior,  conforme  a  lo  pres
crito  en  la  Ley!

(96)   Según  el  art2  32  del  Proyecto  citado:  “La  jurisdicción  es  única  y  se
ejerce  por  los  Jueces  y  Tribunales  de  ios  órdenes  civil,  penal,  admi
nistrativo  y  social,  a  salvo  de  la  competencia  del  Tribunal  de  Cuentas
y  las  atribuciones  de  la  jurisdicción  militar  en  el  ámbito  estrictamen
te  castrense  y  en  los  supuestos  de  estado  de  sitio,  de  acuerdo  con  los
principios  de  la  Constitución”,

(97)   Del  artQ  84,  se  suprime  el  adverbio  ‘1más’1  al  prescribirse  que  el  Con
sejo  Supremo  de  Justicia  Militar  ejercerá  la  alta  jurisdicción  sobre
las  de  ios  Ejércitos,  En  los  art2s,  101  y  107,  se  ha  suprimido  la  ex
presión  11en única  instancia”  en  relación  con  la  causa  de  que  conoce  el
Consejo  constitufdo  en  Sala  de  Justicia,

(98)   Jesús  Valenciano  Almoyna:  obr.cit,,  pág.  72.

(99)   Aesta  otra  posibilidad  se  referir-ra  en  el  curso  de  los  debates  el  dipu
tado  Fraga  Iribarne(DSCD,  101,  pág.  6638).
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(100) Jesús  Valenciano Umoyna:  obr. cita., pág. 81.

(101) Jesús Valenciano Almoyna: obr. ci.t,, pág. 24.

(102)  Según  el  art  10  de  la  Ley  de  Enjuiciamiento  Criminal:  ttCorrespondQ
rá  a  la  jurisdicción  ordinaria  el  conocimiento  de  las  causas  y  juicios
criminales,  con  excepción  de  los  casos  reservados  por  las  leyes  al
Senado,  a  los  Tribunales  de  Guerra  y  Marina  y  a  las  autoridades  ad
ministrativas  o  de  polic!aU,

(103)  Emilio  Gómez  Orbaneja:  obr.  cit.,  tomo  1,  pág.  279.

(104)  Jesús  Valenciano  Almoyna:  obr.  cit.,  pág.  24.

(105)  Jesús  Valenciano:  obr,  cit,,  pág.  37.

(106)  Ya  Fernando  de  Querol  y  Durán  pondrfa  de  relieve  el  car&cter  predo
minantemente  objetivo  y  material  del  delito  militar,  sólo  en  último  y
menos  importante  tórmino  definible  por  la  condición  profesional  del
responsabl(obr.  cit,,  tomo  1,  pág.  135).

(107)  El  principio  rector  que  debe  inspirar  la  delimitación  de  la  compete
cia  de  la  jurisdicción  castrense  -dirá  al  efecto  Serrano  Alberca  -

(art.  cit,,  pág.  1.223)—  no  debe  ser  otro  que  el  de  la  protección  de
los  intereses  de  los  Ejárcitos  en  cuanto  instrumento  de  la  Defensa  N
cional.  Sobre  esta  base  y  sobre  la  idea  del  servicio  que  aquel  prin
cipio  lleva  implrcito  deberán  girar  los  criterios  tradicionales  de  deli

mitación  de  competencias.
Gimeno  Sendra,  por  su  parte  (art.  cit.,  pág.  357)  entiende  que  la  Ju
risdicción  Militar  debe  quedar  delimitada  del  siguiente  modo:  al  por
razón  de  la  materia,  a  los  delitos  que  atentaren  contra  la  disciplina.  —

castrense;  b/  por  razón  del  lugar,  a  los  cometidos  dentro  de  los  cuar
telés  y  en  actos  de  servicio;  y  el  por  razón  de  las  personas,  tan  sólo
extensible  a  los  militares  y  nunca  a  los  civiles.

(108)  DSCD,  97,  11  de  junio  de  1980,  págs.  6.404-6.405.

(109) DSCD,  97, 11 de junio, p&g, 6.394.

(110)  En  conexión  con  esta  afirmación,  la  enmienda  n  18  del  Grupo  Socialis
ta  postularfa  la  siguiente  redacción  para  el  art.  6,  que  transcribo  fn—
tegra  por  su  interés
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It  Por  razón  de  delito,  la  Jurisdicción  Militar  conocerá  de  los  proce

dimientos  que  se  instruyan  contra  cualquier  persona:
12)  Por  los  delitos  comprendidos  en  este  C6digo.
22)  Por  los  hechos  que  se  definan  o  castiguen  especialmente  como

delitos  militares  en  los  Bandos  que  dicten  las  Autoridades  o  Je
fes  Militares,  con  arreglo  a  sus  facultades  legales  cuando  haya
sido  declarada  la  guerra  o  el  estado  de  sitio”

(iii)   Recordemos  que,  según  el  art.  181  del  CJM,  “son  delitos  o  faltas  mi
litares  las  acciones  y  omisiones  penadas  en  este  Código.  Lo  son  igual
mente  los  comprendidos  en  ios  Bandos  que  dicten  las  Autoridades  mi
litares  competentes”.

(112)  Jesús Valenciano Almoyna: obr. cit., págs. 180-181.

(113)  DSCD,  97, pág. 6.394.

(114)  DSCD,  97, pág. 6.404.

(115)  No serfa la misma, sino radicalmente distinta, la posición en la Alta
Cámara  del  senador Sánches Torres quien, en nombre del Grupo Par
lamentario  de  UCD,  afirmari’a  (DSS,  77,  9  octubre  1980,  3.831):  -

“Nosotros  .,.  pensamos  que  estos  delitos  son,  a  nuestro  juicio,  mili
tares;  es  decir,  estrictamente  militares,  porque  son  cometidos  por
militares, o cuando están represeñtando a las Fuerzas Armadas  por
acto  de  servicio’’  .

(116)   Estima  Valenciano  Almoyna  (obr.  cit,,  pág.  100)  que  comoquiera  -

que  la  competencia  por  razón  del  delito  abarca  a  cualquier  persona
que  pueda  cometerlo,  como  parece  que  se  piensa  que  el  art.  194  defi
ne  unos  delitos  que  traen  el  núcleo  del  tipo  del  C6digo  Penal,  añadién
doseles  determinados  elementos  objetivos  y  subjetivos,  uno  de  éstos
puede  ser  la  cualidad  del  autor;  y  si  es  evidente  que  la  de  militar  da
lugar  a  la  perfección  de  estos  nuevos  tipos  (o  a  la  concurrencia  de
las  circunstancias  especiales  de  agravación)  se  ha  querido  evitar  que
tal  agravación  alcance  a  paisanos  que  pudieran  estar  agregados  a  ios
Ejércitos,  con  lo  que  se  desvirtúa  en  buena  parte  el  sentido  del  pre——
cepto.

(117)  DSCD,  97,  11 de junio 1980, 6.395.

(118)   Análoga  postura  mantendrfan  en  la  Alta  Cámara  el senador del Grupo
Socialista  Irizar  Ortega  (DSS,  77, 9 octubre  1980,  3.829).
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(119)  BOCG,  24 abril 1980, n2 46—1 1, p&g.  166/2.

(120)   No opinarra  asr  el  diputado  socialista  Nayarro  Estevan  quien,  en  el
curso  de los debates  parlamentarios  en  la  C&mara  baja,  afirmarfa:
Con  esta  expresión...  “parece  que  se  pretende  edulcorar  la  concien
cia,  mala  o  buena,  del  Grupo  Centrista  sobre  el  alcance  del  art.  69
en  su  n9  3011

(121)  DSCD,  97,  11junio  1980,  6395.

(122)  DSCD,  97,  11  junio  1980,  6402.

(123)  DSCD,  97,  11junio 1980, 6404.

(124)  DSCD,  97,  11junio  1980,  6405.

(125)  Jesús Valenciano Almoyna: obr, cit,, p&g.  29.

(126)  Según  Blanca Carlier  (en  “El  delito  de  piraterfa  en  nuestra  Historia
y  nuestras leyes”, en Revista General de Marina,  febrero 1943, p&gs.
161  y ss.) constituyen piraterfa los actos de violencia realizados en
el  mar  —o en  tierra  desembarcando—  contra  las  propiedades  o  con——
tra  las  personas,  y  dirigido  indistintamente  contra  uno  u  otro  pafs
por  una  nave  que  se  ha  colocado  fuera  de  la  jurisdicción  de  todo  Esta
do  perteneciente  a  la  comunidad  internacional.

(127)  Fernando  de  Querol  y  Durin:  obr.  cit,,  tomo  1,  p&g,  186.

(128)   El  n2  2  del  art.  6,  con  anterioridad  a  la  reforma  del  CJM,  atribuf  a
a  la  Jurisdicci6n  Militar  el  conocimiento  de  los  procedimientos  quese
hubieran  de  instruir  contra  cualquier  persona  por  los  delitos  de  aten
tado  y  desacato  a  las  autoridades  militares,  los  de  injuria  o  calumnia,
clara  o  encubierta,  a  éstas  o  a  las  Corporaciones  o  Institutos,  Armas,

Cuerpos  y  Clases  militares,  cometidos  con  palabras,  actos  o  por  es
crito  ..  .  siempre  que  se  refirieran  al  ejercicio  del  destino  o  mando
militar  o  que  se  encaminaran  a  menoscabar  su  prestigio  o  relajar  los
vfnculos  de  disciplina  o  subordinación  en  los  organismos  armados
Asimismo,  de  los  delitos  de  instigación  a  apartarse  de  sus  deberes  mi
litares  a  quienes  sirvan  o  estén  llamados  a  servir  enfilas,  cualquieraque  sea  también  el  medio  empleado.

(129)   Intervención  del  senador  del  Grupo  Parlamentario  de  UCD,  Villar  Arrngui.  DSS,  77,  9  octubre  1980,  3826.
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(130)  BOCG,  24 abril 1980, nQ 46—1, 1, p&g.  166/3.

(131)   Puede  verse  la  polémica  en  DSCD,  99, 17 junio  1980,  p&gs.  6486—
6494,  A  estas  péginas  irén  referidas  todas  las  citas  subsiguientes  en
relación  con  este  tema,

(132)   En  tal  sentido  se  manifestaría  el  diputado  Navarro  Estevan  (DSCD
99,  17junio  1980,  6486),

(133)   El  propio  diputado  Busquets  propondría  en  nombre  de  su  Grupo  una
enmienda  transaccional  del  siguiente  tenor:   Jurisdicción  Militar
conoceré  de  las  faltas  comunes  cometidas  por  militares  con  motivou
ocasión  del  servicio  o  en  los  lugares  contemplados  en  el  artQ  9Q!
Por  su  lado,  el  diputado  comunista  Solé  Barber&  propondría  la  supre
sión  de  la  palabra  “decoro”,  esgrimiendo  ser  “poco  precisa  y,  des
de  un  punto  de  vista  estrictamente  de  terminología  jurídica  poco  sus

ceptible  de  tenerla  en  cuenta  dentro  de  un

(134)   La  enmiendan9  79  (Minoría  Catalana,  en  relación  con  este  n2  32,  

en  ios  argumentos  justificativos  de  la  enmienda,  postularía  que  estas
faltas  no  podían  estar  sujetas  a  la  competencia  de  la  jurisdicción  cas
trense  1tporque  ninguna  relación  guardan  con  las  Fuerzas  Arrnadas
ni  sus  infracciones  repercuten  en  el  mantenimiento  de  la  disciplina  ni
en  la  eficacia  funcional  de  las  j5fl55I!

Cfr.  asimismo  los  argumentos  del  diputado  Navarro  Estevan  en  con
tra  de  tal  competencia,  DSCD,  99,  6487.

(135)   Recordemos  que  esos  hechos  son  los  de  incendio  de  edificios  milita
res,  daños,  robo,  hurto  y  receptación  de  armas,  municiones  y  mate
rial  de  guerra  de  las  Fuerzas  Armadas.

(136)  Según  el  anterior  n2  52  del  art2  72,  la  Jurisdicción  Militar  conocería:
“De  las  faltas  comunes  cometidas  por  paisanos  contra  los  caudales  o
efectos  a  que  se  refiere  el  n2  1  del  artQ  62,  y  de  las  que  constituyen
leve  desobediencia  o  ligera  irrespetuosidad  u  ofensa  a  las  Autoridades,
Organismos  y  emblemas  o  símbolos  determinados  en  los  números  2  y
32  del  mismo  art2  62”.

(137)  DSCD,  99, 17 junio 1980, 6487.

(138)   “Se  trata  de  una  grave  aberración  —diría  Navarro  Estevan—  en  Cuan

to  que  ya,  si  el  delito  correspondía  por  propia  naturaleza  (debiera  co
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•  ..    rresponder)  a  la  jurisdicción  ordinaria,  parece  obvio  que  enunciar
que  la  falta  corresponderfa  también  a  la  Jurisdicción  Militar  parece
ún  contrasentido  evident&’,

(139)  Fernando  de  Querol  y  Durán:  obr.  cit.,  tomo  1,  pág.  155.

(140)   En  un  sentido  semejante  se  pronuncia  Guillermo  Medina,  diputado
centrista,  en  su  arttculo  “La  reforma  de  la  Justicia   Dia

rio  YA,  9  diciembre  1980,  pág.  16.

(141)   Con  una  enumeración  ejemplificativa.mucho  mas  minuciosa,  la  redacción  inicial  dada  al  n  1,.  por  el  Proyecto  gubernamental  era  la  que
transcribo  a  continuación:  1,  En  cuarteles,  campamentos,  lugares
de  concentración  o  maniobras,  buques  o  aeronaves  espafiolas  de  gue
rra,  arsenales.  Maestranz’as,  aeródromos,obras  militares,  almace

nes,  fábricas  y  edificios  públicos  o  particulares  de  cualquier  clase
destinados  al  alojamiento  de  fuerzas  o  servicios  militares,  cuando  en
cualquiera  de  los  expresados  inmuebles  o  lugares  se  encuentren  tro

pas  o  estén  ocupados  o  afectados  al  cúmpliniiento  de  una  misión  mili
tar”

(142)   Esta  enmienda  hacÍa  repaso  a  un  amplio  catálogo  de  lugares  milita-—
res  para  terminar  con  la  siguiente  frase  que,  en  mi  opinión,  daba  to
do  su  sentido  al  precepto:  ..,  exclusivamente  cuando  los  hechos  per
petrados  atenten  contra  la  seguridad  militar  o  sean  constitutivos  de  —

algún  delito  ‘estrictamente  militar”.

(143)   En  opinión  de  Valenciano  Almoyna  (obr.  cit.,  pág.  32),  quizá  hubie
ra  sido  bueno  hacer  una  salvedad:  que  la  Jurisdicción  Militar  fuese—
competente  cuando  el  buen  régimen,  servicio  o  seguridad  de  las  Fuer
Zas  Armadas  se  viesen  afectados  no  ya  por  el  delito  en  sr,  sino  por  —

las  consecuencias  que  se  derivasen  de  la  investigación  judicial,  como
por  ejemplo,  en  cuanto  se  viese  afectado  el  secreto  militar.

(144)  En  el  mismo  sentido,  Jesus  Valenciano  (obr.  cit.,  pág.  33).

(145)   Tal  serÍa  una  de  las  consideraciones  del  diputado  Navarro  Estevan  —

(  DSCD’,  99,  17  junio  1980,  6494  ),  quien,  además  aducirÍa  lo  que  si
gue:  ‘Y  nos  encontramos  con  que  el  bien  jurÍdico  que  aquÍ  se  deter—
mina,  la  soberanÍa  espa?iola,  no  tiene  por  qué  ser  monopolizado  en  -

su  defensa  por  la  Jurisdicción  Militar,  porque  nos  elevamos  a  la

Ley  de  Jurisdicciones”  ( DSCD,  99,  6495  ),  afirmación  que  hay  que

—



pensar  se  hizo  con  olvido  de  lo  que  prescribe  el  art2  82  de  nuestra  —

ley  de  leyes.

(146)   Opinión  manifestada  por  el  diputado  del  Grupo  de  Socialistes  de  Ca——
talunya  Busquets  Bragulat  (DSCD.  99.  6496  ).

(147)   Básicamente,  esas  circunstancias  son  las  que  siguen:  que  el  delito  —

se  corneta  a  bordo  de  embarcaciones  o  aeronaves  mercantes  extranje
ras  que  se  hallen  dentro  de  la  zona  marítima  o  espacio  aéreo  espaílo—
les  y  ‘que  el  hechó  que  afectare  a  la  disciplina  de  a  bordo  ocurriese  -

entre  tripulantes  extranjeros.

(148)  Fernando  de  Querol  y  Dur&n:  obr.  cit.,  tomo  1,  pag.  181.

(149)  Específicamente,  este  apartado  sólo  fue  objeto  de  una  enmienda,  la  -

n2  125,  del  Grupo  Parlamentario  de  Socialistes  de  Catalunya,  enmien
da  aceptada  por  cierto  por  la  Ponencia  y  por  la  que  se  postulaba  la  —-

adición  de  un  inciso  final  por  mor  del  cual,  y  sobre  la  base  del  art2  —

116  de  la  Constitución  (regulador  de  ios  estados  de  alarma,  excep———
ción  y sitio), se hiciese constar que las facultades de las Autoridades

o  Jefes militares serían tan solo las que les concedieran  las  leyes.

(150)   Según el número  32  del artQ 92, en su redacción anterior a la refor——
ma,  la Jurisdicción militar sería competenté para conocer “de los de
litos  comunes  o  especiales  cornetidos:en  territorio  declarado  en  esta
do  de  guerra  que  las  Autoridades  o  Jefes  militare  incluyan  en  los  Ban
dos  que  dicten  con  arreglo  a  las  leyesI

(151)  Fernando  de Querol y Dur&n: obr. cit., tomo 1, pag. 194.

(152)   En relación con esta cuestión, la enmienda  n2 21 (Grupo Socialista)-
proponía  que  el  art2  13  se limitara a seialar quienes debían conside—
rarse  a  los  efectos  del  Código,  La  finalidad  de  la  enmienda  sería  en—
opinión  del  diputado  Navarro  Esteban  (DSCD,  99,  17  junio  1980,
6502),  que  no  se  determinara  nunca  y  de  forma  exclusiva  la  Jurisdic
ción  Militar  por  razón  de  la  persona  responsable,  Y  ello  porque  el  ar
tculo,  según  el  citado  parlamento,  no  debía  entrar  en  la  éonceptua——
ciónde  delitos  militares  por  el  hecho  de  ser  cometidos  por  los  que  se
consideran  militares.

(153)  Cfr.  al  respecto  Fernando  de  Qüerol  y  Durán:  obr.  cit.,,  tomo  1,  —-
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(154)   La  enmienda  n2  126  (Grupo  Parlamentario  Social.istes  de  Catalunya)—
propon!a  que  sólo  se  incluyeran  a  los  militares  II en  situación  de  acti
vidadU.  En  relación  con  esta  enmienda,  el  diputado  Busquets  Bragu——
lat  esgrimirfa  en  su  defensa  lo  que  sigue  (DSCD,  99,  6504):  “Dentro
del  esprritu  de  la  Constitución...  entendemos  que  es  lógico  que  séa  -

aforado  por  razón  de  su  persona  aquel  militar  que  realmente  ejerza  —

la  profesión.,  que  la  ejerza  a  diario,  Pero  si  un  militar  est&  super
numerario...;  si  est&  destinado  en  servicios  civiles  y  hace  aítos  que—
no  viste  el  uniforme,  ..  no  tiene  sentido  que  cualquier  falta  que  este—
militar  corneta  pase  a  la  Jurisdicción  Militar,

(155)  Ene1  mismo  sentido,  Jesús  Valenciano  Almoyna  :  obr.  cit,,  pag.  36.

(156)   La  enmienda  n  127  (Grupo  Socialistes  de  Catalunya)  proponran  que—
los  individuos  de  las  clase  de  tropa  que  estuviesen  realizando  el  ser
vicio  militar,  los  paisanos  movilizados  o  militarizados,  los  oficiales
y  suboficiales  de  complemento,  asr  como  ios  aspirantes  a  ambos  em
pleos,  los  alumnos  de  las  Academias  Militares,  los  pertenecientes  a—
Cuerpos  de  Orden  Público  organizados  militarmente   los  paisanos  ——

que  cumplan  condena  en  establecimientos  dependientes  del  Ministerio
de  Defensa,  sólo  habran  de  ser  responsables  ante  la  Jurisdicción  Milj,
tar  en  caso  de  guerra  y  durante  la  paz  sólo  por  delitos  estrictamente  —

militares,  entendiéndose  por  tales  aquellos  que  no  estuvieran  tipifica—
dos  en  el  Código  Penal  Común.

(157)   La  enmienda  n2  65  (Grupo  Comunista)  propugnaba  una  redacción  en  la
que  explrcitamente  se  determinara  la  exclusión  de  la  conceptuación  de
militares  del  personal  civil  al  servico  de  la  Administración  Militar.  -

Cfr.  al  respecto  los  argumentos  expuestos  por  los  diputados  Sole  Bar
bera  (DSCD,  99,  6505)  y  Navarro  Estevan  (DSCD,  99,  6509).

(158)  Cfr. al respecto, 77, 9 octubre 1980, 3840 y SS,

(159)  Jesús Valenciano Almoyna: obr. cit., pag. 36

(160)   En opinión  de  Fernando  de  Querol  y  Dur&n  (obr.  cit.,  tomoI,  pags.  -

199—200),  el  desafuero  obedece,  en  la  mayorra  de  los  casos,  a  una  de
estas  dos razones:  1)  A  que  por  la  rndole  de  la  actividad  realizada  o
por  el  objeto  y  trascendencia  misma  del  delito,  los  delincuentes  afor
dos  se  interfieren  con  autoridades,  organismos  o  reglamentación  pro
pios  de  órdenes  perfectamente  ajenos  a  los  Ejércitos;  y 2)  A  que,  da
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da  la  rndole  en  cierto  modo  privada  o’familiar  del  delito  o  de  los  dere
chos  o  intereses  que  lesiona,  se  considera  el  mismo  ajeno  a  los  inte
reses  del  Ejército  respectivo.

(161)   Refiriéndose  a  la  redacción  inicial  del  n2  8Q  del  artQ  16,  Querol  y  Du
r&n  (obr.  cit.,  tomo  1,  pag.  204)afirmar&,  en  la  misma  dirección,  -

que  serra  m&s  propio  que  se  hiciera  alusión  a  los  delitos  comunes  co
metidos  por  militares  porque,  lógicamente,  el  militar,  aunque  ocupe
un  destino  o  cargo  civil,  no  se  ha  desposeido  de  su  carácter.

(162)   El  n  8  del  artQ  16  del  texto  del  Proyecto  se  referra  a  “Los  delitos
cometidos  por  los  militares  en  el  ejercicio  de  función  propia  de  desti
no  o  cargo  civil  o  con  ocasión  de  ellos,  o  que  sin  afectar  al  buen  régi
men  de  los  Ejércitos,  tengan  una  naturaleza  común  y  el  hecho  se  eje—
cutara  fuera  de  una  relación  de  servicio  de  car&cter  militar,  sin  em
pleo  de  armamento,  instrumentos  o  medios  militares,  ni  fuere  de  los
que  determina  la  competencia  por  razón  del  delito  o  lugarI.

(163)  Je3ús  Valenciano  Almoyna:  obr,  cit.,  pag.  39.

(164)   Esas  circunstancias  eran  las  siguentes:  al  Que  el  hecho  se  realizara—
con  motivo  u  ocasión  de  las  funciones  de  policfa  judicial  que  tengan  ej,
comendadas  bajo  dependencia  o  al  servicio  de  una  autoridad  civil;  b/
Que  actuaran  bajo  mando  directo  de  autoridades  civiles  ,  individuaL———
mente  o  en  equipo,  patrullas  o  unidades  inferiores  a  seis  miembros;—
y  e!  Que  el  delito  perseguido  no  sea  con  ocasión  de  la  actuación  de  di
chas  fúerzas  enun  servicio  de  orden  público  antidisturbios,  utilizando
el  armamento  de  fuego  real.

(165)   La  citada  enmienda  se  justificaba  porque  los  miembros  de  los  cuer——
pos  policiales,  organizados  militarmente,  sólo  debTan  ser  sometidos
a  la  Jurisdicción  Militar  cuando  se  tratara  de  delitos  estrictamente  —

militares.  En  pro  de  tal  fin,  la  enmienda  propugnaba  la  siguiente  re
dacción  para  el  n  12  :   las  infracciones  cometidas  por  los
miembros  de  la  Guardia  Civil  o  de  los  Cuerpos  organizados  militar——
mente,  como  Fuerzas  de  Seguridad  o  de  Orden  Público,  pasar&n  a  la
Jurisdicción  Ordinaria,  salvo  cuando  se  trate  de  infracciones  o  deli—
tos  relacionados  con  la  disciplina  o  de  naturaleza  estrictamente  mili
tar,  entendiendo  por  tales  aquellos  que  no  están  tipificados  en  el  Códi
go  Penal  Corn  
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(166)  DSCD,  99,  6516—6517.

(167)  DSCD,  99,  6519.

(168)  Jesús  Valenciano  Almoyna:  obr.  cit.,  pay.  41.
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